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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA Nº 4170 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Conforme a la petición efectuada 

por el señor Luis Alberto PROIETTI, con D.N.I. 

N° 10.092.376, prorrógase la utilización hasta el 

31 de Diciembre de 2016, de la licencia corres-

pondiente al auto taxi vehicular marca RE-

NAULT 19, modelo 1999, dominio DBA-558. 

 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo anterior, 

se otorga con carácter de excepción a las nor-

mas legales vigentes de acuerdo a las cons-

tancias obrantes en el expediente registrado 

bajo el número 11514/15 HCD. 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 268/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4171 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-

vo, a la colocación de un cartel conmemorativo 

por la muerte en un accidente automovilístico 

del joven Ángel Fabián TELLO, junto al semáfo-

ro ubicado en la intersección de la Av. Néstor C. 

Kirchner y Los Pozos. 

 

Artículo 2º: El cartel mencionado en el artículo 

1º será  emplazado con fondo blanco y contará 

con el dibujo de una estrella amarilla de cinco 

(5) puntas, dentro de la misma escrito el nom-

bre  Ángel Fabián TELLO y debajo la fecha 

13.04.14. 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 269/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4172 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el 

torneo de BRAZILIAN JIU JITSU (similar a judo) 

que se realizará el domingo 10 de Abril de 

2016, en el horario de 10:00 a 22:00 horas en 

las instalaciones del club CAI, sito en los Pozos 

N° 48, de Ituzaingó. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

PROMULGADA POR DECRETO N° 270/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4173 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Autorízase a la Asociación Civil “Ju-

ventud con una Misión”, a utilizar el anfiteatro 

„Jorge Cafrune‟ en la plaza “20 de Febrero”, a 

efectos de llevar a cabo un proyecto educativo 

denominado “Liberarte Tierra Mía” consistente 

en un encuentro artístico de danza, música y di-

seño de moda, el día 23 de Abril de 2016, en el 

horario de 12:00 a 20:00 horas. 

En caso de contingencias climáti-

cas dicho evento se realizará el día 30 de Abril 

de 2016 

 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida 

en el artículo anterior, el Departamento Ejecuti-

vo tomará los recaudos necesarios a fin de 

mantener la seguridad en el lugar mencionado. 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 271/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4174 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal la “IV 

Feria de las Profesiones COOPIC” que se reali-

zará el viernes 06 de mayo, en el horario de 

08:30 a 12:00 horas y 13:00 a 15:30 horas en 

las instalaciones del Centro de Jubilados, sito 

en Rangugni 2703 y en el salón COOPIC, Ran-

gugni 2702 del Barrio Aeronáutico, Ituzaingó. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 
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PROMULGADA POR DECRETO N° 272/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4175 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto Nº 308/15, 

por el que se autorizó a la Subsecretaría de 

Tránsito y Transporte, en acción coordinada con 

la Subsecretaría de Obras Públicas, a diagra-

mar los cortes y cambio de sentido de circula-

ción en aquellas arterias afectadas por la real i-

zación de la obra denominada “Desagües Plu-

viales en Cuenca Zanjón Martínez” lll ETAPA. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 273/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4176 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada por 

la firma D.I.M.F. 3246 S.A. de una rotonda con 

cama reductora de velocidad y encausadores 

de tránsito, con la respectiva demarcación y s e-

ñalización, para ser instalados en el cruce de la 

Avda. Martín Fierro y la calle De los Baqueanos, 

Villa Udaondo, de acuerdo al proyecto obrante 

en el expediente Nº 11502/15 HCD, 4134-

27580/15 DE.  

 

Artículo 2º: Por intermedio de la Contaduría 

Municipal, División de Patrimonio, dése ingreso 

a los citados elementos al Patrimonio Munici-

pal.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 274/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4177 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1°: Apruébase la Rendición de Cuentas 

elevada por el Departamento Ejecutivo median-

te expediente número 4134-000983/16 DE y 

11597/16 del HCD, cuerpos 1, 2 y 3, correspon-

diente al Ejercicio Fiscal 2015.  

 

Artículo 2º: Compénsase los excesos verifica-

dos al cierre de la Ejecución del Presupuesto 

de Gastos del Ejercicio Económico 2015 en las 

distintas partidas presupuestarias de la fuente 

de financiamiento 110 Tesoro Municipal, hasta 

la suma de $ 73.480.026,27 (Pesos setenta y 

tres millones cuatrocientos ochenta mil veinti-

séis con veintisiete centavos), $ 69.084.849,47 

(Pesos sesenta y nueve millones ochenta y 

cuatro mil ochocientos cuarenta y nueve con 

cuarenta y siete centavos) correspondientes al 

Departamento Ejecutivo y $ 4.395.176,80 (Pe-

sos cuatro millones trescientos noventa y cinco 

mil ciento setenta y seis con ochenta centavos) 

correspondientes al Departamento Deliberativo, 

provenientes de economías de ejecución exis-

tentes en la misma fuente de financiamiento. 

 

Artículo 3º: Convalídase los excesos sin posibi-

lidad de compensación, verificados al cierre de 

la Ejecución del Presupuesto de Gastos del 

Ejercicio Económico 2015, en las distintas par-

tidas presupuestarias de la fuente de financia-

miento 110 Tesoro Municipal, hasta la suma de 

$ 62.977.555,38 (Pesos sesenta y dos millones 

novecientos setenta y siete mil quinientos cin-

cuenta y cinco con treinta y ocho centavos).

  

 

Artículo 4º: Convalídase el Decreto Nº 1152 

emitido por el Departamento Ejecutivo de fecha 

30 de Diciembre 2015. 

 

Artículo 5º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 275/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4178 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Ángela LEI-

VA, con D.N.I. Nº 92.222.726, a realizar los tra-

bajos de perforación de  pozo negro en la vere-

da que corresponde a su propiedad, en la calle 

De La Huella Nº 4352 de la Ciudad y Partido de 

Ituzaingó, de acuerdo a las constancias obran-

tes en el expediente Nº 10926/14 HCD. 

 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-

tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento 

de las disposiciones técnico-constructivas es-
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tablecidas por la Dirección de Obras Particula-

res del Municipio. 

 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-

denanza, el propietario deberá tomar los recau-

dos necesarios en cuanto a la construcción. 

Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 

de la Dirección de Obras Particulares y Pla-

neamiento, realizará la correspondiente inspec-

ción a la obra. 

 

Artículo 4º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 276/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4179 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Teresa 

Noemí MENÉNDEZ, con D.N.I. Nº 12.889.188, a 

realizar los trabajos de perforación de  pozo ne-

gro en la vereda que corresponde a su  propie-

dad, en la calle Paul Groussac Nº 1808 de la 

Ciudad y Partido de Ituzaingó, de acuerdo a las 

constancias obrantes en el expediente Nº 

11601/16 HCD. 

 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-

tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento 

de las disposiciones técnico-constructivas es-

tablecidas por la Dirección de Obras Particula-

res del Municipio. 

 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-

denanza, el propietario deberá  tomar los re-

caudos necesarios en cuanto a la construcción. 

Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 

de la Dirección de Obras Particulares y Pla-

neamiento, realizará la correspondiente inspec-

ción a la obra. 

 

Artículo 4º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 277/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4180 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Autorízase al señor Valentín VER-

GARA JARA, con D.N.I. Nº 92.015.012, a realizar 

los trabajos de perforación de  pozo negro en la 

vereda que corresponde a su  propiedad, en la 

calle Federico Leloir Nº 1304 de la Ciudad y 

Partido de Ituzaingó, de acuerdo a las constan-

cias obrantes en el expediente Nº 11602/16 

HCD. 

 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-

tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento 

de las disposiciones técnico-constructivas es-

tablecidas por la Dirección de Obras Particula-

res del Municipio. 

 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-

denanza, el propietario deberá  tomar los re-

caudos necesarios en cuanto a la construcción. 

Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 

de la Dirección de Obras Particulares y Pla-

neamiento, realizará la correspondiente inspec-

ción a la obra. 

 

Artículo 4º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 278/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4181 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Mirta Mabel 

LÓPEZ, con D.N.I. Nº 5.896.936, a realizar los 

trabajos de perforación de  pozo negro en la ve-

reda que corresponde a su  propiedad, en la ca-

lle Lomas de Zamora Nº 1675 de la Ciudad y 

Partido de Ituzaingó, de acuerdo a las constan-

cias obrantes en el expediente Nº 11605/16 

HCD. 

 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-

tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento 

de las disposiciones técnico-constructivas es-

tablecidas por la Dirección de Obras Particula-

res del Municipio. 

 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-

denanza, el propietario deberá  tomar los re-

caudos necesarios en cuanto a la construcción. 

Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 

de la Dirección de Obras Particulares y Pla-

neamiento, realizará la correspondiente inspec-

ción a la obra. 

 

Artículo 4º: De forma.- 
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Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 279/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4182 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo suspen-

derá en forma transitoria todo pedido de autori-

zación para hacer fiestas electrónicas o simila-

res, ya sea en lugares privados o habilitados 

para eventos. 

  

Artículo 2º: La suspensión referida en el artícu-

lo 1° se pone en vigencia  por ciento ochenta 

(180) días, a partir de la promulgación de la 

presente. 

  

Artículo 3°: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 280/16 DE 

FECHA 29/04/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4183 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 087/14 

por el que aprobó el plano de obra existente y 

obra nueva destinado a la construcción de dos 

(2) viviendas, en el predio ubicado en la calle  

Santos Vega N° 1510 esquina Miguel Camino 

N° 4408/12/16, denominado catastralmente 

como Circunscripción IV, Sección N, Quinta 15, 

Parcela 12c, Partida N° 290.211, a favor de los 

señores Adriana Beatriz CHIEFFI (D.N.I. N° 

16.450.711), Vanina Andrea FORTI (D.N.I.  N° 

26.165.659) Valeria OBREGÓN (D.N.I. N° 

27.837.466) y Eduardo LOPREIATO (D.N.I. N° 

18.294.617), de conformidad a la autorización  

conferida al Departamento Ejecutivo por la or-

denanza N° 3256. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 299/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4184 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Autorízase al señor Ramón Hugo 

INSAURRALDE, con D.N.I. Nº 5.805.872, a reali-

zar los trabajos de perforación de pozo negro en 

la vereda que corresponde a su  propiedad, en 

la calle Cosquín Nº 2608, Unidad Funcional n° 

002, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó, de 

acuerdo a las constancias obrantes en el expe-

diente Nº 11593/16 HCD. 

 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-

tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento 

de las disposiciones técnico-constructivas es-

tablecidas por la Dirección de Obras Particula-

res del Municipio. 

 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-

denanza, el propietario deberá  tomar los re-

caudos necesarios en cuanto a la construcción. 

Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 

de la Dirección de Obras Particulares y Pla-

neamiento, realizará la correspondiente inspec-

ción a la obra. 

 

Artículo 4º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 300/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4185 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Modifícase el Titulo II, del Capítulo 

20, Artículo 20.4 de la Ordenanza Fiscal vigen-

te que quedará redactado de la siguiente for-

ma: 

 

„ Responsable Sustituto  

 

Artículo 20.4: Liquidación e ingreso por com-

bustibles líquidos.  

Quienes expendan y/o comercialicen combus-

tibles líquidos u otros derivados de hidrocar-

buros en todas sus formas y gas natural 

comprimido (GNC), en su carácter de respon-

sables sustitutos, deben percibir de los usua-

rios consumidores el importe de la Tasa Vial 

Municipal y, en los plazos que fije el Departa-

mento Ejecutivo, liquidar e ingresar dichos 

importes, por la comercialización o expendio 

de dichos productos realizado a usuarios 

consumidores en el ámbito distrital.  
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A tal fin deben ingresar con carácter de pago 

único y definitivo el monto total que resulte de 

multiplicar la alícuota establecida para esta 

Tasa en la Ordenanza Impositiva, por la canti-

dad de litros de combustibles líquidos u otros 

derivados de hidrocarburos o de metros cúbi-

cos de gas natural comprimido (GNC), expen-

didos o despachados a usuarios consumido-

res en el ámbito municipal.  

Cuando el expendio se efectúe por intermedio 

de terceros que lo hagan por cuenta y orden 

de empresas refinadoras, elaboradoras, im-

portadoras y/o comercializadoras de combus-

tibles líquidos u otros derivados de hidrocar-

buros en todas sus formas y gas natural 

comprimido, dichos consignatarios, interme-

diarios y/o similares, actuarán directamente 

como responsables sustitutos de los consu-

midores obligados. 

 

Por la operatoria mencionada precedente-

mente los responsables sustitutos percibi-

rán como única compensación por los ma-

yores costos ocasionados, a partir del 1 de 

abril de 2016, una comisión equivalente al 

12% del monto total recaudado.” 

 

„ discriminado de la siguiente forma: 

 

10% se computará como “Adicional de 

comercialización para el  personal” es-

tos recursos serán distribuidos en par-

tes iguales a los trabajadores y 2% al 

efecto de compensar las cargas patro-

nales que  acarrea el  abono del adi-

cional mencionado. 

Los conceptos serán liquidados men-

sualmente en los correspondientes re-

cibos de haberes. 

Los responsables sustitutos emitirán a 

favor de la Municipalidad, la factura 

correspondiente por la comisión perc i-

bida.‟ 

(Párrafo vetado por Decreto N° 301/16). 

 

Artículo 2º: Modifícase el Título II del Capítulo 

20, Artículo 20.5 de la Ordenanza Fiscal vi-

gente que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

 

“ De la forma y oportunidad del pago 

 

Artículo 20.5: Los responsables sustitutos 

deben ingresar con la periodicidad y dentro de 

los plazos que a tal efecto determine el Depar-

tamento Ejecutivo, los fondos recaudados y 

sus accesorios, de corresponder, en los tér-

minos y condiciones que establezca la regla-

mentación.  

Los responsables sustitutos quedan autori-

zados a deducir de los ingresos, la Comisión 

establecida en el artículo precedente con la 

presentación de la factura correspondiente 

a favor de la Comuna. 

El incumplimiento de pago, total o parcial, de-

vengará a partir del vencimiento del mismo, 

sin necesidad de interpelación alguna, el inte-

rés que a tal efecto establece el artículo N° 

13.2 del CAPÍTULO 13 „De las Infracciones a 

las Obligaciones y Deberes Fiscales ‟ del TÍ-

TULO I „DISPOSICIONES GENERALES‟ del 

presente cuerpo normativo.” 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 301/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4186 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada por 

el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 

Aires de dos (2) computadoras, números de s e-

rie MJCBCBX y MJGBCDZ, para uso exclusivo 

de los navegadores dependientes del INC y el 

Programa PROGEMA. 

 

Artículo 2º: Por intermedio de la Contaduría 

Municipal, División de Patrimonio, dése ingreso 

a los citados elementos al Patrimonio Munici-

pal.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 302/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4187 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada por 

la Dirección Provincial de Medicina Preventiva 

del Ministerio de Salud de la Provincia de Bue-

nos Aires de cinco (5) computadoras y un (1) 

Negatoscopio de acuerdo al siguiente detalle: 

 

1 CPU THINKC CENTRE 

M75e n/s 

1-MJGBBYR 

1 Monitor  LENOVO L197 1-V3x1104 
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n/s 

1 Teclado  

1 Mouse  

1 Juego de Parlantes  

 Municipalidad de Itu-

zaingó 

 

   

1 CPU THINKC CENTRE 

n/s 

MJGBBYK 

1 Monitor LENOVO L197 

n/s 

V3X1116 

2 Teclado   

2 Mouse   

2 Juego de Parlantes   

 U.S. “17 de Octubre”  

   

1 CPU THINKC CENTRE 

n/s 

MJGBBYL 

1 Monitor LENOVO L 197 

n/s 

V3X1117 

2 Teclado  

2 Mouse  

2 Juego de Parlantes  

 U.S. “Villa Ángela”  

   

1 CPU THINKC  CENTRE 

n/s 

MJGBBYM 

1 Monitor LENOVO L197 

n/s 

V3X1129 

2 Teclado  

2 Mouse  

2 Juego de Parlantes   

 U.S. “C.A.M.P.I”  

   

1 CPU THINKC CENTRE 

n/s 

MJGBBYV 

1 Monitor LENOVO L 197 

n/s 

V3Y4597 

2 Teclado  

2 Mouse  

2 Juego de Parlantes  

 U.S. “González Otharán”  

 

Artículo 2º: Por intermedio de la Contaduría 

Municipal, División de Patrimonio, dése ingreso 

a los citados elementos al Patrimonio Munici-

pal.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 303/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4188 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada por 

el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 

Aires, en el marco del Acuerdo de Asistencia 

Técnica del Proyecto ARG 11/011, de tres (3) 

Notebook y siete (7) computadoras cuyo detalle 

es el siguiente: 

 

         MARCA            MO-

DELO 

              SE-

RIE 

Mini Notebook  

Positivo BGH 

QL 400 PNK 

131125 

494KEL323

9 

Mini Notebook  

Positivo BGH 

QL 400 PNK 

131125 

494KEL215

1 

Mini Notebook  

Positivo BGH 

QL 400 PNK 

131125 

494KEL221

4 

 

CPU Dell - Serie Nº  Monitores Dell - 

Serie Nº 

  

H8QVR52 526-EDGL 

H8MTR52 554-AEGM 

H8SSR52 526-AGOL 

H8GNR52 526-CREL 

H8PNR52 526-CRUL 

H8PWR52 526-CTFL 

H8WR52 526-CPPL 

 

 

Artículo 2º: Por intermedio de la Contaduría 

Municipal, División de Patrimonio, dése ingreso 

a los citados elementos al Patrimonio Munici-

pal.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 304/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4189 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Convalídase el contrato de Como-

dato suscripto entre el Departamento Ejecutivo y 

Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA), 

por el que el municipio cede al organismo na-

cional una porción del terreno designado catas-

tralmente como Circunscripción IV, Parcela 

362ss, con una superficie aproximada de dos 

mil quinientos setenta y dos metros cuadrados 

(2.572 m
2
), con destino a la ejecución y cons-

trucción de la Estación de Bombeo Cloacal 
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Nuevo Ituzaingó, perteneciente a la obra OC 

473, conforme constancias obrantes en expe-

diente Nº 4134-28157/15 DE, 11622/16 HCD. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 305/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4190 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto Nº 0214/15 

por el que se autorizó a la Coordinación del 

Programa Agencia Móviles AFIP a instalar un 

vehículo en la Plaza “20 de Febrero”, en la inter-

sección de las calles Cnel. Pablo Zufriategui y 

Gral. Miguel Soler los días 25, 26, 27 y 31 de 

marzo de 2015, en el horario de 09:00 a 15:00 

horas. 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 306/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4191 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Convalidase el Boleto de Compra-

venta suscripto por el Departamento Ejecutivo 

con los señores Marcelo Ricardo PÉREZ (D.N.I. 

N° 16.071.360) y Stella Maris CASTIGLIONY 

(D.N.I. N° 16.912.218) para la venta del inmue-

ble municipal denominado catastralmente con 

Circunscripción V, Sección M, Manzana 180, 

Parcela 21, de conformidad con las disposicio-

nes de la Ley Orgánica de las Municipalidades  

y la ordenanza N° 10.293 y actuaciones obran-

tes en expediente N° 11614/16 HCD, 4134-

22612/05 y adjunto 4134-35119/10 DE. 

 

Artículo 2°: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 307/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4192 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Convalídase el Boleto de Compra-

venta suscripto por el Departamento Ejecutivo 

con los señores Norberto Emilio AGUIRRE 

(D.N.I. N° 8.306.766) y Leonida MARTÍNEZ 

(D.N.I. N° 12.097.552) para la venta del inmue-

ble municipal denominado catastralmente con 

Circunscripción V, Sección M, Manzana 206, 

Parcela 14, de conformidad con las disposicio-

nes de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 

la ordenanza N° 10.293 y actuaciones obrantes 

en expediente N° 11616/16 HCD, 4134-

015604/13 DE. 

 

Artículo 2°: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 308/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4193 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Convalídase el Boleto de Compra-

venta suscripto por el Departamento Ejecutivo 

con la señora Sandra Soledad AYALA (D.N.I. Nº 

27.616.297) para la venta del inmueble munici-

pal denominado catastralmente como Circuns-

cripción V, Sección M, Manzana 203, Parcela 09, 

de conformidad con las dispos iciones de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades y la Ordenanza 

Nº 10.293 y actuaciones obrantes en expediente 

Nº 4134-002940/11 DE, 11615/16 HCD. 

 

Artículo 2°: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 309/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4194 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Modifícase el texto del artículo 2º de 

la Ordenanza Nº 2133, promulgada por Decreto 

Nº 971/07, que quedará redactada del siguiente 

modo: 

 

“ Artículo 2°: Facúltase al Departamento Ejecu-

tivo a no iniciar acciones judiciales cuando el 

importe del capital reclamado por deudas re-

gistradas fuere inferior al equivalente a hasta 
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un (1) sueldo mensual del personal municipal 

de la Categoría Administrativo Clase II.” 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 310/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4195 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el 

CICLO DE CHARLAS  ILUSTRADAS CON IMÁ-

GENES: “HISTORIA VISUAL Y COMENTADA DE 

BUENOS AIRES”, coordinado por el Dr. Alberto 

Luis GUERCIO, a realizarse los días 30 de abril, 

4 de junio y 2 de julio de 2016, a partir de las 

18:00 horas en el Museo Histórico Municipal de 

Ituzaingó. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 311/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4196 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el 

Encuentro de Organizaciones y Grupos que in-

tegran el FOTIVBA- Foro de Organizaciones de 

Tierra, Infraestructura y Vivienda de la Provincia 

de Buenos Aires - a llevarse a cabo el sábado 

30 de Abril de 2016, a las 09:00 horas en la fa-

cultad de Ciencias Sociales de la UBA , Santia-

go del Estero 1029, CABA. 

 

Artículo 2°: Comuníquese la presente Orde-

nanza a  funcionarios Municipales del Área de 

Tierras; a Organizaciones Sociales y/o Barriales 

de Tierras y Vivienda, y a  FOTIVBA. 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 312/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

ORDENANZA Nº 4197 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Modifícase el sentido de circulación 

de la calle Cnel. Mariano Echenagucía entre las 

calles José María Paz y Marañón, con único 

sentido de circulación este - oeste. 

 

Artículo 2º: El mismo se implementa con carác-

ter transitorio por un plazo de 180 días, conm i-

nando al Departamento Ejecutivo a que realice 

un proyecto integral de la zona incluyendo la 

presente arteria tendiente a mejorar la circula-

ción de la misma. 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 313/16 DE 

FECHA 05/05/2016. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

DECRETO N° 180/16 Fecha: 01/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La ausencia del  señor Contador Muni-

cipal, Dn. Fernando Daniel POLINESI, con moti-

vo de hacer uso de parte de su licencia anual 

correspondiente al año 2015, según constan-

cias obrantes en el expediente Nº 4134-

01.110/16; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que corresponde proceder a la desig-

nación del funcionario que lo reemplace en ta-

les funciones, a efectos de garantizar el normal 

desenvolvimiento de esa Dependencia, y la 

emisión de Órdenes de Pago; 

 

 Que en consecuencia se propone al 

Director de Administración Presupuestaria y 

R.A.F.A.M., señor Ricardo Matías SGOIFO (Le-

gajo N° 2857), para cubrir el interinato ante la 

ausencia del titular de la Contaduría Municipal; 

 

 Que asimismo debe reconocerse el 

pago del cargo de mayor función conforme las 

disposiciones del artículo 275° de la Ley Orgá-

nica de las Municipalidades; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al señor Ricardo Ma-

tías SGOIFO (Legajo Nº 2857 - D.N.I. Nº 

30.852.064 - Legajo Nº 2857), Director de Ad-

ministración Presupuestaria y R.A.F.A.M., en el 

cargo de Contador de la Comuna, en forma in-

terina, a partir del día 04 de abril y hasta el día 

15 de abril de 2016, inclusive, con motivo de la 

licencia de su titular, Cont. Fernando Daniel 

POLINESI. 

 

ARTÍCULO 2º.- Abónese al señor Ricardo Ma-

tías SGOIFO (Legajo Nº 2857 - D.N.I. Nº 

30.852.064) la diferencia existente entre su ac-

tual categoría y la de Contador Municipal, por el 

período a que hace referencia el artículo 1°, con 

cargo a la partida de “Reemplazos”. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

 

DECRETO N° 181/16 Fecha: 01/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La petición efectuada por los señores 

Carmen Valentín SUÁREZ (D.N.I. Nº 

14.383.899) y Mónica Estela ALBORNOZ (D.N.I. 

N° 29.545.012), a través del expediente Nº 

4134-22.011/08; y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que los peticionantes requieren por in-

termedio del mismo, acogerse a los beneficios 

que dispone la Ley N° 10.830 en los artículos 2° 

y 4° en su inciso d); 

 

 Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Social la 

regularización dominial del bien inmueble indi-

vidualizado catastralmente como Circunscrip-

ción V, Sección J, Manzana 137, Parcela 19, 

Partida N° 291.908, a favor de los señores 

Carmen Valentín SUÁREZ (D.N.I. Nº 

14.383.899) y Mónica Estela ALBORNOZ (D.N.I. 

N° 29.545.012). 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Tierras solicíte-

se a la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires que proceda a llevar 

a cabo las acciones necesarias a efectos del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° 

con el fin de realizar el acto dominial conforme 

las disposiciones de la Ley N° 10.830,  artículos 

2° y 4° inciso d). 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES  
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 182/16 Fecha: 01/04/2016 

 

VISTO: 

 

 Las Cajas Chicas asignadas a las dis-

tintas dependencias municipales por Decreto 

N° 002/16, de conformidad con las disposicio-

nes del Decreto N° 10/95 y sus modificaciones; 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Secretaría General solicita el 

otorgamiento de la Caja Chica para el presente 

ejercicio a la Dirección General de Deportes y 

Recreación, dependiente de la Secretaría de 

Promoción Social y Políticas Culturales, a efec-

tos de que la misma pueda hacer frente a los 

gastos menores que tiene a diario en el cum-

plimiento de las funciones a su cargo; 

 

 Que atento las disposiciones sobre la 

materia, corresponde el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dirección General 

de Deportes y Recreación, dependiente de la 

Secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-

turales, para el Ejercicio Económico Financiero 

2016, la suma de Pesos tres mil ($ 3.000.-) a 

percibir mediante el sistema de “Caja Chica”, a 

favor del Titular de dicha Dependencia, Prof. 

José María VITTORIO (D.N.I. Nº 17.839.031). 

 

ARTÍCULO 2º.- La misma se regirá en un todo 

de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 

10/95 y sus modificatorios. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 183/16 Fecha: 04/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa GAS NATURAL FENOSA a través del ex-

pediente N° 4134-01.006/16, solicitando autori-

zación para la realización de los trabajos de 

remoción de red de media presión, en la calle 

Armada Argentina entre El Chacho y Segundo 

Sombra, según Proyecto REM/IT- 0043, y plano 

obrante a fs. 02 del citado expediente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 08 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa GAS 

NATURAL FENOSA para la realización de los 

trabajos de remoción de red de media presión, 

en la calle Armada Argentina entre El Chacho y 

Segundo Sombra, obra tramitada por expedien-

te N° 4134-01.006/16, según Proyecto REM/IT- 

0043 y plano obrante a fs. 02 del mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 184/16 Fecha: 04/04/2016 

 

VISTO: 

 La petición efectuada por las señoritas 

Sabrina Marisa TORRES (D.N.I. Nº 32.468.683) 

y Jésica Elisabeth TORRES (D.N.I. N° 

30.861.965), a través del expediente Nº 4134-

00828/16; y  



 

16 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que las peticionantes requieren por in-

termedio del mismo, acogerse a los beneficios 

que dispone la Ley N° 10.830 en los artículos 2° 

y 4° en su inciso d); 

 

 Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Social la 

regularización dominial del bien inmueble indi-

vidualizado catastralmente como Circunscrip-

ción V, Sección M, Manzana 191, Parcela 07, 

Partida N° 120.583 (136-055.396-1), a favor de 

las señoritas Sabrina Marisa TORRES (D.N.I. Nº 

32.468.683) y Jésica Elisabeth TORRES (D.N.I. 

N° 30.861.965). 

ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Tierras solicíte-

se a la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires que proceda a llevar 

a cabo las acciones necesarias a efectos del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° 

con el fin de realizar el acto dominial conforme 

las disposiciones de la Ley N° 10.830,  artículos 

2° y 4° inciso d). 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 185/16 Fecha: 04/04/2016 

 

VISTO:  

La Ley N° 14.142, las disposiciones 

dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires y la adquisición de 

los dispositivos de seguridad denominados 

“token” para su utilización por los letrados apo-

derados del Municipio; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por la Ley antes mencionada se 

modificó el Código Procesal Civil y Comercial 

de la Provincia de Buenos Aires, incorporando 

distintos medios de notificación en procesos 

judiciales y puntualmente a través de correos 

electrónicos, y que por dicha norma, en su ar-

tículo 8º, se le encarga a la Suprema Corte de 

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, la re-

glamentación del uso de correo electrónico co-

mo medio de notificación y uso obligatorio para 

los litigantes y auxiliares de la justicia; 

 

Que asimismo, el Máximo Tribunal a 

través del Acuerdo Nº 3540, aprobó el Regla-

mento para las notificaciones por medios elec-

trónicos y por medio del dictado de la Resolu-

ción Nº 3415/12, aprobó el Protocolo para pre-

sentaciones electrónicas; 

 

Que también y por el Acuerdo Nº 3733, 

el Cimero Tribunal dispuso “que las notificacio-

nes, comunicaciones y presentaciones electró-

nicas de cualquier índole deban llevarse a cabo 

entre los órganos de la Jurisdicción Administra-

ción de Justicia”, “(…) los letrados, los auxilia-

res de justicia, los entes públicos, provinciales y 

municipales, y el Estado Nacional, siempre que 

no requieran la remisión del expediente, se rea-

lizarán conforme las disposiciones del Acuerdo 

N° 3540 y Resolución Nº 3415/12”, establecien-

do la implementación de dicho sistema para 

las municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires, a partir del día 1º de septiembre de 2015 

y para los letrados y auxiliares  de la justicia, a 

partir del día 1º febrero del corriente año; 

 

Que finalmente y por Resolución Nº 

3272/15, la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires, hizo lugar al pedido 

del Colegio de Abogados de la Provincia de 

Buenos Aires, permitiendo, hasta el primer día 

hábil del mes de mayo de 2016, la coexistencia 

del sistema de Notificaciones y Presentaciones 

Electrónicas con el tradicional esquema de 

presentaciones en soporte papel; 

 

Que cumplido el plazo mencionado en 

el párrafo precedente, será de carácter obligato-

rio el uso de las Presentaciones y Notificacio-

nes electrónicas, para lo cual se requiere la ad-

quisición de un dispositivo de seguridad deno-

minado “token”, necesario para autenticar al 

usuario que interactúe con el sistema; 

 

Que en razón de ello y atento la obliga-

toriedad del sistema, se hace necesario la ad-

quisición de dichos dispositivos para cada uno 

de los letrados apoderados de la Comuna, con 

el objeto de continuar con la defensa de los in-

tereses fiscales comprometidos en litigios judi-

ciales; 

 

Que por todo lo expuesto corresponde 

dictar el pertinente acto administrativo; 
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Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a abonar por caja chi-

ca, a cada uno de los letrados apoderados de 

la Comuna que más abajo se mencionan, la 

suma de Pesos novecientos cincuenta ($ 950.-

), destinada a la compra de los dispositivos de 

seguridad denominados “token”, con oportuna 

rendición de cuentas, según el s iguiente deta-

lle: 

 

Dr. Hernán Guillermo ROSSI. 

Dr. Carlos Daniel PÉREZ. 

Dra. Adriana Mónica OYARZUN. 

Dra. Yanina AMARAL RODRÍGUEZ. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 186/16 Fecha: 04/04/2016 

 

VISTO: 

 

 Las disposiciones de la Ordenanza N° 

0386 y su modificatoria N° 1362, por la que se 

autoriza al Departamento Ejecutivo a conceder 

exenciones de la Tasa por Servicios Generales 

a favor de contribuyentes que resulten víctima 

de actos delictivos; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que los señores Jorge Roque CAREA-

GA y Enrique Carlos FOLGUERA solicitan el 

otorgamiento del beneficio mencionado, según 

actuaciones obrantes en los expedientes N° 

4134-23.645/15 y N° 4134-16.804/14, respecti-

vamente; 

 

 Que corresponde en consecuencia ha-

cer lugar a lo requerido, atento que el pedido 

encuadra en los alcances del Decreto N° 

822/04, reglamentario de la mencionada Orde-

nanza, conforme lo informado por la Secretaría 

de Ingresos Públicos, mediante el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa por 

Servicios Generales por las partidas y períodos 

que en cada caso se detallan, a los contribu-

yentes que más abajo se indican, de conformi-

dad con las actuaciones obrantes en los expe-

dientes mencionados para cada uno de ellos y 

las disposiciones de la Ordenanza N° 0386 y su 

modificatoria N° 1362 y del Decreto reglamenta-

rio N° 822/04, según el siguiente detalle: 

 

Expediente 
Apellido y 

Nombres 

Parti-

da 
Período 

4134-

16.804/14 

FOLGUERA, 

Enrique Car-

los 

182.597 2014/201

5 

4134-

23.645/15 

CAREAGA, 

Jorge Roque 

330.542 2014 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a los beneficiarios de este Decreto y dése de 

baja a las deudas pertinentes de las Partidas 

mencionadas el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 187/16 Fecha: 05/04/2016 

 

VISTO: 

 

 Las reiteradas inasistencias en las 

que incurrió el agente Guillermo Hernán FE-

RRARESI (Legajo Nº 1088), quien cumplía fun-

ciones en la Subsecretaría de Servicios Públi-

cos, dependiente de la Secretaría de Servicios 

Públicos y Mantenimiento Urbano; y 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Subsecretaría de Recursos 

Humanos mediante Carta Documento Nº 

689528778 intimó al citado agente para que se 

reintegre a su lugar de trabajo en el término de 

veinticuatro (24) horas, conforme lo ordena el 

artículo 43° de la Ordenanza N° 4155 de Em-

pleo Público Municipal, promulgada por Decreto 

N° 1115/15;  
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Que habiendo sido debidamente notifi-

cado al domicilio denunciado en su legajo, no 

se reincorporó a su trabajo a fin de cumplir con 

las tareas asignadas, por lo cual corresponde 

la sanción tipificada como abandono de servicio 

(artículo 43° de la Ordenanza N° 4155 y artículo 

258º de la Ley Orgánica de las Municipal ida-

des), procediendo en consecuencia su cesan-

tía, desde el día 07 de marzo del corriente año, 

conforme Dictamen N° 048/16 de la Asesoría 

Letrada; 

 

Que el agente en cuestión se encuen-

tra amparado por la tutela consagrada en los 

artículos 48º y 52º de la Ley Nº 23.551, según 

las constancias que lucen en expediente Nº 

4134-00707/16, debiendo mediar resolución 

judicial previa que lo excluya de la garantía para 

poder hacer efectiva la sanción; 

 

Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir del día 07 de 

marzo del 2016, la cesantía del agente Guiller-

mo Hernán FERRARESI (Legajo Nº 1088 -D.N.I. 

Nº 16.878.924), quien cumplía funciones en la 

Subsecretaría de Servicios Públicos, depen-

diente de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Mantenimiento Urbano, por abandono de servi-

cio (artículo 43° de la Ordenanza N° 4155 de 

Empleo Público Municipal, promulgada por De-

creto N° 1115/15, y artículo 258º de la Ley Orgá-

nica de las Municipalidades), quedando pen-

diente de ejecución la medida hasta que medie 

resolución judicial que lo excluya de la garantía 

sindical, según las constancias obrantes en 

expediente Nº 4134-00707/16. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Asesoría Letrada 

a peticionar el desafuero del agente indicado en 

el artículo que antecede, para que se excluya de 

la tutela consagrada en los artículos 48º y 52º 

de la Ley Nº 23.551. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 188/16 Fecha: 05/04/2016 

 

VISTO: 

 La renuncia presentada por la agente 

Susana PENSOTTI (Legajo N° 1885), quien 

presta servicios en la Dirección General de Sa-

lud, dependiente de la Secretaría de Salud, con 

motivo de acogerse al beneficio jubilatorio otor-

gado por la ANSES - Administración Nacional 

de la Seguridad Social, obrante en el expedien-

te N° 4134-22.987/99; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que corresponde proceder a la acepta-

ción de la dimisión efectuada, mediante el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, la renuncia presentada por la 

agente Susana PENSOTTI (Legajo N° 1885 - 

D.N.I. Nº 11.643.417), a sus funciones en la Di-

rección General de Salud, dependiente de la 

Secretaría de Salud, en el Agrupamiento Técni-

co Clase I. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal procédase a la liquidación de los ha-

beres que pudieran corresponder, como con-

secuencia de lo dispuesto en el artículo prece-

dente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 189/16 Fecha: 05/04/2016 

 

VISTO: 

El informe producido por la Dirección 

de Defensa Civil, como consecuencia del in-

cendio acaecido en el Paseo de Compras ubi-

cado en la Avenida Néstor Kirchner Nº 

21.660/62, el día 25 de enero del corriente año, 

en trámite por expediente administrativo Nº 

4134-00375/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dentro de la función administrativa 

y en ejercicio del poder de policía administrati-

vo, cuya inobservancia u omisión acarrea la 

responsabilidad patrimonial del Estado, queda 
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comprendido el de cumplir con mandatos jurí-

dicos indeterminados, como por ejemplo el de-

ber de proveer seguridad a la comunidad, el 

cual debe ser motivo de un juicio estricto y ba-

sado en la ponderación de los bienes jurídicos 

protegidos y las consecuencias generales de la 

decisión a tomar; 

 

Que no existe, por parte de la adminis-

tración pública, el deber de evitar todo daño, 

sino en la medida de una protección compatible 

con la tutela de las libertades y dispos iciones 

de medios razonables (conforme doctrina 

C.S.J.N. M. 802 XXXV Mosca, Hugo Arnaldo 

c/Buenos Aires, Provincia de [Policía Bonaeren-

se] y otros s/daños y perjuicios); 

 

Que del informe emanado por la Direc-

ción de Defensa Civil, obrante en las actuacio-

nes administrativas, surge en forma indubitable 

la debilitación general de la estructura de hor-

migón del inmueble comercial, lo que pondría 

en peligro cierto la integridad física de personas  

o bienes que circulen por el interior del lugar, 

como consecuencia de potenciales derrumbes 

de losas, columnas, mamposterías, etc.; 

 

Que si bien la cuestión no se encuen-

tra prevista en la Ordenanza Reglamentaria de 

Construcciones, el hecho de tratarse de un in-

mueble comercial que cuenta con habilitación 

municipal, el que, según el informe de la Direc-

ción de Defensa Civil, se encuentra en inm inen-

te peligro de derrumbe, como consecuencia del 

incendio sucedido en el lugar y, ponderando los 

principio jurisprudenciales aplicables al caso 

sub examine, corresponde dictarse el presente 

acto administrativo; 

 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Suspéndese la habilitación defi-

nitiva municipal del Paseo de Compras sito en 

Avenida Néstor Kirchner Nº 21.660/62, titulari-

dad del señor Leonel Javier DERRAH (D.N.I. N° 

28.692.732), inscripta bajo el Nº 2633, con fe-

cha 11 de junio de 2010, hasta tanto obre en las  

presentes actuaciones informe suscripto por 

profesional con incumbencia en la materia, de-

bidamente visado por el Colegio Público perti-

nente, por el cual se establezca que se ha dado 

total y fiel cumplimiento con las medidas indi-

cadas por la Dirección de Defensa Civil y que el 

inmueble no presenta ningún peligro de de-

rrumbe. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Fiscalización 

General, notifíquese en forma fehaciente el pre-

sente acto administrativo, al titular de la habil i-

tación municipal señor Leonel Javier DERRAH. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 190/16 Fecha: 05/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La apertura de la Licitación Privada Nº 

14/2016 tramitada por expediente Nº 2016-

0065, relacionada con la adquisición de alimen-

tos con destino al Programa Alimentario, solici-

tada por la Dirección de Fortalecimiento Com u-

nitario, dependiente de la Secretaría de Desa-

rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad; 

y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que al citado acto licitatorio, realizado 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  

concurrieron tres (3) firmas oferentes; 

 

Que los proveedores MEHDE JUAN 

MANUEL, COPACABANA S.A. y DISBEER S.A. 

cotizan el precio y calidad más convenientes a 

los intereses municipales, dando cumplimiento 

a los requisitos solicitados en el Pliego de 

Condiciones Generales; 

 

Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 

N° 14/2016, relacionada con la adquisición de 

alimentos con destino al Programa Alimentario, 

solicitada por la Dirección de Fortalecimiento 

Comunitario, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Relaciones con la Com u-

nidad, tramitada por expediente Nº 2016-0065, 

a las Firmas que se indican a continuación y 
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por los renglones e importe que se mencionan 

para cada una de ellas: 

 

 MEHDE JUAN MANUEL: Renglones 01, 02 y 

03 en la suma de Pesos ochenta y cinco mil 

seiscientos cincuenta ($ 85.650.-). 

 

 COPACABANA S.A.: Renglones 04, 05, 06 y 

07 en la suma de Pesos ciento ochenta mil 

cuatrocientos ochenta ($ 180.480.-). 

 

 DISBEER S.A.: Renglón 08 en la suma de 

Pesos treinta y ocho mil ochocientos cin-

cuenta ($ 38.850.-). 

 

 La presente adjudicación as-

ciende a la suma total de Pesos trescientos 

cuatro mil novecientos ochenta ($ 304.980.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 

autorizada a efectuar el pago de conformidad 

con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 

Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 

1110117000 “Secretaría de Desarrollo Hu-

mano” - Categoría Programática 72.00 “Inclu-

sión Social y Organización Comunitaria” - Fuen-

te de Financiamiento 132 de Origen Provincial - 

Partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a Personas”, 

del Presupuesto General para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 191/16 Fecha: 06/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 

4134-28.483/15, solicitando autorización para la 

realización de la obra de Reordenamiento y 

Descarga de Salidas SE Ituzaingó, según Pro-

yecto MO - 23306 y planos obrantes a fs. 09 y 10 

del citado expediente; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 21 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de la obra de 

Reordenamiento y Descarga de Salidas SE Itu-

zaingó, obra tramitada por expediente N° 4134-

28.483/15, según Proyecto MO - 23306 y planos 

obrantes a fs. 09 y 10 del mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 192/16 Fecha: 06/04/2016 

 

VISTO: 

 

El procedimiento administrativo disci-

plinario abreviado seguido al agente Julio Al-

fredo GARCÍA DE LA MATA (Legajo Nº 3500) y 

la supuesta falta administrativa, en trámite por 

expediente administrativo Nº 4134-01.111/16; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el procedimiento de sumario abre-

viado previsto por el Decreto Nº 066/99, resulta 

ser reglamentario de los artículos 67° y 81° de 

la Ley provincial Nº 11.757 y, por otro lado, re-

sulta que el supuesto injusto administrativo ha-

bría ocurrido el día 09 de enero del corriente 

año; 

 

Que a la fecha de la supuesta falta 

administrativa se encontraba vigente el Título I y 

II de la Ley provincial Nº 14.656, que por su ar-

tículo 64° deroga la Ley provincial Nº 11.757, 
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sus modificatorias y concordantes y toda re-

glamentación dictada en consecuencia; 

 

Que en tal sentido y habiendo tramita-

do las actuaciones con un procedimiento disci-

plinario cuyas normas se encontraban deroga-

das, corresponde declarar la nulidad de todo lo 

actuado; 

 

Que sin perjuicio de la nulidad del pro-

cedimiento instaurado, de las constancias 

obrantes en las actuaciones surge que el citado 

día, siendo aproximadamente las 02:20 horas, 

en el objetivo sito en las calles Chiripá y El Tira-

dor, de Ituzaingó, el chofer Julio Alfredo GARCÍA 

DE LA MATA, se encontraba durmiendo en el in-

terior de un móvil perteneciente al Sistema de 

Seguridad en Red; 

 

Que dicha circunstancia fue informada 

por el Supervisor General del Sistema de Segu-

ridad en Red, señor Jorge CARNEIRO y ratifica-

do por el Director General del Sistema de Segu-

ridad en Red, señor Edgardo Marcelo MÉNDEZ, 

adjuntándose con el informe fotografía que ilus-

tra lo acontecido; 

 

Que de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 27° de la Ley provincial Nº 14.656, co-

rresponde dictarse el pertinente acto adminis-

trativo a los fines de deslindar respons abilidad 

por la comisión de algún injusto administrativo 

por parte de un trabajador municipal; 

 

Por ello,  

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Anúlase todo lo actuado en el 

procedimiento administrativo disciplinario abre-

viado, seguido contra el agente Julio Alfredo 

GARCÍA DE LA MATA (Legajo Nº 3500 - D.N.I. N° 

27.067.586), en el expediente administrativo Nº 

4134-01.111/2016. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase la instrucción del su-

mario administrativo a los fines de deslindar 

responsabilidad administrativa de algún traba-

jador municipal por la posible comisión de un 

injusto administrativo, por los hechos ocurridos 

el día 09 de enero de 2016, s iendo aproxima-

damente las 02:20 horas, en el objetivo sito en 

las calles Chiripá y El Tirador, de Ituzaingó. 

 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase a la Asesoría Letrada 

para que instruya el sumario administrativo, de-

biendo designar Instructor y Secretario de ins-

trucción. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 193/16 Fecha: 06/04/2016 

 

VISTO: 

 

La presentación realizada por la Se-

cretaría de Infraestructura, Planeamiento y 

Desarrollo Sustentable, obrante en el expedien-

te N° 4134-00713/16; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a través de la misma manifiesta la 

necesidad de contar con un profesional en ar-

quitectura con amplia experiencia en la gestión 

pública cuya tarea sea la de analizar y proponer 

el dictado de normas relacionadas a la contra-

tación, construcción y conservación de las 

obras públicas y de toda obra vial, atento la mul-

tiplicidad de tareas que lleva adelante el orga-

nismo en cuanto hace a la planificación, ges-

tión, programación, coordinación y estudio del 

impacto social de las obras de infraestructura 

en todo el Distrito; 

 

Que, asimismo, coordine las distintas 

obras ejecutadas y a ejecutarse, en especial la 

supervisión técnica de la limpieza de arroyos, el 

mantenimiento y mejoramiento del Río Recon-

quista; 

 

Que la mencionada Secretaría mani-

fiesta que no cuenta con personal con la ido-

neidad necesaria para el desarrollo de las ta-

reas de referencia, por lo que requiere se acep-

te la declaración de incompetencia de la mis-

ma; 

 

Que, asimismo, propone la contrata-

ción mediante Locación de Obra, del Arq. Car-

los Alberto DI ROCCO, quien reúne los antece-

dentes y experiencia necesarios para tal come-

tido; 

 

Que atento lo dispuesto por el artículo 

148º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

corresponde el dictado del pertinente acto ad-

ministrativo; 
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Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-

competencia de la Secretaría de Infraestructu-

ra, Planeamiento y Desarrollo Sustentable, en 

relación a la tareas de analizar y proponer el 

dictado de normas relacionadas a la contrata-

ción, construcción y conservación de las obras 

públicas y de toda obra vial, atento la multiplici-

dad de tareas que lleva adelante la misma en 

cuando a la planificación, gestión, programa-

ción, coordinación y estudio del impacto s ocial 

de las obras de infraestructura en todo el Distri-

to, todo ello de conformidad a las disposicio-

nes del artículo 148º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.  

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación del 

Arq. Carlos Alberto DI ROCCO (D.N.I. N° 

10.917.715) a través de Locación de Obra, a 

efectos de llevar a cabo las tareas menciona-

das, por la suma de Pesos veintitrés mil qui-

nientos diecisiete ($ 23.517.-) y por el término 

de diez (10) meses a partir del mes de marzo 

de 2016. 

 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente será imputado en la Ju-

risdicción 1110114000 “Infraestructura, Pla-

neamiento y Desarrollo Sustentable” - Catego-

ría Programática 01.01 “Administración y Direc-

ción de Secretaría” - Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal - Partida 3.4.9.0 “Otros 

Servicios Técnicos y Profesionales”, del Presu-

puesto General para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 194/16 Fecha: 06/04/2016 

 

VISTO: 

 

 Las disposiciones del artículo 12.3, in-

ciso 1), del Capítulo 12 del Título I de la Orde-

nanza Fiscal Vigente (T.O.); y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el mencionado artículo establece 

beneficios impositivos a contribuyentes de la 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene 

con discapacidad que resulten titulares de co-

mercios de hasta cincuenta (50) metros cua-

drados que desarrollen actividad minorista con 

hasta dos (2) empleados en relación de de-

pendencia; 

 

 Que atento las presentaciones efec-

tuadas por contribuyentes y el informe produci-

do por la Secretaría de Ingresos Públicos, co-

rresponde otorgar la eximición solicitada, m e-

diante el dictado del pertinente acto administra-

tivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa por 

Inspección de Seguridad e Higiene por los pe-

ríodos que en cada caso se menciona, a los 

contribuyentes que figuran en el Anexo que for-

ma parte integrante del presente, de conformi-

dad con las actuaciones obrantes en los expe-

dientes citados para cada uno de ellos y lo dis-

puesto por el artículo 12.3, inciso 1, del Capítulo 

12 del Título I de la Ordenanza Fiscal Vigente 

(T.O.). 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-

tribuyentes mencionados precedentemente que 

hubieren abonado cuotas por los años de refe-

rencia, no podrán reclamar crédito alguno por 

dichos pagos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a los beneficiarios de este Decreto y dése de 

baja a las deudas pertinentes de los Legajos 

mencionados en el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 73 de este Boletín.  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 195/16 Fecha: 07/04/2016 
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VISTO: 

 La “Compañía Municipal de Danzas 

Argentinas”, dependiente de la Dirección de 

Cultura de la Secretaría de Promoción Social y 

Políticas Culturales; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la citada Dirección solicita la de-

signación de nuevos bailarines, a efectos de 

cubrir algunas de las vacantes producidas, s e-

gún actuaciones obrantes en el expediente N° 

4134-01.188/16; 

 

 Que en consecuencia corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse, a partir del 1° de 

abril de 2015, con carácter “ad honorem”, como 

integrantes de la “Compañía Municipal de Dan-

zas Argentinas”, de conformidad con las dis-

posiciones del Decreto N° 623/05, a las perso-

nas que a continuación se detallan: 

 

Apellido y Nombre Documento 

 

ARENAS, Irene D.N.I. Nº 33.956.490 

GONZÁLEZ STRUPENI, 

Micaela D.N.I. Nº 38.067.025 

PAGANI, Ariadna Edith  D.N.I. N° 36.287.322 

ROMERO, Daniel Enrique D.N.I. Nº 36.450.462 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-

cipal a proceder al pago de los viáticos que co-

rrespondan, según lo dispuesto por el citado 

Decreto y sus modificatorios, y de conformidad 

con la liquidación que realice la Secretaría de 

Promoción Social y Políticas Culturales. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 196/16 Fecha: 07/04/2016 

 

VISTO: 

 La renuncia presentada por la agente 

Sandra Fabiana NIEVA (Legajo N° 3192), a sus 

funciones en la Dirección General de Rentas, 

dependiente de la Secretaría de Ingresos Públi-

cos, según constancias obrantes en el expe-

diente N° 4134-01.206/16; y 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo, aceptando la renuncia presentada; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, la renuncia presentada por la 

agente Sandra Fabiana NIEVA (Legajo N° 3192 

- D.N.I. Nº 18.328.107), quien revista en la Cate-

goría Profesional Clase B, prestando servicios 

en la Dirección General de Rentas, dependiente 

de la Secretaría de Ingresos Públicos. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal procédase a la liquidación de los ha-

beres que pudieran corresponder como cons e-

cuencia de lo dispuesto precedentemente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 197/16 Fecha: 07/04/2016 

 

VISTO: 

El recurso jerárquico interpuesto por la 

ex agente Silvia Alicia BELLANTESE (Legajo Nº 

3627), contra la Resolución Nº 306/15, en trám i-

te por expediente administrativo Nº 4134-

28.576/15 y sus adjuntos Nº 4134-00823/16 y 

Nº 4134-01.000/2016; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Resolución en cuestión fue dic-

tada por el Señor Intendente Municipal, quien 

resulta ser la máxima autoridad dentro de la es-

tructura orgánica municipal, con lo cual no co-

rresponde el recurso sub exámine; 

 

Que sin perjuicio de lo cual y de con-

formidad al principio de informalismo que revis-

te el procedimiento administrativo, teniendo en 

cuenta los claros términos impugnatorios y la 

disconformidad con el acto administrativo, co-
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rresponde que el mismo tramite y se resuelva 

como recurso de revocatoria, más allá de la de-

nominación que le haya dado la interesada (ar-

tículo 88° de la Ordenanza N° 11.654); 

 

Que en tal sentido el recurso de revo-

catoria procede contra las decisiones adminis-

trativas finales, interlocutorias o de mero trámite 

que lesione un derecho o interés legítimo de un 

administrado o importe una transgresión de 

normas legales o reglamentarias o adolezca de 

vicios que la invaliden, deberán interponerse 

por escrito, dentro del plazo de diez (10) días, 

directamente ante la autoridad administrativa de 

la que emane el acto impugnado (artículos 86° 

y 89° de la Ordenanza citada); 

 

Que de la lectura del escrito impugna-

torio, surge sin mayor hesitación, que cumple 

con los requisitos formales exigidos para su 

admisibilidad, debiéndose efectuar las siguien-

tes consideraciones respecto del plazo de diez 

(10) días para su interposición; 

 

Que en rigor de verdad, con la carta do-

cumento Nº 498960388, de fecha 22 de diciem-

bre de 2015, solo le fue notificada a la ex traba-

jadora la finalización de la relación laboral en 

carácter de personal de planta temporaria, no 

surgiendo de las actuaciones constancia algu-

na por las cuales se haya notificado en forma 

fehaciente la Resolución Nº 306/15; 

 

Que en tal sentido y de conformidad a 

lo previsto por el artículo 69° de la Ordenanza 

de Procedimiento Administrativo Nº 11.654, 

atento a lo manifestado por la recurrente en  

cuanto a que tomó conocimiento del acto adm i-

nistrativo cuestionado el día 08 de marzo del co-

rriente año y la fecha de interposición del recur-

so en análisis el día 21 del mismo mes, co-

rresponde tenerlo por presentado dentro del 

plazo de diez (10) días y, en consecuencia, de-

clarárselo admisible formalmente; 

 

Que entrando en el análisis de la cues-

tión de fondo, la ex agente mediante diversos 

actos administrativos fue designada en la plan-

ta temporaria del Municipio, siendo el último la 

Resolución Nº 306/15, por el período desde el 

1° de octubre y hasta el día 31 de diciembre de 

2015, inclusive, en los términos del artículo 92º 

de la Ley 11.757; 

 

Que más allá que la requirente se haya 

desempeñado durante siete (7) años y seis (6) 

meses en el Municipio, conforme certificado de 

servicios adjunto a las actuaciones, ello no 

enerva su calidad de personal temporario, toda 

vez que el derecho a la estabilidad de los em-

pleados públicos, previsto por el artículo 14° bis 

de nuestra Carta Magna Nacional, no es abs o-

luto, hallándose supeditado a las leyes que re-

glamentan su ejercicio, y si bien constituye una 

garantía de carácter operativo que impide la 

ruptura inmotivada del vínculo, tal principio no 

impide que el legislador indique cuáles agen-

tes se hallan comprendidos en aquélla y cuáles 

excluidos, reglamentando de tal modo los dere-

chos constitucionales (S.C.B.A., causa B. 

51.828, 27/04/93); 

 

Que en esa inteligencia, el artículo 4º 

de la Ley provincial Nº 14.656, diferencia las 

plantas de personal en permanente y tempora-

ria, estableciendo que sólo la primera está in-

tegrada por personal que goza de estabilidad; 

 

Que consecuentemente, las normas 

relativas a la estabilidad no rigen para aquellos 

agentes que, por la naturaleza del cargo o índo-

le de las funciones, están sujetos a la decisión 

del órgano que los ha designado (S.C.B.A., 

causa B. 51.828, 27/04/93), como el personal 

de planta temporaria (agentes mensualizados  o 

jornalizados) no poseyendo más estabilidad en 

el empleo que la que surge del acto de desig-

nación, pudiendo ser dado de baja cuando ra-

zones de servicio lo aconsejan (S.C.B.A.; causa 

B. 51.827, 16/11/93); 

 

Que el mero transcurso del tiempo en 

la designación transitoria no puede modificar la 

situación de revista de quien ha ingresado co-

mo personal temporario y no ha sido transferido 

a otra categoría por acto expreso del Municipio; 

 

Que en cuanto al plazo por el cual pue-

de designarse al personal temporario (men-

sualizado o jornalizado), ello dependerá del 

tiempo que demanden la ejecución de servi-

cios, explotaciones, obras o tareas de carácter 

temporario, eventual o estacional (artículo 92° 

de la Ley N° 11.757) para los cuales haya sido 

nombrado, no estando prevista una limitación 

temporal a tales efectos; 

 

Que respecto de los artículo 4º y 7º de 

la Ley provincial Nº 14.656, los doce (12) meses  

por los cuales se adquiere la estabilidad, se 

encuentran referidos para aquellos trabajado-

res que ingresen a la adminis tración pública 

municipal, en los términos del artículo 2º de la 

Ley provincial referida, es decir mediante con-

curso o procedimiento especial de selección, 

cuestión que no se ha dado en la designación 

de la hoy recurrente; 
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Que, en consecuencia, el personal 

como la ex trabajadora señora Silvia Alicia BE-

LLANTESE, que revistó en la planta temporaria 

del Municipio, carece del derecho a la estabil i-

dad en el empleo, sin importar el tiempo que 

lleve en esa situación de revista; 

 

Que, corresponde proceder al dictado 

del pertinente acto administrativo; 

 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Declárase formalmente admis i-

ble el recurso de revocatoria interpuesto por la 

ex agente Silvia Alicia BELLANTESE (Legajo Nº 

3627 - D.N.I. N° 14.386.374), contra la Resolu-

ción Nº 306/15. 

ARTÍCULO 2°.- Recházase en todo sus térmi-

nos el recurso en cuestión, por los argumentos 

antes señalados. 

 

ARTÍCULO 3°.- Por Subsecretaría de Recursos 

Humanos, notifíquese en forma fehaciente a la 

interesada este acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 198/16 Fecha: 07/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Se-

cretaría de Ingresos Públicos, obrante en el ex-

pediente N° 4134-00978/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de la misma solicita el 

otorgamiento de una Bonificación por Mayor 

Función al personal de la Dirección General de 

Rentas que se encuentra realizando tareas de 

supervisión de zona, coordinación y control del 

trabajo realizado por el Cuerpo de Notificado-

res, llevando a cabo además la atención de re-

clamos de los contribuyentes y sus soluciones, 

organización de circuitos y distribución de traba-

jo equitativo entre los integrantes del mismo; 

 

 Que lo solicitado se encuadra en las 

disposiciones del artículo 38° de la Ordenanza 

N° 4167 - Cálculo de Recursos y Presupuesto 

General de Erogaciones para el Ejercicio 2016; 

 

 Que por lo expuesto resulta convenien-

te acceder a lo requerido, a efectos de garanti-

zar el normal desenvolvimiento del área 

 

Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, al personal de la Dirección Gene-

ral de Rentas, dependiente de la Secretaría de 

Ingresos Públicos, que más abajo se mencio-

na, una Bonificación por Mayor Función, de con-

formidad con las disposiciones del artículo 38° 

de la Ordenanza N° 4167 - Cálculo de Recursos 

y Presupuesto General de Erogaciones para el 

Ejercicio 2016, por la suma de Pesos dos mil 

quinientos ($ 2.500.-), por la realización de las 

tareas de supervisión de zona, coordinación y 

control del trabajo realizado por el Cuerpo de 

Notificadores, llevando a cabo la atención de 

reclamos de los contribuyentes y sus solucio-

nes, organización de circuitos y distribución de 

trabajo equitativo entre los integrantes del mis-

mo, según el siguiente detalle: 

 

Apellido y Nombres 

 Documento Legajo 

 

CASTRO Sandra Elizabeth 

 D.N.I. N° 23.601.423 N° 0639 

CHIARELLO, Beatriz María 

 D.N.I. N° 17.617.126 N° 3593 

DIEL, Estela Corina 

 D.N.I. N° 16.755.494 N° 3741 

GARELLI, Mónica Elizabeth 

 D.N.I. N° 22.702.147 N° 0636 

PASZUKIEVICZ, Leonardo Simón 

 D.N.I. N° 28.712.772 N° 4928 

PIETRACCI, Natalia Gimena 

 D.N.I. N° 40.024.711 N° 5546 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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DECRETO N° 199/16 Fecha: 08/04/2016 

 

VISTO: 

 La situación de revista del agente Luis 

Alberto CALVO (Legajo Nº 633), quien presta 

servicios en la Subsecretaría de Recursos Hu-

manos, dependiente de la Jefatura de Gabinete 

para la Planificación Estratégica y Moderniza-

ción de la Gestión; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la citada Jefatura de Gabinete so-

licita el reencasillamiento del citado agente en 

virtud de las actividades desarrolladas por el 

mismo y la responsabilidad que conlleva su 

cumplimiento, según actuaciones obrantes en 

el expediente N° 4134-01.256/16; 

 

Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

marzo de 2016, al agente Luis Alberto CALVO 

(D.N.I. N° 12.380.791 - Legajo N° 633) en la Ca-

tegoría Informática Clase II, prestando servicios 

en la Subsecretaría de Recursos Humanos, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete para la 

Planificación Estratégica y Modernización de la 

Gestión. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 200/16 Fecha: 08/04/2016 

 

VISTO: 

 

 El Decreto N° 623/05 por el que se dis-

puso un viático para las personas que prestan 

servicios “ad honorem” en la “Comedia Munici-

pal” y la “Compañía Municipal de Danzas Ar-

gentinas” dependientes de la Dirección de Cul-

tura de la Secretaría de Promoción Social y Polí-

ticas Culturales; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la citada Dirección solicita a través 

del expediente N° 4134-01.187/16 la actualiza-

ción del valor del viático establecido por el De-

creto N° 077/16, atento el tiempo transcurrido y 

el incremento del costo de vida y de los trans-

portes públicos desde esa fecha; 

 

 Que se considera atendible la petición 

efectuada, correspondiendo, en consecuencia, 

el dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Fíjase, a partir del 1° de abril de 

2016, el valor del viático diario establecido por 

Decreto N° 623/05, actualizado por Decreto N° 

077/15, para el pago a los integrantes de los 

elencos de la “Comedia Municipal” y la “Com-

pañía Municipal de Danzas Argentinas”, en la 

suma de Pesos sesenta ($ 60.-). 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 201/16 Fecha: 08/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La presentación efectuada por la Fun-

dación María Virgen Madre, a través del expe-

diente N° 4134-27.009/15; y 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de las citadas actuacio-

nes solicita la eximición de la Tasa por Inspec-

ción de Seguridad e Higiene correspondiente al 

Legajo N° 204.262, por el ejercicio 2015; 

 

 Que de conformidad con las dispos i-

ciones del artículo 12.3, punto 4, Capítulo 12 

“De las Exenciones”, del Título I de la Ordenan-

za Fiscal, corresponde el otorgamiento del be-

neficio requerido mediante el dictado del perti-

nente acto administrativo;  

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
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D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa por 

Inspección de Seguridad e Higiene a la Funda-

ción María Virgen Madre, por el ejercicio 2015, 

correspondiente al Legajo N° 204.262, de con-

formidad con las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4134-27.009/15, y lo dispuesto 

por el artículo 12.3, punto 4, Capítulo 12 “De las 

Exenciones”, del Título I de la Ordenanza Fiscal. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a la Entidad beneficiaria de este Decreto y dése 

de baja a las deudas pertinentes del Legajo ci-

tado. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 202/16 Fecha: 11/04/2016 

 

VISTO: 

 La situación de revista de los agentes 

Juan Carlos HERRERA (Legajo N° 2181) y Jor-

ge SARAVIA (Legajo Nº 811), quienes prestan 

servicios en la Dirección General de Ingreso 

Social con Trabajo y en la Delegación Municipal 

Norte, respectivamente, dependientes de la Se-

cretaría de Servicios Públicos y Mantenimiento 

Urbano; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la mencionada Secretaría solicita 

el reencasillamiento de los citados agentes en 

virtud de las actividades desarrolladas por los 

mismos y la responsabilidad que conlleva su 

cumplimiento, según actuaciones obrantes en 

el expediente N° 4134-01.236/16 y N° 4134-

01.254/16; 

Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

marzo de 2016, a los agentes  Juan Carlos HE-

RRERA (D.N.I. N° 22.986.546 - Legajo N° 2181) 

y  Jorge SARAVIA (D.N.I. N° 14.575.860 - Lega-

jo N° 811) en la Categoría Informática Clase II, 

prestando servicios en la Dirección General de 

Ingreso Social con Trabajo y en la Delegación 

Municipal Norte, respectivamente, dependientes 

de la Secretaría de Servicios Públicos y Mante-

nimiento Urbano. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 203/16 Fecha: 11/04/2016 

 

VISTO: 

 Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2 y 12.3 de la Ordenanza 

Fiscal y los correspondientes del Título I, Capí-

tulo 1, artículo 1.2 de la Ordenanza Impositiva; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que los mismos guardan relación con 

beneficios impositivos a favor de jubilados y/o 

pensionados; 

 

 Que atento las presentaciones obran-

tes y los respectivos estudios socio económ i-

cos llevados a cabo, corresponde el dictado del 

pertinente acto administrativo disponiendo las 

eximiciones de rigor; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa por 

Servicios Generales por los períodos y en el 

porcentaje que en cada caso se menciona, a 

los contribuyentes cuyo detalle obra en el Anexo 

I, que forma parte integrante del presente, y de 

conformidad con las actuaciones obrantes en 

los expedientes indicados para cada uno de 

ellos y lo dispuesto en los artículos 12.1., 12.2. y 

12.3. del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), 

por la condición de jubilados y/o pensionados 

de los mismos. 
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ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-

tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-

ferencia el artículo precedente que hubieren 

abonado cuotas por los años de referencia, no 

podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-

gos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a los beneficiarios de este Decreto y dése de 

baja a las deudas por el período mencionado 

de las Partidas incluidas en el citado Anexo. 

  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 73 de este Boletín.  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 204/16 Fecha: 12/04/2016 

 

VISTO: 

 La cesión de la factura Nº 0003-

00000168 efectuada por el señor Pablo Jorge 

INIESTA a favor de FINARES S.A., con relación a 

la Licitación Pública N° 15/2015, destinada a la 

Adquisición de Equipamiento para la E.S.B. y 

E.P.B. N° 17 “Juan Domingo Perón”, Orden de 

Compra N° 1040/2015, según las constancias 

obrantes en el expediente Nº 4134-00064/16; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través del dictamen Nº 060/16 la 

Asesoría Letrada expresa que se encuentran 

cumplidos los requisitos formales exigidos por 

la legislación de fondo para llevar a cabo la ce-

sión de referencia, siendo que fue perfecciona-

da a través de una escritura pública, debiendo 

respetar el cesionario las mismas pautas y 

condiciones establecidas en el Pliego de Ba-

ses y Condiciones  Generales; 

 

 Que en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la cesión de la factura 

Nº 0003-00000168 del 09 de diciembre de 

2015, emitida por el señor Pablo Jorge INIES-

TA, a favor de FINARES S.A., con relación a la 

Licitación Pública N° 15/2015, destinada a la 

Adquisición de Equipamiento para la E.S.B. y 

E.P.B. N° 17 “Juan Domingo Perón”, Orden de 

Compra N° 1040/2015, por la suma de Pesos 

quinientos sesenta y dos mil ciento setenta y 

seis ($ 562.176.-), según las constancias 

obrantes en el expediente Nº 4134-00064/16. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-

cipal a efectuar el pago pertinente de la factura 

individualizada en el artículo precedente, a FI-

NARES S.A. (cesionario) en la forma estableci-

da en el artículo 34° del Pliego de Condiciones 

Generales de la mencionada Licitación Pública. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por la Asesoría Letrada notifí-

quese en forma fehaciente al señor Pablo Jor-

ge INIESTA (cedente) y a FINARES S.A. (cesio-

nario) lo dispuesto en el presente Decreto, a los  

domicilios denunciados en la escritura de ce-

sión de derechos. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 205/16 Fecha: 12/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La situación de revista de la agente Li-

liana Silvia NOMS (Legajo N° 071), quien presta 

servicios en la Dirección General de Salud, de-

pendiente de la Secretaría de Salud; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la mencionada Dirección General 

solicita el reencas illamiento de la citada agente 

en virtud de las actividades desarrolladas por la 

misma y la responsabilidad que conlleva su 

cumplimiento, según actuaciones obrantes en 

el expediente N° 4134-01.288/16; 

 

Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

abril de 2016, a la agente Liliana Silvia NOMS 

(D.N.I. N° 12.566.598 - Legajo N° 071) en el 

Agrupamiento Administrativo Clase A, prestan-

do servicios en la Dirección General de Salud, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 206/16 Fecha: 12/04/2016 

 

VISTO: 

 La ausencia del Señor Secretario de 

Salud, Dr. Domingo MACCARONE, con motivo 

de la licencia por enfermedad del mismo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que atento la naturaleza del cargo pro-

cede asignar el despacho de la mencionada 

Secretaría al Director General de Salud, Dr. Die-

go MULLER (Legajo Nº 5491); 

 

Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Asignase al Señor Director Ge-

neral de Salud, Dr. Diego  MULLER (D.N.I. Nº 

10.795.627 - Legajo Nº 5491), la firma del des-

pacho administrativo y el manejo de la Caja 

Chica correspondiente a la Secretaría de Salud, 

a partir del día 05 de abril de 2016 y hasta tanto 

dure la ausencia de su Titular, Dr. Domingo 

MACCARONE, quien se encuentra con licencia 

por enfermedad. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 207/16 Fecha: 13/04/2016 

 

VISTO: 

  El informe producido por el Departa-

mento de Registración Catastral, dependiente 

de la Dirección General de Rentas de la Secre-

taría de Ingresos Públicos, en relación a la Par-

tida N° 184.388, correspondiente al inmueble 

denominado catastralmente como Circunscrip-

ción V, Sección D, Manzana 310, Parcela 28b, 

obrante en el expediente Nº 4134-25.640/15; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través del mismo manifiesta que 

la citada Parcela se encuentra inscripta a nom-

bre de la Provincia de Buenos Aires, estando la 

propiedad y posesión del inmueble de referen-

cia en poder de la Municipalidad de Ituzaingó en 

virtud de las disposiciones del Decreto Ley N° 

9533/80, solicitando la baja de la partida en 

función de los antecedentes catastrales;  

 

 Que mediante dictamen Legal N° 

049/16, la Asesoría Letrada emitió opinión al 

respecto, sugiriendo la baja de la partida de re-

ferencia y de la deuda que registra la misma, en 

concepto de Tasa por Servicios Generales co-

mo así también la Tasa de Protección Ciuda-

dana, por reunir la Comuna las calidades de 

acreedor y de deudor, por lo que la obligación 

se extingue por confusión, conforme las dispo-

siciones del artículo 931 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación; 

 

 Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1º.- Procédase, a través de la Direc-

ción General de Rentas, Departamento de Re-

gistración Catastral, a la baja de la Partida Nº 

184.388 y de la deuda de la misma en concepto 

de Tasa por Servicios Generales como así 

también la Tasa de Protección Ciudadana, por 

estar la misma en propiedad y posesión de la 

Municipalidad de Ituzaingó en virtud de las dis-

posiciones del Decreto Ley N° 9533/80.  

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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DECRETO N° 208/16 Fecha: 13/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuara por el Jardín 

de Infantes Parroquial “Nuestra Señora de Fá-

tima”, obrante en el expediente N° 4134-

27.733/15; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de la misma solicita ayu-

da económica para la adquisición de una im-

presora láser para uso de la administración del 

citado establecimiento educacional; 

 

 Que se considera atendible hacer lugar 

a lo solicitado y otorgar el subsidio requerido, 

que redundará en beneficio de la importante 

población estudiantil que concurre a dicho Jar-

dín; 

 Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al Jardín de Infantes 

Parroquial “Nuestra Señora de Fátima”, un 

subsidio por la suma de Pesos tres mil qui-

nientos ($ 3.500.-), destinado a la adquisición 

de una impresora láser, según constancias 

obrantes en el expediente N° 4134-27.733/15 y 

con cargo de oportuna rendición de cuentas. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-

cipal a proceder al pago del subsidio otorgado 

en el artículo precedente, imputando el gasto a 

la Jurisdicción 1110105000 “Promoción Social y 

Políticas Culturales” - Categoría Programática 

54.00. “Educación” - Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal - Partida 5.1.5.0 “Transfe-

rencias a Instituciones de Enseñanza”, del Pre-

supuesto General para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 209/16 Fecha: 13/04/2016 

 

VISTO: 

 

 Las disposiciones de los Decretos N° 

025/16 y N° 033/16, tramitados a través de los 

expedientes N° 4134-00071/16 y N° 4134-

00102/16, respectivamente, iniciados por la Di-

rección General de Educación, dependiente de 

la Secretaría de Promoción Social y Políticas 

Culturales; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de los mismos se proce-

dió a la designación de docentes para los Jar-

dines de Infantes Municipal N° 2 “Juana Conse-

jero” y N° 3 “Mis Manzanitas”, a efectos de con-

tar con la planta funcional docente en su totali-

dad a fin de establecer pautas de trabajo, aunar 

criterios y organizar el ciclo lectivo 2016; 

 

 Que en dichos Decretos se omitió la 

creación de los cargos pertinentes, atento que 

los mismos no se encuentran previstos  en el 

Presupuesto General de Erogaciones para el 

presente ejercicio, conforme lo informado por la 

Contaduría Municipal; 

 

 Que corresponde proceder a su crea-

ción y a la realización de las gestiones pertinen-

tes ante la Dirección Provincial de Educación de 

Gestión Privada (DIPREGEP) para la obtención 

de una subvención para cubrir el pago de los 

incrementos que se produzcan; 

 

 Que, por otro lado, en el Decreto N° 

033/16 se cometió un error al consignar el nú-

mero de Legajo correspondiente a la docente  

Alejandra Noelia HERNÁNDEZ, siendo el correc-

to el N° 5479, por lo que debe procederse a 

subsanar dicha equivocación; 

 

Que procede, en consecuencia, el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Créanse, a partir del día 1° de 

febrero de 2016, en los Jardines de Infantes 

Municipales que se mencionan, dependientes 

de la Dirección General de Educación de la Se-

cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-

les, los siguientes cargos: 
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Jardín de Infantes Municipal N° 2 “Juana Con-

sejero”: tres (3) cargos de Maestra Maternal, 

Doble Jornada, y un (1) cargo de Preceptora Ma-

ternal, Doble Jornada. 

 

Jardín de Infantes Municipal N° 3 “Mis Manza-

nitas”: un (1) cargo de Maestra Secretaria, Do-

ble Jornada, y un (1) cargo de Maestra Maternal, 

Doble Jornada. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Secretaría 

de Promoción Social y Políticas Culturales y de 

la Contaduría Municipal realícense las modifi-

caciones y adecuaciones necesarias en el Pre-

supuesto General de Gastos para el Ejercicio 

2016 a efectos del cumplimiento de lo dispues-

to en el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 3º.- La Dirección General de Educa-

ción llevará a cabo las tramitaciones y gestio-

nes necesarias ante la DIPREGEP, dependien-

te de la Dirección General de Cultura y Educa-

ción de la Provincia de Buenos Aires, a efectos 

de obtener el reconocimiento y subvención de 

los cargo creados. 

 

ARTÍCULO 4º.- Modifícase en el artículo 1° del 

Decreto N° 033/16, en donde dice: 

 

“HERNÁNDEZ Alejandra Noelia (D.N.I. N° 

35.230.332 - Legajo N° 5210) en el cargo de 

Maestra Maternal Provisional, Doble Jornada, 

en el Jardín de Infantes Municipal N° 2 „Juana 

Consejero‟.”, 

Debe decir: 

 

“HERNÁNDEZ Alejandra Noelia (D.N.I. N° 

35.230.332 - Legajo N° 5479) en el cargo de 

Maestra Maternal Provisional, Doble Jornada, 

en el Jardín de Infantes Municipal N° 2 „Juana 

Consejero‟.”, 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 210/16 Fecha: 14/04/2016 

 

VISTO:  

 El Decreto N° 736/13, por el cual  se 

creó en el Centro de Desarrollo Social “La Tor-

cacita”, dependiente de la Secretaría de Prom o-

ción Social y Políticas Culturales, el “Club de 

Día”, destinado a atender necesidades de adu l-

tos mayores, conforme al Convenio Marco de 

Asistencia y Cooperación Recíproca y el Acta de 

Coordinación Específica suscriptos con el Insti-

tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubila-

dos y Pensionados; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

 Que por el artículo 5° del mismo se 

asignó a agentes que prestan servicios en dis-

tintas dependencias municipales, como inte-

grantes de la Planta de Personal Temporario, 

una Bonificación Remunerativa no Bonificable 

por las tareas desempeñadas en el menciona-

do “Club de Día”; 

 

 Que la Secretaría de referencia informa 

que las agentes Ana María GONZÁLEZ (Legajo 

N° 4655) y María Eugenia ZEMELKA (Legajo N° 

1171) dejaron de cumplir a partir del 1° de mar-

zo del corriente año las tareas asignadas, por lo 

que requiere se deje sin efecto la citada Bonifi-

cación, según actuaciones obrantes en los ex-

pedientes N° 4134-01.281/16 y N° 4134-

01.303/16, respectivamente; 

 

 Que en consecuencia corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto, a partir del 1° 

de marzo de 2016, la Bonificación Remunerati-

va no Bonificable otorgada a las agentes  Ana 

María GONZÁLEZ (D.N.I. N° 12.829.663 - Legajo 

N° 4655) y María Eugenia ZEMELKA (D.N.I. N° 

22.481.131 - Legajo N° 1191) por Decreto N° 

736/13, por las tareas que las mismas desem-

peñaban en el “Club de Día” que funciona en el 

Centro de Desarrollo Social “La Torcacita”, de-

pendiente de la Secretaría de Promoción Social 

y Políticas Culturales. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 211/16 Fecha: 14/04/2016 

 

VISTO: 
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La presentación efectuada por la Es-

cuela de Circo de Pies a Cabeza, obrante en el 

expediente N° 4134-01.328/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que por la misma informa la realiza-

ción del 1° Festival Cultural de Mano en Mano, 

que se llevará a cabo el día 24 de abril del co-

rriente año en la Plaza “20 de Febrero”, con 

motivo de cumplirse el 10° aniversario de crea-

ción de la Escuela; 

 

 Que la institución presentante, que fun-

ciona en el Club de Amigos de Ganaderos de 

Ituzaingó, ubicado en la calle Acevedo N° 447, 

está dedicada a la enseñanza del arte circense 

en sus más variadas expresiones  

 

Que dicho evento constará de mues-

tras y talleres gratuitos de circo, teatro, danza y 

música, con el apoyo de la Dirección de Cultura 

de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 

Culturales; 

 

Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-

liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 

otorgar la autorización solicitada; 

 

Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-

réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 

establecido por la citada Ordenanza;  

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización del 1° Festival Cultural de Mano 

en Mano, organizado por la Escuela de Circo de 

Pies a Cabeza, con el apoyo de la Dirección de 

Cultura, a llevarse a cabo en la Plaza “20 de 

Febrero”, el día 24 de abril de 2016, a partir de 

las 14:00 horas a 21:00 horas, autorizándose a 

la misma al uso del mencionado espacio públi-

co. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-

tarías de Control Urbano y de Tránsito y Trans-

porte y de la Dirección General de Ceremonial y 

Protocolo arbítrense los medios necesarios y 

préstese la debida colaboración a efectos de la 

mejor realización del mencionado evento. 

 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 

referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 

las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 

promulgada por Decreto N° 1202/11. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 212/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Aso-

ciación Civil “Círculo Argentino Paraguayo de 

Ituzaingó”, obrante en el expediente N° 4134-

01.329/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a través de la misma solicita auto-

rización para llevar a cabo el izamiento de la 

bandera nacional de la República del Paraguay 

el día 14 de mayo del corriente año en la Plaza 

“Gral. San Martín”, con motivo de conmemorar-

se el aniversario de su independencia; 

 

Que atento a los motivos expuestos se 

considera atendible hacer lugar a lo peticiona-

do; 

 

Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-

liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 

otorgar la autorización solicitada; 

 

Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-

réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 

establecido por la citada Ordenanza;  

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Asociación Civil 

“Círculo Argentino Paraguayo de Ituzaingó” a 

utilizar la Plaza “Gral. San Martín”, el día 14 de 

mayo de 2016, en el horario de 12:00 a 14:00 

horas, con motivo de realizar el izamiento de la 

bandera nacional de la hermana República del 

Paraguay en conmemoración del Aniversario de 

la Independencia. 
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ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Secretaría 

de Promoción Social y Políticas Culturales, de 

las Subsecretarías de Seguridad y Justicia y de 

Tránsito y Transporte y de las Direcciones de 

Ceremonial y Protocolo y de Sonorización, Ilu-

minación y Video préstese la debida colabora-

ción para un mejor desarrollo del mencionado 

evento y a fin de mantener la seguridad y la cir-

culación peatonal y vehicular en el citado lugar. 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 

referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 

las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 

promulgada por Decreto N° 1202/11. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 213/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 

4134-00897/16, solicitando autorización para la 

realización de los trabajos de Tendido de Cable 

Unipolar Subterráneo de Media Tensión, Tendi-

do de Cable Armado Subterráneo de Baja Ten-

sión, Montaje de Nueva Cámara de Transfor-

mación a Nivel y Colocación de un transform a-

dor de 1000 kVA, en la calle Dr. Manuel Bel-

grano entre Gral. Gregorio de Las Heras y Jun-

cal, según Proyecto MO - 23279 y planos obran-

tes a fs. 14 y 15 del citado expediente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 18 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 

de Tendido de Cable Unipolar Subterráneo de 

Media Tensión, Tendido de Cable Armado Sub-

terráneo de Baja Tensión, Montaje de Nueva 

Cámara de Transformación a Nivel y Coloca-

ción de un transformador de 1000 kVA, en la ca-

lle Dr. Manuel Belgrano entre Gral. Gregorio de 

Las Heras y Juncal, obra tramitada por expe-

diente N° 4134-00897/16, y según Proyecto MO 

- 23279 y planos obrantes a fs. 14 y 15 del 

mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 214/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

 Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12 “De las Exenciones”, artículo 12.16, inciso e), 

de la Ordenanza Fiscal (T.O.); y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que por el citado inciso se establece la 

eximición del pago del Impuesto a los Autom o-

tores a los vehículos destinados al uso de per-

sonas discapacitadas y conducidos por las 

mismas, aquéllos que por la naturaleza y gra-

dos de discapacidad o por tratarse de un menor 

de edad discapacitado, la autoridad competente 

autorice el manejo del automotor por un tercero, 

y los adquiridos por instituciones asistenciales 

sin fines de lucro dedicadas a la rehabilitación 

de personas con discapacidad, en concordan-

cia con lo establecido por la Ley N° 13.850 de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 

 Que atento las presentaciones obran-

tes y la documentación presentada que acredita 

la condición de discapacidad, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo dis-

poniendo las eximiciones de rigor; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  
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ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del Impuesto 

a los Automotores a los contribuyentes cuyo de-

talle obra en el Anexo I, por el vehículo de su 

propiedad y período que se indica en cada ca-

so, por su condición de discapacitado o por ser 

el titular el cónyuge, ascendiente, descendiente, 

colateral en segundo grado, tutor o curador, y de 

conformidad con las actuaciones obrantes en 

los expedientes indicados para cada uno de 

ellos y lo dispuesto en el artículo 12.16, inciso 

e), del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-

tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-

ferencia el artículo precedente que hubieren 

abonado cuotas por el año de referencia, no 

podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-

gos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a los beneficiarios de este Decreto y dése de 

baja a las deudas por el período mencionado 

de los Dominios incluidos en el Anexo de refe-

rencia. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 74 de este Boletín.  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 215/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

 

 Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, Artículos 12.1, 12.2 y 12.7 de la Ordenanza 

Fiscal (T.O.); y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que los mismos guardan relación con 

beneficios impositivos a favor de personas ca-

renciadas; 

 

 Que atento las presentaciones obran-

tes y los respectivos estudios socio económi-

cos llevados a cabo, corresponde el dictado del 

pertinente acto administrativo disponiendo las 

eximiciones de rigor; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa por 

Servicios Generales por los períodos y en el 

porcentaje que en cada caso se menciona, a 

los contribuyentes cuyo detalle obra en el Anexo 

I, que forma parte integrante del presente, y de 

conformidad con las actuaciones obrantes en 

los expedientes indicados para cada uno de 

ellos y lo dispuesto en los Artículos 12.1., 12.2. y 

12.7 del Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), 

por la condición de carenciados de los mismos. 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-

tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-

ferencia el artículo precedente que hubieren 

abonado cuotas por los años de referencia, no 

podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-

gos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a los beneficiarios de este Decreto y dése de 

baja a las deudas por el período mencionado 

de las Partidas incluidas en el citado Anexo. 

  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 74 de este Boletín.  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 216/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La presentación efectuada por la Em-

presa EXGADET S.A. a través del expediente N° 

4134-27.315/15, solicitando autorización para la 

iniciación de trabajos de extensión de red de 

gas en la calle Los Paraísos entre Emilio Frers 

y Juan Agustín García; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 25 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 
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 Que de acuerdo con lo establecido por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, la auto-

rización de los trabajos mencionados es facul-

tad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EXGADET S.A. a llevar a cabo las obras de ex-

tensión de red de gas natural tramitada por ex-

pediente N° 4134-27.315/15 en los domicilios 

de los señores Adolfo Vicente MAZZA y Miguel 

Ángel FLORES, ubicados en la calle Los Paraí-

sos Nº 265 y N° 271, respectivamente, según 

Proyecto IT- 2110, aprobado por GAS NATURAL 

FENOSA y a llevarse a cabo por el sistema de 

“costo cubierto”. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a las obras re-

cabará del contratista el pago de los derechos 

que establece la Ordenanza Impositiva, arbitra-

rá las medidas pertinentes destinadas a im-

plementar la autorización concedida en el ar-

tículo 1° y a llevar a cabo la fiscalización de los 

trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 217/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Se-

cretaría de Salud conforme actuaciones que co-

rren bajo el expediente Nº 4134-22.987/15; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de la misma la Dirección 

General de Salud requirió y gestionó la capaci-

tación de egresados de la Carrera Tecnicatura 

Superior en Enfermería durante el ciclo lectivo 

2015, según Decreto Nº 1032/15; 

 

 Que ante el requerimiento de las cur-

santes del primer año y las necesidades del 

Municipio de contar con trabajadoras especial i-

zadas en enfermería, propone subsidiar el es-

tudio del segundo y último año de la Carrera en 

Enfermería; 

 

 Que la próxima puesta en marcha del 

Hospital del Bicentenario de Ituzaingó funda-

menta el hacer lugar al pedido de la Secretaría 

de Salud, por lo que procede el dictado del per-

tinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el cursado del se-

gundo año de la Carrera Licenciatura de Enfer-

mería de la Facultad de Ciencias de la Salud de 

la Universidad de Morón, a las alumnas cuyo 

detalle obra como Anexo del presente y a cuyo 

favor se le concede un subsidio de Pesos die-

ciocho mil trescientos ($ 18.300.-) a cada una 

de ellas.  

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese el abono a la Funda-

ción de la Universidad de Morón de la suma de 

Pesos doscientos treinta y siete mil novecientos  

($ 237.900.-), pagaderos en diez (10)  cuotas men-

suales de Pesos veintitrés mil setecientos no-

venta ($ 23.790.-). 

 

ARTÍCULO 3º.-  Autorizase a la Contaduría Muni-

cipal a registrar, con Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal, en la Partida 3.4.5.0 “Ser-

vicios de capacitación” del Programa 81.00 

“Sistema Integral de Salud de la Jurisdicción 

111011800 “Secretaría de Salud” del Presu-

puesto vigente. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

A N E X O 

 

Apellido y Nombres  Documento 

 

BIANCHI, Sabrina Sole-

dad D.N.I. N° 29.871.124 

BOLACINA, Claudia Ale-

jandra D.N.I. N° 17.147.760 

CALÓ,  María Salomé D.N.I. N° 30.874.317 

CHÁVEZ, Lucía Magalí D.N.I. N° 30.862.972 

DOMÍNGUEZ ACUÑA, 

Luciana Florencia D.N.I. N° 29.168.183 
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ESCOBAR, Patricia Mó-

nica D.N.I. N° 20.861.531 

GÓMEZ, Patricia Xime-

na D.N.I. N° 27.216.785 

GONZÁLEZ, Nancy 

Agustina D.N.I. N° 29.862.617 

LÓPEZ, María Elda D.N.I. N° 16.545.068 

MORALES, Patricia 

Griselda D.N.I. N° 16.581.188 

NARI, Silvia Susana D.N.I. N° 20.470.176 

PEDROZO CABRERA, 

Laura Irene D.N.I. N° 30.448.955 

TORRES, Anahí Belén D.N.I. N° 33.080.584 

 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 218/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La necesidad de cumplimentar las 

normas establecidas en el artículo 193º, incisos 

2º y 3º, de la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires en materia de Mayores Contribu-

yentes; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que conforme a las disposiciones de 

los artículos 93º y 94º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades corresponde disponer la aper-

tura del respectivo registro; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la apertura del Re-

gistro de Mayores Contribuyentes desde el día 

02 de mayo y hasta el día 16 de mayo de 2016, 

a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

del artículo 94º, inciso 1, de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

 

ARTÍCULO 2º.- La inscripción respectiva se lle-

vará a cabo en el Departamento de Decretos y 

Resoluciones de la Dirección de Legislación 

Municipal, los días hábiles, en el horario de 

9.00 a 13.00 horas. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por Subsecretaría de Imagen y 

Comunicación procédase a efectuar las publ i-

caciones de rigor por el término de dos (2) días 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos 

Aires y en un (1) periódico local. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 219/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

La implementación de la Campaña 

“Ituzaingó Más Limpio”, impulsada por la Direc-

ción de Políticas Ambientales, dependiente de 

la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y 

Desarrollo Sustentable; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dicha Campaña tiene por objetivo, 

según constancias obrantes en expediente N° 

4134-01.057/16, concientizar a los vecinos so-

bre la necesidad de contribuir a mantener en 

las mejores condiciones de higiene y limpieza 

la ciudad; 

 

Que generar un mayor compromiso y 

responsabilidad social por parte de la comuni-

dad toda en materia del no arrojo de aguas ser-

vidas a la vía pública, atento constituir focos de 

contaminación, establecer pautas en lo que ha-

ce al desecho de ramas y el producto de las ta-

reas de jardinería, y depositar escombros y tie-

rra en contenedores, constituyen los objetivos 

principales de las tareas programadas; 

 

Que dicha Campaña ya fue realizada 

durante los años 2014 y 2015, habiendo supe-

rado las expectativas y objetivos propuestos; 

 

Que a tales efectos la mencionada Se-

cretaría solicita la declaración de Interés Muni-

cipal de la citada Campaña, a llevarse a cabo 

por un período de nueve (9) meses y a la vez 

disponer el otorgamiento de una Bonificación 

No Remunerativa para el personal que tendrá a 

su cargo la ejecución de la misma; 

 

Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la Campaña “Ituzaingó Más Limpio: la limpieza 

de tu barrio es responsabilidad de todos”, im-

plementada por la Dirección de Políticas Am-

bientales, dependiente de la Secretaría de In-

fraestructura, Planeamiento y Desarrollo Sus-

tentable, a desarrollarse entre el 1° de abril y el 

31 de diciembre de 2016, de conformidad con 

las actuaciones obrantes en el expediente N° 

4134-01.057/16. 

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese el otorgamiento de 

una “Bonificación No Remunerativa” mensual  

por el período a que hace referencia el artículo 

precedente al personal que se menciona en el 

Anexo que forma parte del presente, conforme 

la función de cada uno de ellos y por el importe 

que se indica en cada caso. 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente se imputará a la Partida 

pertinente de la 1110114000 “Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo” - Categoría Pro-

gramática 01.00 “Administración y Dirección de 

Secretaría” - Fuente de Financiamiento 110 

“Tesoro Municipal” del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI – PIANA 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 75 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 220/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO: 

La Licitación Pública Nº 05/2014, tram i-

tada por Expediente Nº 2014-0640, destinada a 

la prestación, a través de empresas privadas, 

del “Servicio de Recolección de Residuos Do-

miciliarios y su Transporte a Disposición Final, 

Barrido Manual de Distintas Arterias Distritales y 

su Recolección y Recolección de Ramas y Mon-

tículos, adjudicada a la Empresa TRANSPORTE 

PANIZZA S.R.L., y el ítem 1.2.7.4.3 “Redeterm i-

nación de Precios” del Pliego de Bases y Con-

diciones de la misma, en el que se establecen 

las circunstancias que deberán acreditarse pa-

ra que la adjudicataria pueda peticionar el reco-

nocimiento de ajustes en el valor de su oferta; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la contratista ha formulado la soli-

citud de adecuación del valor de la prestación a 

través de la presentación efectuada, obrante en 

el expediente N° 4134-01.116/16; 

 

Que a efectos de acreditar el desequi-

librio aludido y la distorsión operada en los pre-

cios de los ítems de las prestaciones adjudica-

das, se ha verificado la variación operada sobre 

los parámetros oportunamente fijados en el 

pliego licitatorio, conforme su evolución entre el 

mes de julio de 2015 y marzo de 2016; 

 

Que el resultado obtenido por aplica-

ción del procedimiento indicado confirma el 

deslizamiento producido en los conceptos que 

conforman la estructura de costos presentada 

por la contratista; 

 

Que con respecto a la procedencia del 

reconocimiento peticionado se han expedido la 

Contaduría Municipal y la Asesoría Letrada; 

 

Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo, en uso de las atribuciones que le confie-

re el artículo 108° de la Ley Orgánica de las Mu-

nicipalidades; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Establécese en la suma de Pe-

sos nueve millones ochocientos ochenta y un 

mil quinientos setenta y ocho con ochenta y un 

centavos ($ 9.881.578,81) el monto mensual a 

abonar a partir del 1° de abril de 2016, por los 

servicios de la Licitación Pública 05/2014, dis-

criminado de la siguiente forma: 

 

 Recolección de Residuos Domiciliarios y 

su Transporte a Disposición Final en la 

suma de Pesos seis millones cincuenta y 

seis mil setecientos dieciocho con cincuen-

ta y ocho centavos ($ 6.056.718,58); 

 Recolección de Ramas y todo el producido 

de la Poda y su Transporte a Disposición 

Final en la suma de Pesos un millón dos-

cientos treinta y nueve mil noventa y uno 

con setenta y cinco centavos ($ 

1.239.091,75); 

 Recolección de Montículos y su Transporte 

a Disposición Final en la suma de Pesos 

un millón sesenta mil ciento noventa y cin-
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co con cuarenta y ocho centavos ($ 

1.060.195,48); 

 Barrido Manual de Calles en la suma de 

Pesos un millón quinientos veinticinco mil 

quinientos setenta y tres ($ 1.525.573,00). 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese como coeficiente de 

redeterminación de valores de los Servicios 

Eventuales sobre los montos originalmente 

ofertados en la Licitación Pública 05/2014, el 

porcentaje de ocho con cincuenta y nueve por 

ciento (8,59%) a partir del 1° de abril de 2016.  

 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a  la  Contaduría  Mu-

nicipal a efectuar el pago de conformidad con lo 

dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-

les, imputando el gasto a la Jurisdicción 

11101140000 “Infraestructura, Planeamiento y 

Desarrollo” - Categoría Programática 42.01 

“Servicio Tercerizado de Barrido de Calles y Re-

colección de Residuos” - Fuente de Financia-

miento 110 Tesoro Municipal - Partida 3.9.9.0 

“Otros Servicios Profesionales” del Presupues-

to General para el Ejercicio 2016. 

   

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI - 

        PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 221/16 Fecha: 15/04/2016 

 

VISTO:  

 La prórroga por el término de ciento 

ochenta (180) días del contrato con la firma SA-

LUD PROTEGIDA S.A., celebrado el día 11 de 

octubre de 2011 y de conformidad con la Licita-

ción Pública Nº 03/2011; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

 Que ante la proximidad del vencimiento 

de referencia y fundado en razones de índole 

administrativa, resulta imperiosa la continuidad 

de los servicios llevados a cabo por la actual 

prestataria; 

    

 Que sobre el particular, en nota de fe-

cha 11 de abril del corriente año, la Empresa 

SALUD PROTEGIDA S.A. hace saber el mante-

nimiento por el término de ciento ochenta (180) 

días de los valores y condiciones contractuales 

vigentes al 30 de abril de 2016; 

 

 Que ante ello, “Ad Referéndum” del H. 

Cuerpo y fundado en razones de urgencia e in-

terés público, se considera atendible proceder 

a la prórroga del citado acto contractual, hasta 

la concreción del próximo acto licitatorio;  

 Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la prórroga del Con-

trato suscripto entre el Departamento Ejecutivo y 

la Empresa SALUD PROTEGIDA S.A., con fecha 

11 de octubre de 2011, hasta la concreción del 

acto licitatorio destinado a la contratación res-

pectiva, relativo a los servicios de: 

 

a) Otorgamiento de la Licencia Sanitaria;  

 

b) Realización de Análisis de Agua;  

 

c) Determinación del Grupo Sanguíneo y 

factor RH para licencia de conductor; 

 

d) Control de Ausentismo del Personal 

Municipal por Enfermedad: 

1) Control en Domicilio, 

2) Control de Revisitas Periódicas; 

 

e) Examen Preocupacional del Personal. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Asesoría Letrada procédase 

a instrumentar el pertinente acto contractual a 

que hace referencia el artículo 1° del presente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Fundado en razones de urgencia 

e interés público, se dicta el presente “Ad Refe-

réndum” del H. Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 222/16 Fecha: 18/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la agen-

te Rita Georgina SALE (Legajo N° 3513), de-

pendiente de la Dirección General de Cerem o-

nial y Protocolo de la Secretaría de Gobierno, 

por la cual solicita ampliación de la licencia sin 

goce de sueldo otorgada por Decreto N° 
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863/13, por razones de índole personal, según 

constancias obrantes en el expediente N° 4134-

10.190/12; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que se cuenta con el visto bueno de la 

citada Dependencia, teniendo en cuenta la fina-

lidad del pedido; 

Que lo peticionado encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 

Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-

gada por Decreto N° 1115/15; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la agente Rita 

Georgina SALE (Legajo Nº 3513 - D.N.I. N° 

31.603.485) licencia sin goce de sueldo en el 

desempeño de sus funciones en la Dirección 

General de Ceremonial y Protocolo, dependien-

te de la Secretaría de Gobierno, hasta el día 05 

de septiembre de 2016, de conformidad a las 

disposiciones del artículo 31º de la Ordenanza 

Nº 4155 de Empleo Público Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 223/16 Fecha: 18/04/2016 

 

VISTO: 

 Las actuaciones administrativas inicia-

das por el Defensor del Pueblo de Ituzaingó a 

través del expediente Nº 4134-00072/16; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a través de las mismas informa la 

continuación con el desarrollo del “Programa de 

Defensa, Promoción y Protección de los Dere-

chos, Garantías e Intereses del Ciudadano”, 

destinado a defender a los ciudadanos frente a 

los hechos, actos u omisiones de la adminis-

tración pública, centralizada o descentralizada, 

en el marco de las disposiciones de la Orde-

nanza N° 3153; 

 

Que en el marco de dicho Programa la 

Defensoría prevé la realización de jornadas de 

capacitación, conferencias y charlas, a llevarse 

a cabo en la sede de dicho Organismo, en enti-

dades de bien público, establecimientos edu-

cacionales, centros de desarrollo social y en 

distintas organizaciones no gubernamentales, 

siendo necesario para su realización contar con 

personal idóneo; 

 

Que a la vez hace conocer que no 

cuenta con personal especializado para llevar 

adelante dichas tareas, solicitando la contrata-

ción a tales efectos de los señores Roberto Jo-

sé GARAT, David KUCZYNSKI y Juan Carlos 

POPP, quienes cuentan con la capacidad nece-

saria para tal fin, quienes ya desempeñaron di-

chas funciones durante el ejercicio 2015; 

 

Que procede en consecuencia declarar 

la incompetencia de la Defensoría del Pueblo 

de Ituzaingó en relación al tema expuesto, con-

forme al artículo 148 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, a través del dictado del res-

pectivo acto administrativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-

competencia de la Defensoría del Pueblo de 

Ituzaingó para la realización de jornadas de ca-

pacitación, conferencias y charlas, a llevarse a 

cabo en la sede de dicho Organismo, en enti-

dades de bien público, establecimientos edu-

cacionales, centros de desarrollo social y en 

distintas organizaciones no gubernamentales 

en el marco del “Programa de Defensa, Promo-

ción y Protección de los Derechos, Garantías e 

Intereses del Ciudadano”, conforme a las dis-

posiciones del artículo 148º de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación de los 

señores Roberto José GARAT (D.N.I. Nº 

4.850.244), David KUCZYNSKI (D.N.I. Nº 

10.704.136) y Juan Carlos POPP (D.N.I. Nº 

8.642.093) a través de Contrato de Obra y s e-

gún los antecedentes obrantes en el expediente 

N° 4134-00072/16. 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente se imputará a la Juris-

dicción 1110121000 “Defensor del Pueblo del 

Municipio de Ituzaingó” - Categoría Programáti-
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ca 01.00 “Administración y Conducción Defen-

soría” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal - Partida 3.4.5.0 “Servicio de Capaci-

tación”, del Presupuesto General para el Ejerci-

cio 2016, autorizándose a la Contaduría Munici-

pal a registrar los gastos emergentes de los 

Contratos de Locación mencionados en el ar-

tículo precedente. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 224/16 Fecha: 19/04/2016 

 

VISTO: 

 La actual estructura orgánico funcional 

de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia, de-

pendiente de la Secretaría de Gobierno; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que ante la puesta en funcionamiento 

de la Policía Local, resulta necesaria la crea-

ción en el ámbito de la mencionada Subs ecre-

taría de un organismo que se ocupe de la coor-

dinación de todo lo atinente con la organización 

y funcionamiento de la misma; 

 

Que a tal efecto se propone para di-

chas funciones al señor Adrián Flavio BARBU-

TO (Legajo N° 5002), quien se desempeñó con 

anterioridad en funciones de Director de Segu-

ridad del Municipio, y reúne las condiciones de 

idoneidad, capacidad y experiencia para el 

desempeño de las tareas de referencia, con-

forme actuaciones obrantes en el expediente N° 

4134-01.389/16; 

 

Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 04 de 

enero de 2016, en la estructura orgánico fun-

cional de la Secretaría de Gobierno, la Dirección 

General de Coordinación de la Policía Local, 

con dependencia de la Subsecretaría de Segu-

ridad y Justicia. 

 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 

lo dispuesto en el artículo precedente tómense 

las economías existentes en el Agrupamiento 

Personal Jerárquico del Presupuesto General 

de Gastos para el Ejercicio 2016 por cargos 

creados y no determinados en el Organigrama 

vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase a partir del día 04 de 

enero de 2016, al señor Adrián Flavio BARBU-

TO (D.N.I. Nº 20.353.035 - Legajo N° 5002), en 

el cargo de Director General de Coordinación 

de la Policía Local, con dependencia de la Sub-

secretaría de Seguridad y Justicia de la Secreta-

ría de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 225/16 Fecha: 19/04/2016 

 

VISTO: 

 La necesidad de cubrir cargos de Do-

centes en los distintos Establecimientos Edu-

cacionales Municipales, como consecuencia de 

las ausencias de los titulares por diversos m o-

tivos; y 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Dirección General de Educación 

de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 

Culturales, informa las docentes que realizan 

suplencias a partir del mes de febrero del co-

rriente año, especialmente por cambio de fun-

ción de las titulares y ante enfermedades de 

larga evolución, habiendo verificado la Subs e-

cretaría de Recursos Humanos los motivos de 

las ausencias, según constancias obrantes en 

el expediente N° 4134-01.356/16; 

 

 Que en las presentes circunstancias 

se dan las razones a que hace referencia el ar-

tículo 50° de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 

Público Municipal, promulgada por Decreto N° 

1115/15; 

 

 Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Desígnanse a las Docentes que 

se detallan en el Anexo que forma parte inte-

grante del presente, como Suplentes en los Es-

tablecimiento Educacionales  que se mencio-

nan en cada caso, dependientes de la Direc-

ción General de Educación de la Secretaría de 

Promoción Social y Políticas Culturales, en las 

funciones, turno y período que se establecen en 

el mismo, en reemplazo de los docentes titula-

res indicados y por los motivos expuestos. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente se imputará a la Juris-

dicción 1110115000 “Promoción Social y Políti-

cas Culturales” - Categoría Programática 54.00 

“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0 “Retribucio-

nes del Cargo”, del Presupuesto General para 

el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 76 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 226/16 Fecha: 19/04/2016 

 

VISTO: 

 Las Cajas Chicas asignadas a las dis-

tintas dependencias municipales por Decreto 

N° 002/16, de conformidad con las disposicio-

nes del Decreto N° 10/95 y sus modificaciones; 

y 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Secretaría de Servicios Públicos 

y Mantenimiento Urbano solicita el otorgamiento 

de la Caja Chica para el presente ejercicio a la 

Dirección General de Ingreso Social con Traba-

jo, a efectos de que la misma pueda hacer fren-

te a los gastos menores que tiene a diario en el 

cumplimiento de las funciones a su cargo; 

 

 Que atento las disposiciones sobre la 

materia, corresponde el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dirección General 

de Ingreso Social con Trabajo, dependiente de 

la Secretaría de Servicios Públicos y Manteni-

miento Urbano, para el Ejercicio Económico Fi-

nanciero 2016, la suma de Pesos cinco mil ($ 

5.000.-) a percibir mediante el sistema de “Caja 

Chica”, a favor del Titular de dicha Dependen-

cia, señor Juan Ricardo CADAU (D.N.I. N° 

10.556.577). 

 

ARTÍCULO 2º.- La misma se regirá en un todo 

de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 

10/95 y sus modificatorios. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 227/16 Fecha: 19/04/2016 

 

VISTO: 

 Las Cajas Chicas asignadas a las dis-

tintas dependencias municipales por Decreto 

N° 002/16, de conformidad con las disposicio-

nes del Decreto N° 10/95 y sus modificaciones; 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Secretaría General solicita el 

otorgamiento de la Caja Chica para el presente 

ejercicio a la Subsecretaría Legal y Técnica, de-

pendiente de la Secretaría de Gobierno, a efec-

tos de que la misma pueda hacer frente a los 

gastos de gestión y tramitación de las causas 

judiciales que lleva adelante la Comuna, como 

así también la adquisición de insumos neces a-

rios para tal cometido; 

 

 Que atento las disposiciones sobre la 

materia, corresponde el dictado del pertinente 

acto administrativo; 

 

 Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Subsecretaría Le-

gal y Técnica, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, para el Ejercicio Económico Financie-

ro 2016, la suma de Pesos cinco mil ($ 5.000.-) 

a percibir mediante el sistema de “Caja Chica”, 

a favor del Titular de dicha Dependencia, Dr. 
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Hernán Guillermo ROSSI (D.N.I. Nº 28.028.061), 

con destino a hacer frente a los gastos de ges-

tión y tramitación de las causas judiciales que 

lleva adelante la Comuna, como así también la 

adquisición de insumos necesarios para tal 

cometido. 

 

ARTÍCULO 2º.- La misma se regirá en un todo 

de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 

10/95 y sus modificatorios. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 228/16 Fecha: 19/04/2016 

 

VISTO: 

El inicio de actividades de la Comisión 

de Profesionales en Ciencias Económicas del 

Ámbito Municipal del Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de la Provincia de Bue-

nos Aires; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que esta Comisión durante sus treinta 

(30) años de trayectoria ha organizado men-

sualmente sus reuniones en distintos Munici-

pios de la Provincia creando un ámbito excelen-

te de capacitación y actualización en cuestiones 

contables, normativas y técnicas; 

 

Que en muchas oportunidades los fun-

cionarios tanto del Honorable Tribunal de Cuen-

tas, como también de distintos Organismos  

Provinciales y Nacionales, han participado co-

mo expositores en estos espacios dando el va-

lioso aporte de los fundamentos de las actua-

ciones de dichos Organismos; 

 

Que en razón de promover la capacita-

ción de los funcionarios, de los profesionales 

y/o de los trabajadores municipales estudiantes 

de las carreras acordes a fin de calificar el 

desempeño de sus actividades diarias, es ne-

cesario que cada Secretario autorice la partici-

pación de los mismos a cada reunión, siempre 

que sus funciones sean estrictamente de in-

cumbencia de la referida Comisión; 

 

Que por todo lo expuesto la Coordina-

dora General de la Asesoría de Proyectos de 

Modernización de la Gestión, como tarea rela-

cionada a su función de promover la capacita-

ción del personal con el objetivo de mejorar la 

gestión pública y como Profesional en Ciencias 

Económicas, solicita la declaración de interés 

municipal de todos los eventos organizados por 

la referida Comisión; 

 

Que es intención del Departamento 

Ejecutivo que los profesionales y personal idó-

neo que se desempeñan en las áreas pertinen-

tes participen de tales encuentros, por lo que 

corresponde el dictado del correspondiente ac-

to administrativo declarando de interés munici-

pal las citadas reuniones; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse de Interés Municipal 

los encuentros mensuales y el encuentro anual 

de la Comisión de Profesionales de Ciencias 

Económicas del Ámbito Municipal de la Pro-

vincia de Buenos Aires a llevarse a cabo duran-

te el año 2016, a realizarse en los distintos Dis-

tritos y fechas, según el siguiente cronograma: 

 

08 de abril de 2016 Malvinas Argenti-

nas 

06 de mayo de 2016 Villa Gesell 

03 de junio de 2016 Rauch 

01 de julio de 2016 San Pedro 

05 de agosto de 2016 Vicente López 

02 de septiembre de 2016 Mar Chiquita 

07 de octubre de 2016 Tres Arroyos 

 

Encuentro Anual  

(fecha a confirmar) Necochea. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las distintas Secre-

tarías a designar a los funcionarios, profesiona-

les y/o agentes municipales, estudiantes de las 

carreras acordes, que concurrirán a los distin-

tos eventos y a establecer el monto de los viáti-

cos, gastos de movilidad, si por la distancia se 

justifica, y gastos de inscripción del encuentro 

anual. 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente se imputará a las perti-

nentes partidas y jurisdicción del Presupuesto 

de Gastos vigentes, siempre que hayan sido 

previstas en el mismo. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

DECRETO N° 229/16 Fecha: 20/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La actual Estructura Orgánico Funcio-

nal de la Subsecretaría de Tránsito y Transpor-

te, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 Que es necesario introducir modifica-

ciones en la misma, a efectos de optimizar las 

actividades de los diversos organismos con-

forme al desenvolvimiento observado en el dia-

rio quehacer administrativo, de conformidad con 

las actuaciones obrantes en el expediente N° 

4134-01.160/16; 

 

 Que, asimismo, debe procederse a la 

designación de los responsables de las distin-

tas dependencias, realizando los cambios per-

tinentes, según lo solicitado en las citadas ac-

tuaciones; 

 

 Que se solicita el reencasillamiento del 

agente Marcelo Oscar ASQUIERO (Legajo N° 

3525), quien presta servicios en dicha Subse-

cretaría, en virtud de las tareas asignadas al 

mismo; 

 

 Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase, a partir del 1° de abril 

de 2016, la estructura orgánico funcional de la 

Subsecretaría de Tránsito y Transporte, depen-

diente de la Secretaría de Gobierno, la cual 

desarrollará sus actividades a través de las de-

pendencias que se mencionan el Anexo I que 

forma parte integrante del presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 

lo dispuesto en el artículo precedente tómense 

las economías existentes en los Agrupamien-

tos Personal Superior y Jerárquico del Pres u-

puesto General de Gastos para el Ejercicio 

2016 por cargos creados y no determinados en 

el Organigrama vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Cesen, a partir del 1° de abril de 

2016, los funcionarios que a continuación se 

mencionan en los cargos que en cada caso se 

establecen, según el siguiente detalle: 

 

 DOMÍNGUEZ Roque Ignacio (D.N.I. N° 

14.133.991 - Legajo N° 185), como Director 

de Tránsito y Transporte; 

 TORREZ Maricel Lourdes (D.N.I. N° 

24.178.301 - Legajo - N° 1847), como Jefa 

del Departamento de Tránsito y Transporte; 

 

 MOLINA Raúl Américo (D.N.I. Nº 8.426.702 - 

Legajo N° 632), como Jefe del Departamen-

to de Policía de Tránsito; 

 

 CARDOZO Marciano Omar (D.N.I. N° 

11.993.298 - Legajo N° 1969), como Director 

General de Servicios Públicos de la Subs e-

cretaría de Servicios Públicos; 

 

 GONZÁLEZ Daniel Hernán (D.N.I. N° 

18.405.709 - Legajo N° 3839), como Jefe del 

Departamento de Almacenes y Herramien-

tas de la Subsecretaría de Servicios Públi-

cos; 

 

 ARIETA Romina Elisabet (D.N.I. N° 

27.831.157 - Legajo N° 2355), como Jefa del 

Departamento de Administración de la Sub-

secretaría de Servicios Públicos; 

 

 LOMBARDO Franco (D.N.I. N° 29.517.992 - 

Legajo N° 3404), como Jefe de la División 

Despacho de la Subsecretaría de Servicios 

Públicos. 

 

 COLLI Juan Gustavo (D.N.I. N° 22.284.050 - 

Legajo N° 627), como Jefe de la División de 

Tránsito de la Dirección de Tránsito y Trans-

porte. 

 

 LINARES Lilian Mabel (D.N.I. N° 13.022.539 - 

Legajo N° 0702), como Jefa del Departa-

mento de Control y Administración de Des-

pacho de la Dirección de Tránsito y Trans-

porte. 

 

 AGUILAR Lucas Maximiliano (D.N.I. N° 

28.279.900 - Legajo N° 2241), como Jefe de 

la División de Señalamiento Vial de la Direc-

ción de Tránsito y Transporte. 

 

ARTÍCULO 4°.- Desígnanse, a partir del 1° de 

abril de 2016, como titulares de las Dependen-



 

44 

cias mencionadas en el Anexo I a los funciona-

rios que en cada caso se nombran. 

 

ARTÍCULO 5°.- Dense de baja, a partir del 1° de 

abril de 2016, como integrantes de la Planta de 

Personal Temporario a los agentes Graciela 

Rosa SANTILLÁN (D.N.I. N° 14.184.598 - Legajo 

N° 4105) y Cristian Ramón Ezequiel TOBARES 

(D.N.I. N° 30.148.428 - Legajo N° 4236). 

 

ARTÍCULO 6º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

abril de 2016, al agente Marcelo Oscar AS-

QUIERO (D.N.I. Nº 23.010.937 - Legajo Nº 3525) 

en el Agrupamiento Técnico Clase A, prestando 

servicios en la Subsecretaría de Tránsito y 

Transporte, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno. 

 

ARTÍCULO 7º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

abril de 2016, al agente Raúl Américo MOLINA 

(D.N.I. Nº 8.426.702 - Legajo N° 632) en el 

Agrupamiento Técnico Clase A, prestando ser-

vicios en la Delegación Municipal Norte, depen-

diente de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Mantenimiento Urbano, y abónese al mismo la 

diferencia de sueldo existente entre la Catego-

ría asignada y la de Jefe de Departamento con 

cargo a la Partida “Garantía Salarial”. 

 

ARTÍCULO 8º.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

abril de 2016, a la agente Lilian Mabel LINARES 

(D.N.I. N° 13.022.539 - Legajo N° 0702) en el 

Agrupamiento Administrativo Clase A, prestan-

do servicios en la Subsecretaría de Tránsito y 

Transporte, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, y abónese a la misma la diferencia 

de sueldo existente entre la Categoría asignada 

y la de Jefe de Departamento con cargo a la 

Partida “Garantía Salarial”. 

 

ARTÍCULO 9°.- Reencasíllase, a partir del 1° de 

abril de 2016, al agente Juan Gustavo COLLI 

(D.N.I. N° 22.284.050 - Legajo N° 627) en el 

Agrupamiento Administrativo Clase A, prestan-

do servicios en la Subsecretaría de Tránsito y 

Transporte, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, y abónese al mismo la diferencia de 

sueldo existente entre la Categoría asignada y 

la de Jefe de División con cargo a la Partida 

“Garantía Salarial”. 

 

ARTÍCULO 10°.- Reencasíllase, a partir del 1° 

de abril de 2016, al agente Lucas Maximiliano 

AGUILAR (D.N.I. N° 28.279.900 - Legajo N° 

2241) en el Agrupamiento Técnico Clase A, 

prestando servicios en la Subsecretaría de 

Tránsito y Transporte, dependiente de la Secre-

taría de Gobierno, y abónese al mismo la dife-

rencia de sueldo existente entre la Categoría 

asignada y la de Jefe de División con cargo a la 

Partida “Garantía Salarial”. 

 

ARTÍCULO 11º y 12°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

A N E X O  I 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

SUBSECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPOR-

TE 

 

Subsecretario: Sr. José Antonio ROSENDO 

(D.N.I. Nº 21.707.162 - Legajo N° 2171). 

 

1.  Dirección General de Tránsito y Transpor-

te: Sr. Marciano Omar CARDOZO (D.N.I. N° 

11.993.298 - Legajo N° 1969). 

 

  Dirección de Tránsito y Transporte: Sra. 

Maricel Lourdes TORREZ (D.N.I. N° 

24.178.301 - Legajo - N° 1847). 

a) Departamento de Tránsito y Transporte: 

Vacante. 

 

b) Departamento de Policía de Tránsito: Sr. 

Osvaldo Alberto ARELLANO (D.N.I. Nº 

10.796.103 - Legajo N° 0309). 

 

c) Departamento de Examen Teórico Li-

cencia de Conducir: Sr. Juan Carlos 

BRAVO (D.N.I. Nº 17.358.954 - Legajo N° 

3427). 

 

d) Departamento de Examen Práctico Li-

cencia de Conducir: Vacante. 

 

e) Departamento de Control de Secuestros: 

Sr. Daniel Hernán GONZÁLEZ (D.N.I. N° 

18.405.709 - Legajo N° 3839). 

 

f) División de Tránsito: Cristian Ramón 

Ezequiel TOBARES (D.N.I. N° 30.148.428 

- Legajo N° 4236). 

 

g) División de Coordinación Técnica y Ad-

ministrativa: Vacante. 

 

 

2.  Dirección General de Coordinación de 

Transporte: Sra. Graciela Rosa SANTILLÁN 

(D.N.I. N° 14.184.598 - Legajo N° 4105). 

 

3.  Dirección General del Sistema Integrado 

Público de Transporte Colectivo de Pasaje-

ros Municipal: Sr. Víctor Jorge CEBALLOS 

(D.N.I. N° 18.257.282 - Legajo N° 659). 
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a) Departamento Administrativo: Liliana 

Isabel ULLÓN (D.N.I. N° 21.575.670 - Le-

gajo N° 1317). 

 

 

4.  Dirección de Contralor del Estacionamiento 

Medido: Sr. Roque Ignacio DOMÍNGUEZ 

(D.N.I. N° 14.133.991 - Legajo N° 185. 

 

a) Departamento Administrativo: Sra. 

Adriana Cristina GALLI (D.N.I. Nº 

14.386.518 - Legajo N° 382). 

 

b) Departamento de Verificadores: Sra. 

Marta Mercedes ESEYZA (D.N.I. Nº 

16.525.339 - Legajo N° 588). 

 

 

5.  Dirección Administrativa: Sra. Romina Eli-

sabet ARIETA (D.N.I. N° 27.831.157 - Legajo 

N° 2355). 

 

a) Departamento Administrativo: Sr. Franco 

LOMBARDO (D.N.I. N° 29.517.992 - Le-

gajo N° 3404). 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

DECRETO N° 230/16 Fecha: 20/04/2016 

 

VISTO: 

 La vacante producida en el cargo de Di-

rector General de Servicios Públicos, depen-

diente de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Mantenimiento Urbano; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que resulta necesario proveer al ade-

cuado funcionamiento de áreas fundamentales 

en el quehacer diario de la administración m u-

nicipal, con la designación de los respons ables 

a cargo de cada una de ellas; 

 

 Que la mencionada Secretaría propone 

para dicho cargo al señor Carlos Horacio ALEN 

(Legajo N° 773), quien se desempeña actual-

mente como Director de Logística y Manteni-

miento de la Secretaría de Promoción Social y 

Políticas Culturales, y reúne las condiciones de 

idoneidad, capacidad y experiencia para el 

desempeño de tales funciones, según actua-

ciones obrantes en el expediente N° 4134-

01.238/16; 

 

 Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 1° de abril 

de 2016, el señor Carlos Horacio ALEN (D.N.I. 

N° 8.488.059 - Legajo N° 0773) en el cargo de 

Director de Logística y Mantenimiento, depen-

diente de la Secretaría de Promoción Social y 

Políticas Culturales. 

 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, al señor Carlos Horacio ALEN 

(D.N.I. N° 8.488.059 - Legajo N° 0773) en las 

funciones de Director General de Servicios Pú-

blicos, dependiente de la Secretaría de Servi-

cios Públicos y Mantenimiento Urbano. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 231/16 Fecha: 20/04/2016 

 

VISTO: 

 La creación de la Secretaría de Servi-

cios Públicos y Mantenimiento Urbano, confor-

me las disposiciones del Decreto N° 126/16; y 

CONSIDERANDO: 

 

Que resulta necesario dotar a la mis-

ma de la estructura pertinente a efectos del lo-

gro de los objetivos perseguidos con su puesta 

en funcionamiento; 

 

Que se solicita la creación en el ámbito 

de la Subsecretaría de Servicios Públicos, de la 

Delegación Municipal Sur y de la Dirección Ge-

neral de Ingreso Social con Trabajo de depen-

dencias que se encarguen de la coordinación 

y/o supervisión de las obras que se encuentran 

ejecutando las mismas o que se vayan a ejecu-

tar próximamente, designando a los funciona-

rios que estarán a cargo de dichas funciones, 

según actuaciones obrantes en los expedientes  

N° 4134-01.235/16, N° 4134-01.236/16 y N° 

4134-01.237/16; 

 

Que resulta necesario hacer lugar a lo 

solicitado, mediante el dictado del pertinente 

acto administrativo;  

 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, en la estructura orgánico funcio-

nal de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Mantenimiento Urbano, establecida por Decreto 

N° 126/16, las siguientes dependencias: 

 

Dirección General de Coordinación de Obras 

Viales, con dependencia directa de la Subse-

cretaría de Servicios Públicos; 

 

Dirección de Supervisión de Obras Viales, con 

dependencia directa de la Delegación Municipal 

Sur; 

 

Dirección de Supervisión, Seguimiento y Fina-

lización de Obras, con dependencia directa de 

la Dirección General de Ingreso Social con Tra-

bajo. 

 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 

lo dispuesto en el artículo 1°, tómense las eco-

nomías existentes en el Agrupamiento Personal 

Superior y Jerárquico del Presupuesto General 

de Gastos para el Ejercicio 2016 por cargos 

creados y no determinados en el Organigrama 

vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, al señor Diego Gastón LEGARRE-

TA (D.N.I. N° 26.407.999 - Legajo N° 1320) en el 

cargo de Director General de Coordinación de 

Obras Viales de la Subsecretaría de Servicios 

Públicos, dependiente de la Secretaría de Ser-

vicios Públicos y Mantenimiento Urbano, con re-

tención de la Categoría Técnico Clase A. 

 

ARTÍCULO 4º.- Cese, a partir del día 1° de abril 

de 2016, el agente Claudio Omar VILLANUEVA 

(D.N.I. N° 18.623.752 - Legajo N° 4692) como 

integrante de la Planta de Personal Temporario. 

 

ARTÍCULO 5º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, al señor Claudio Omar VILLA-

NUEVA (D.N.I. N° 18.623.752 - Legajo N° 4692) 

en el cargo de Director de Supervisión de Obras 

Viales de la Delegación Municipal Sur, depen-

diente de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Mantenimiento Urbano. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 232/16 Fecha: 20/04/2016 

 

VISTO: 

 La necesidad de cubrir el cargo de Pro-

fesor, con diez (10) Horas Cátedra, en el Centro 

de Formación Profesional N° 1 “Paula Albarra-

cín”, dependiente de la Dirección General de 

Educación de la Secretaría de Promoción Social 

y Políticas Culturales, para el dictado de la m a-

teria “Auxiliar Administrativo Contable”, en re-

emplazo de la docente Sandra Mabel LEGUI-

ZAMÓN (Legajo N° 2252), quien se encuentra 

con licencia sin goce de haberes por desem-

peñar un cargo de mayor jerarquía; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que se propone para realizar el reem-

plazo al Profesor Walter Javier CHOCOBAR, a 

partir del 07 de marzo del corriente año, según 

constancias obrantes en el expediente N° 4134-

01.307/16; 

 

 Que en las presentes circunstancias 

se dan las razones a que hace referencia el ar-

tículo 50° de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 

Público Municipal, promulgada por Decreto N° 

1115/15; 

 

 Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al señor Walter Ja-

vier CHOCOBAR (D.N.I. N° 25.779.882) como 

Profesor Suplente, con una prestación horaria 

de diez (10) Horas Cátedra de Formación Pro-

fesional, en el Centro de Formación Profesio-

nal N° 1 “Paula Albarracín”, dependiente de la 

Dirección General de Educación de la Secreta-

ría de Promoción Social y Políticas Culturales, 

para el dictado de la materia “Auxiliar Adminis-

trativo Contable”, a partir del 07 de marzo de 

2016 y mientras dure la ausencia de la titular, 

Profesora Sandra Mabel LEGUIZAMÓN (Legajo 

N° 2252), quien se encuentra con licencia sin 

goce de haberes por desempeñar un cargo de 

mayor jerarquía. 
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente se imputará a la Juris-

dicción 1110115000 “Promoción Social y Políti-

cas Culturales” - Categoría Programática 54.00 

“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal, del Presupuesto General pa-

ra el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 233/16 Fecha: 21/04/2016 

 

VISTO: 

 La necesidad de cubrir cargos de Do-

centes en los distintos Establecimientos Edu-

cacionales Municipales, como consecuencia de 

las ausencias de los titulares por diversos m o-

tivos; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la Dirección General de Educación 

de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 

Culturales, informa los docentes que han real i-

zado las respectivas suplencias durante el mes 

marzo del corriente año, habiendo verificado la 

Dirección de Personal los motivos de las au-

sencias, según constancias obrantes en el ex-

pediente N° 4134-01.427/16; 

 

 Que en las presentes circunstancias 

se dan las razones a que hace referencia el ar-

tículo 93º de la Ley Nº 11.757 - Estatuto para el 

Personal de las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse a los Docentes que 

se detallan en el Anexo que forma parte inte-

grante del presente, como Suplentes en los Es-

tablecimiento Educacionales  que se mencio-

nan en cada caso, dependientes de la Direc-

ción General de Educación de la Secretaría de 

Promoción Social y Políticas Culturales, en las 

funciones, turno y período que se establecen en 

el mismo, en reemplazo de los docentes titula-

res indicados y por los motivos expuestos. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente se imputará a la Juris-

dicción 1110115000 “Promoción Social y Políti-

cas Culturales” - Categoría Programática 54.00 

“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0 “Retribucio-

nes del Cargo”, del Presupuesto General para 

el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 78 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 234/16 Fecha: 21/04/2016 

 

VISTO: 

 La actual estructura orgánico-funcional 

de la Contaduría Municipal, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Hacienda; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la mencionada Dependencia soli-

cita su modificación a efectos de jerarquizar el 

área de Patrimonio, atento la importancia de la 

misma ante el incremento de los bienes mue-

bles inmuebles de la Comuna que lo integran; 

 

Que a tal efecto requiere la transforma-

ción de la División existente en un Departamen-

to y propone para el cargo de referencia al 

agente Daniel José DI PARDO (Legajo N° 

1188), quien presta servicios en dicha Depen-

dencia como Jefe de División y reúne las condi-

ciones de capacidad, idoneidad y experiencia 

necesarias para el desempeño de las funcio-

nes mencionadas; 

 

Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Elimínase, a partir del día 1° de 

abril de 2016,  en la actual estructura orgánico 

funcional de la Contaduría Municipal de la Se-

cretaría de Economía y Hacienda, la División 
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Patrimonio y créase en su reemplazo el Depar-

tamento Patrimonio. 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 

lo dispuesto en el artículo precedente tómense 

las economías existentes en el Agrupamiento 

Personal Jerárquico del Presupuesto General 

de Gastos para el Ejercicio 2016 por cargos 

creados y no determinados en el Organigrama 

vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 1° de abril 

de 2016, el señor Daniel José DI PARDO (D.N.I. 

Nº 11.737.563 - Legajo N° 1188) en el cargo de 

Jefe de la División Patrimonio de la Contaduría 

Municipal, dependiente de la Secretaría de Eco-

nomía y Hacienda. 

 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

abril de 2016, el señor Daniel José DI PARDO 

(D.N.I. Nº 11.737.563 - Legajo N° 1188) en el 

cargo de Jefe del Departamento Patrimonio de 

la Contaduría Municipal, dependiente de la Se-

cretaría de Economía y Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 235/16 Fecha: 21/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La situación de revista la docente Gra-

ciela Jesús FERREIRA (Legajos N° 3949 y N° 

5243), quien presta servicios en el Centro de 

Formación Profesional N° 1 “Paula Albarracín” 

y en el establecimiento que funciona en la Uni-

dad Penitenciaria N° 39, dependientes de la Di-

rección General de Educación de la Secretaría 

de Promoción Social y Políticas Culturales, para 

el dictado de la Materia “Auxiliar Administrativa 

de PYMES”; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la mencionada agente se encuen-

tra designada como Profesora Provisional con 

diez (10) Horas Cátedra de Formación Profe-

sional (Legajo N° 5243) y como integrante de la 

Planta de Personal Temporario, con una retri-

bución equivalente a diez (10) Horas Cátedra de 

Formación Profesional (Legajo N° 3949); 

 

Que la mencionada Dirección General 

solicita la unificación de los legajos, ya que por 

ambos realiza la misma tarea, requiriendo que 

se le asignan un total de veinte (20) Horas Cá-

tedra de Formación Profesional como Profesora 

Titular, atento la antigüedad en el desempeño 

de dicha función; 

 

Que asimismo, se informa que en el 

Decreto N° 939/14, de designación como Pro-

fesora Provisional, se consignó equivocada-

mente el tipo de Horas Cátedra asignadas, de-

biendo proceder a su modificación a efectos de 

la correcta imputación de las mismas; 

 

Que en consecuencia, resulta necesa-

rio hacer lugar a lo solicitado, mediante el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 1° de abril 

de 2016, la señora Graciela Jesús FERREIRA 

(D.N.I. N° 13.712.014 - Legajo N° 3949) como 

integrante de la Planta de Personal Temporario. 

 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase, a partir del día 1° 

de abril de 2016, a la docente Graciela Jesús 

FERREIRA (D.N.I. N° 13.712.014 - Legajo N° 

5243) la cantidad de Horas Cátedra de Form a-

ción Profesional, pasando a tener un total de 

veinte (20) Horas Cátedra, prestando servicios 

como Profesora Titular en el Centro de Forma-

ción Profesional N° 1 “Paula Albarracín”, de-

pendiente de la Dirección General de Educa-

ción de la Secretaría de Promoción Social y Po-

líticas Culturales, para el dictado de la Materia 

“Auxiliar Administrativa de PYMES”. 

 

ARTÍCULO 3º.- Modifícase el artículo 1° del De-

creto N° 939/14, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

 

“ ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 04 de 

agosto de 2014, a la señora Graciela Jesús 

FERREIRA (D.N.I. N° 13.712.014 - Legajo N° 

5243) como Profesora Provisional con diez 

(10) Horas Cátedra de Formación Profesio-

nal, en el Centro de Formación Profesional 

N° 1 “Paula Albarracín”, dependiente de la 

Dirección General de Educación de la Se-

cretaría de Promoción Social y Políticas Cul-

turales, para el dictado de Materias Conta-

bles.” 
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cum-

plimiento del presente se imputará a la Juris-

dicción 1110115000 “Promoción Social y Políti-

cas Culturales” - Categoría Programática 54.00 

“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal, del Presupuesto General pa-

ra el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

 

DECRETO N° 236/16 Fecha: 21/04/2016 

 

VISTO: 

 La renuncia presentada por el agente 

Pablo Hernán RÍOS (Legajo N° 4358), a sus 

funciones en la Dirección General de Educa-

ción, dependiente de la Secretaría de Prom o-

ción Social y Políticas Culturales, según cons-

tancias obrantes en el expediente N° 4134-

00647/11; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo, aceptando la renuncia presentada; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 05 de 

abril de 2016, la renuncia presentada por el 

agente Pablo Hernán RÍOS (Legajo N° 4358 - 

D.N.I. Nº 34.249.594), quien revista en la Cate-

goría Auxiliar de Despacho de Personal Supe-

rior Clase I, prestando servicios en la Dirección 

General de Educación, dependiente de la Se-

cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-

les. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal procédase a la liquidación de los ha-

beres que pudieran corresponder como cons e-

cuencia de lo dispuesto precedentemente. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 237/16 Fecha: 21/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa PROTECNIC S.R.L. a través del expedien-

te N° 4134-28.311/15, solicitando autorización 

para la iniciación de trabajos de extensión de 

red de gas en la calle De La Cueca entre Del 

Facón y Del Pericón; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 22 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con lo establecido por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, la auto-

rización de los trabajos mencionados es facul-

tad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa PRO-

TECNIC S.R.L. a llevar a cabo las obras de ex-

tensión de red de gas natural tramitada por ex-

pediente N° 4134-28.311/15, en el domicilio del 

señor Germán Matías DELGADO, ubicado en la 

calle De La Cueca Nº 2935, según Proyecto IT- 

2129, aprobado por GAS NATURAL FENOSA y a 

llevarse a cabo por el sistema de “costo cubier-

to”. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través  

de la Dirección de Redes, previo a las obras re-

cabará del contratista el pago de los derechos 

que establece la Ordenanza Impositiva, arbitra-

rá las medidas pertinentes destinadas a im-

plementar la autorización concedida en el ar-

tículo 1° y a llevar a cabo la fiscalización de los 

trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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DECRETO N° 238/16 Fecha: 21/04/2016 

 

VISTO: 

 La licencia sin goce de haberes otor-

gada oportunamente al agente Omar Alfredo 

RODRÍGUEZ (Legajo N° 986), a sus funciones 

en la Dirección General de Rentas, dependiente 

de la Secretaría de Ingresos Públicos; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que por de fecha 28 de marzo del co-

rriente año, el citado funcionario solicita el rein-

tegro a sus funciones a partir del día 1° de abril, 

por haber finalizado sus tareas en Legislatura 

Bonaerense; 

 

 Que corresponde hacer lugar a lo soli-

citado, mediante el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Reincorpórase al señor Omar 

Alfredo RODRÍGUEZ (Legajo N° 986 - D.N.I. N° 

12.566.254), a partir del día 1° de abril de 2016, 

de la licencia sin goce de haberes oportuna-

mente otorgada, prestando servicios en la Di-

rección General de Rentas, dependiente de la 

Secretaría de Ingresos Públicos. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 239/16 Fecha: 22/04/2016 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por la seño-

ra Nelly TENSI de ARATA obrante en el expe-

diente Nº 4134-01.018/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la recurrente solicita ayuda eco-

nómica, conforme las disposiciones de la Or-

denanza N° 1362, para atender los gastos de la 

educación de su nieto Erik Ulysses ARATA, cu-

yo padre falleció víctima de la inseguridad en el 

año 2002; 

 

Que lo requerido encuadra en lo nor-

mado por la mencionada Ordenanza y por el 

Decreto N° 822/04, reglamentario de la misma; 

 

Que corresponde en consecuencia 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Débora 

Judith AGUILERA (D.N.I. N° 24.773.857) un 

subsidio por la suma de Pesos siete mil ocho-

cientos ($ 7.800.-), pagaderos en ocho (8) cuo-

tas mensuales de Pesos novecientos setenta y 

cinco ($ 975.-) cada una a partir del mes de 

abril de 2016, destinado a solventar los gastos 

de la educación de su hijo Erik Ulysses ARATA, 

según constancias obrantes en el expediente 

N° 4134-01.018/16, con cargo de oportuna ren-

dición de cuentas y conforme las disposiciones 

de la Ordenanza N° 1362 y su Decreto Regla-

mentario N° 822/04. 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Muni-

cipal a proceder al pago de la suma indicada en 

el artículo precedente, imputando el gasto a la 

Jurisdicción 1110117000 “Secretaría de Des a-

rrollo Humano” - Categoría Programática 01.00. 

“Administración Central” - Fuente de Financia-

miento 110 Tesoro Municipal - Partida 5.1.4.0 

“Ayudas Sociales a Personas”, del Presupuesto 

General para el Ejercicio 2016. 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 240/16 Fecha: 22/04/2016 

 

VISTO: 

 La apertura de la Licitación Privada Nº 

06/2016, Tercer Llamado, tramitada por expe-

diente Nº 2016/0045, relacionada con la adqui-

sición de medicamentos en ampollas para uso 

en las guardias del Centro de Atención Médica 

Primaria de Ituzaingó y Unidades Sanitarias, s o-

licitada por la Secretaría de Salud; y 

 

CONSIDERANDO: 
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 Que al citado acto licitatorio, realizado 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  

concurrieron cuatro (4) firmas oferentes; 

 

Que los proveedores ANDRÉS IVÁN 

SALVATTO, ROYAL FARMA S.A., SUIZO AR-

GENTINA S.A. y STORNG INSUMOS MÉDICOS 

S.R.L. cotizan en los distintos renglones el pre-

cio y calidad más convenientes a los intereses 

municipales, según informe producido por la 

Secretaría de Salud, dando cumplimiento a los 

requisitos solicitados en el pliego de Condicio-

nes Generales; 

 

Que por los renglones 03, 05, 08, 12, 

38, 42 y 48 no se ha recibido ninguna oferta, por 

lo que debe efectuarse su adquisición por 

cuerda separada; 

 

Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 

N° 06/2016, Tercer Llamado, tramitada por ex-

pediente N° 2016/0045, relacionado con la ad-

quisición de medicamentos en ampollas para 

uso en las guardias del Centro de Atención Mé-

dica Primaria de Ituzaingó (C.A.M.P.I.) y Unida-

des Sanitarias, solicitada por la Secretaría de 

Salud, a las Firmas que se indican a continua-

ción y por los renglones e importe que se men-

cionan para cada una de ellas: 

 

 ANDRÉS IVÁN SALVATTO: Renglones 04 y 

17 en la suma de Pesos mil quinientos ($ 

1.500,00); 

 ROYAL FARMA S.A.: Renglones 10, 24 y 37 

en la suma de Pesos treinta mil quinientos 

setenta ($ 30.570,00); 

 

 SUIZO ARGENTINA S.A.: Renglones 02, 18, 

19, 20, 23, 31, 33, 41, 43, 44 y 52 en la suma 

de Pesos ciento veintitrés mil doscientos 

cuarenta y siete con treinta y cinco centavos 

($ 123.247,35); 

 

 STORNG INSUMOS MÉDICOS S.R.L.: Ren-

glones 27, 29, 39 y 40 en la suma de Pesos 

treinta y tres mil ciento setenta y uno ($ 

33.171,00). 

 

 La presente adjudicación as-

ciende a la suma total de Pesos ciento ochenta 

y ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho con 

treinta y cinco centavos ($ 188.488,35). 

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 

autorizada a efectuar el pago de conformidad 

con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 

Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 

1110118000 “Secretaría de Salud” - Programa 

81.00 “Sistema Integrado de Salud”, Partida 

2.5.2.0. “Productos farmacéuticos y medicina-

les”, con Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal, del Presupuesto General para el 

Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 241/16 Fecha: 22/04/2016 

 

VISTO: 

  

 El informe producido por el Departa-

mento de Registración Catastral, dependiente 

de la Dirección General de Rentas de la Secre-

taría de Ingresos Públicos , en relación a las 

Partidas N° 55.602 y N° 55.603, correspondien-

tes al inmueble denominado catastralmente 

como Circunscripción V, Sección D, Manzana 

393, Parcelas 24 y 25, respectivamente, obrante 

en el expediente Nº 4134-01.247/16; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través del mismo comunica que 

en el año 1993 el Municipio pre existente de Mo-

rón procedió a la registración del Plano de 

Mensura para prescripción vicenal N° 101-252-

1988, dando de alta la Partida N° 702.017, co-

rrespondiente a la Parcela 24a, quedando acti-

vas las partidas de origen, las cuales registran 

deuda de la Tasa por Servicios Generales des-

de ese año, no así la partida unificada;  

 

 Que el Departamento de Trámites y 

Ejecuciones Judiciales manifiesta que dichas 

Partidas registran juicios de apremio iniciados 

por ante el Juzgado de Paz Letrado de Ituzaingó 

para el cobro de la Tasa por Servicios Genera-

les por los períodos 2002/01 a 2013/12, en los 

autos “MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ c/ GON-

ZÁLEZ PABLO - VILLANUEVA s/ APREMIO” y 
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“MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ c/ BANCO SU-

PERVILLE s/ APREMIO”, respectivamente; 

 

 Que mediante Dictamen Legal N° 

071/16, la Asesoría Letrada emitió opinión al 

respecto, sugiriendo la baja de las partidas de 

referencia y de la deuda que registran las mis-

mas, en concepto de Tasa por Servicios Gene-

rales como así también la Tasa de Protección 

Ciudadana, por tratarse de una doble obliga-

ción, ya abonada por la Partida N° 702.017; 

 

 Que el desistimiento de la acción es el 

medio procedente para evitar un mayor perjui-

cio, por lo que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1º.- Procédase, a través de la Direc-

ción General de Rentas, Departamento de Re-

gistración Catastral, a la baja de las Partidas Nº 

55.602 y N° 55.603 y de la deuda de las mis-

mas en concepto de Tasa por Servicios Gene-

rales como así también la Tasa de Protección 

Ciudadana, por encontrarse unificadas por la 

Partida N° 702.017, Circunscripción V, Sección 

D, Manzana 393, Parcela 24a, según Plano de 

Mensura para prescripción vicenal N° 101-252-

1988.  

 

ARTICULO 2º.- Autorízase a los letrados apode-

rados del Departamento de Trámites y Ejecu-

ciones Judiciales, dependiente de la Dirección 

General de Rentas, a desistir de los juicios ini-

ciados tendientes al cobro de la deuda en con-

cepto de Tasa por Servicios Generales de las 

Partidas Nº 55.602 en autos “MUNICIPALIDAD 

DE ITUZAINGÓ c/ GONZÁLEZ PABLO - VILLA-

NUEVA s/ APREMIO” y N° 55.603 en autos 

“MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ c/ BANCO SU-

PERVILLE s/ APREMIO”, reclamando por los 

ejercicios 2002/01 a 2013/12, según las cons-

tancias obrantes en expediente Nº 4134-

01.247/16. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 242/16 Fecha: 22/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Aso-

ciación Bomberos Voluntarios de Ituzaingó, 

obrante en el expediente Nº 4134-01.421/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de la misma solicita auto-

rización para la utilización del playón de esta-

cionamiento del Centro Deportivo y Recreativo 

“La Torcaza” para realizar la capacitación del 

personal del cuerpo activo de la Institución recu-

rrente como así también de cuarteles vecinos, 

la cual será efectuada con una unidad de capa-

citación móvil CEMEC del Consejo Nacional de 

Bomberos de la República Argentina, a llevarse 

a cabo los días 02 y 03 de mayo del corriente 

año; 

 

 Que se cuenta con la conformidad de 

la Dirección General de Deportes y Recreación 

y de la Secretaría de Promoción Social y Políti-

cas Culturales, atento la finalidad del pedido y 

que la actividad redundará en beneficio de la 

Comunidad toda;  

 

Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-

liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 

otorgar la autorización solicitada; 

 

Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-

réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 

establecido por la citada Ordenanza;  

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de las jornadas de capacitación 

del personal del cuerpo activo de la Asociación 

Bomberos Voluntarios de Ituzaingó como así 

también de cuarteles vecinos, la cual será efec-

tuada con una unidad de capacitación móvil 

CEMEC del Consejo Nacional de Bomberos de 

la República Argentina, a llevarse a cabo los 

días 02 y 03 de mayo de 2016 en el Centro De-

portivo y Recreativo “La Torcaza”, y autorízase 

a la citada Entidad al uso del mencionado es-

pacio público. 
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ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Deportes y Recreación, dependiente 

de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 

Culturales, préstese la debida colaboración pa-

ra un mejor desarrollo de las mencionadas jor-

nadas. 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 

referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 

las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 

promulgada por Decreto N° 1202/11. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 243/16 Fecha: 22/04/2016 

 

VISTO:  

 La realización de la “EcoFeriaITUAM-

BA”, llevada a cabo por la Secretaría de Pro-

ducción y Desarrollo Industrial, conforme actua-

ciones que corren bajo el expediente Nº 4134-

19.975/14; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a través de la misma se informa la 

creación de un espacio destinado a proporcio-

nar un marco donde los emprendedores loca-

les puedan comercializar sus productos, a tra-

vés de la estructura de dicha feria, beneficiando 

a muchos micro-emprendedores y productores 

locales; 

 

Que el proyecto de referencia se lleva a 

cabo en forma articulada junto a las autorida-

des de Estación Experimental Agropecuaria 

Área Metropolitana Buenos Aires (EAA AMBA) de 

Ituzaingó, en cuyo predio se implementan los 

eventos;  

 

Que corresponde declarar el mismo de 

interés municipal, mediante el dictado del perti-

nente acto administrativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la EcoFeriaITUAMBA”, instala-

da en un sector cedido por la Estación Experi-

mental Agropecuaria Área Metropolitana Bue-

nos Aires  de Ituzaingó, y en acción conjunta en-

tre el organismo nacional, la Secretaría de Pro-

ducción y Desarrollo Industrial y el Grupo de 

Emprendedores ASOMI de Ituzaingó. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - REY 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 244/16 Fecha: 22/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La presentación efectuada por el señor 

Jorge CARBALLES, a través del expediente N° 

4134-26.110/09 y sus adjuntos N° 4134-

09.583/12 y N° 4134-14.110/13; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de la misma solicita la 

eximición de la Tasa por Servicios Generales 

por los ejercicios 2013 a 2016, ambos inclus i-

ve, correspondiente al inmueble de su propie-

dad, ubicado en la calle Gral. Pinto N° 341, Par-

tida Nº 15.467, atento su condición de discapa-

citado, constando en las citadas actuaciones la 

documentación correspondiente; 

 

 Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 12.2, Capítulo 12 “De las Exenciones”, 

del Título I de la Ordenanza Fiscal, corresponde 

el otorgamiento del beneficio requerido, con-

forme lo aconsejado por la Dirección General 

de Rentas de la Secretaría de Ingresos Públ i-

cos;  

 

 Que en consecuencia, debe proceder-

se al dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa por 

Servicios Generales al señor Jorge CARBA-

LLES (D.N.I. N° 8.076.140), por los ejercicios 

2013 a 2016, ambos inclusive, correspondiente 

a la Partida N° 15.467, de conformidad con las 

actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-

26.110/09 y sus adjuntos N° 4134-09.583/12 y 
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N° 4134-14.110/13, y lo dispuesto por el artículo 

12.2, Capítulo 12 “De las Exenciones”, del Título 

I de la Ordenanza Fiscal, atento su condición de 

discapacitado. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

al beneficiario de este Decreto y dése de baja a 

la deuda pertinente de la Partida citada. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

 

 

 

DECRETO N° 245/16 Fecha: 25/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 

4134-01.278/16, solicitando autorización para la 

realización de los trabajos de Tendido de Cable 

Subterráneo de Media Tensión desde nuevo 

alimentador SE San Alberto hasta alimentador 

26412, según Proyecto MO - 23374 y plano 

obrante a fs. 11 del citado expediente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 14 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 

de Tendido de Cable Subterráneo de Media 

Tensión desde nuevo alimentador SE San Al-

berto hasta alimentador 26412, obra tramitada 

por expediente N° 4134-01.278/16, y según Pro-

yecto MO - 23374 y plano obrante a fs. 11 del 

mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 246/16 Fecha: 25/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 

4134-00065/16, solicitando autorización para la 

realización de la obra de construcción de nueva 

salida de cable subterráneo de baja tensión en 

la calle Del Prado entre Avda. Pte. Perón y José 

Montero Lacasa, según Proyecto MO - 23526/E y 

plano obrante a fs. 09 del citado expediente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 24 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de la obra de 

construcción de nueva salida de cable subte-

rráneo de baja tensión en la calle Del Prado en-

tre Avda. Pte. Perón y José Montero Lacasa, 

tramitada por expediente N° 4134-00065/16, 

según Proyecto MO – 23526/E y plano obrantes 

a fs. 09 del mismo. 
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ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 247/16 Fecha: 25/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa CABLEVISIÓN S.A. a través del expedien-

te N° 4134-00671/16, solicitando autorización 

para la realización de los trabajos de tendido de 

fibra óptica en las zonas mencionadas en el ci-

tado expediente y según planos adjuntos a fs. 

04/09 del mismo; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 18 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa CA-

BLEVISIÓN S.A. para la realización de los traba-

jos de tendido de fibra óptica en las zonas 

mencionadas en el expediente N° 4134-

00671/16, y según planos obrantes a fs. 04/09 

del mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 248/16 Fecha: 25/04/2016 

 

VISTO: 

El informe producido por la Dirección 

General de Rentas, Departamento de Registra-

ción Catastral, en trámite por expediente adm i-

nistrativo Nº 4134-05.850/12; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el mencionado informe, a los 

fines registrales, se propone la modificación del 

artículo 1º del Decreto Nº 1133/15, incorporán-

dose en el mismo la descripción del inmueble 

de acuerdo a su plano de origen; 

 

Que en consecuencia corresponde dic-

tarse el presente acto administrativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 1º del De-

creto Nº 1133/15, el que quedará redactado de 

la siguiente forma 

“ ARTÍCULO 1º.- Declárase operada la pres-

cripción adquisitiva a favor de la Municipal i-

dad de Ituzaingó y su pos terior donación a 

favor del Club Atlético Ituzaingó, del inmue-

ble designado catastralmente, según plano 

de origen N° 101-238-63, como: Circuns-

cripción II, Sección C, Fracción I, Parcela 1 

“A”, cuyas medidas, rumbos y linderos son: 

ciento dos metros con dos  centímetros 

(102,02 m) por su frente al Sudoeste, lin-

dando con la calle Mariano Acosta; cuatro 

metros con veinticuatro centímetros (4,24 m) 

en su ochava al Oeste; ciento veinticuatro 

metros con ocho centímetros (124,08 m) por 

su frente al Noroeste, lindando con la calle 

General Pacheco; cuatro metros con veinti-

cuatro centímetros (4,24 m) en su otra ocha-

va al Norte; ciento un metros con veinticinco 
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centímetros (101,25 m) por su otro frente al 

Nordeste, lindando con la calle General Jo-

sé Rondeau y ciento veintinueve metros con 

setenta y cinco centímetros (129,75 m) en 

su costado al Sudoeste, lindando con la 

parcela 2 “A”, con una superficie total de tre-

ce mil quinientos ochenta y cinco metros 

cuadrados con cincuenta y siete decímetros 

cuadrados (13.585,57 m²); y según plano de 

mensura que pretende prescribir de acuer-

do a la Ley N° 24.320, N° 136-91-2015, de 

fecha 30 de noviembre de 2015, se designó 

catastralmente como Circunscripción II, 

Sección C, Fracción I, Parcela 1 “B”, cuyas 

medidas, rumbos y linderos son: ciento dos 

metros con dos centímetros (102,02 m) por 

su frente al Sudoeste, lindando con la calle 

Mariano Acosta; cuatro metros con veinticua-

tro centímetros (4,24 m) en su ochava al 

Oeste; ciento veinticuatro metros con ocho 

centímetros (124,08 m) por su frente al Nor-

deste, lindando con la calle General Pache-

co; cuatro metros con veinticuatro centíme-

tros (4,24 m) en su otra ochava al Norte; 

ciento un metros con veinticinco centímetros 

(101,25 m) por su otro frente al Noroeste, 

lindando con la calle General José Rondeau 

y ciento veintinueve metros con setenta y 

cinco centímetros (129,75 m) en su costado 

al Sudoeste, lindando con la parcela 2 “A”, 

con una superficie total de trece mil quinien-

tos ochenta y cinco metros cuadrados con 

cincuenta y siete decímetros cuadrados 

(13.585,57 m²). 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 249/16 Fecha: 25/04/2016 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Pa-

rroquia Nuestra Señora del Pilar, obrantes en 

el expediente N° 4134-01.186/16; y 

CONSIDERANDO: 

 

 Que por la misma informa la realiza-

ción del festejo del Corpus Christi, organizado 

por el Decanato de Ituzaingó, que agrupa a to-

das las Parroquias y Capillas del Distrito, m e-

diante la celebración de la Misa y Procesión, a 

llevarse a cabo el día 28 de mayo del corriente 

año, a partir de las 15:00 horas, en la plaza ubi-

cada entre las calles Lomas de Zamora, el Del-

ta y González Chávez, solicitando la ayuda de la 

Comuna para el mejor resultado del evento; 

 

Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-

liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 

otorgar la autorización del uso de espacios pú-

blicos; 

 

Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto adminis trativo, “ad refe-

réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 

establecido por la citada Ordenanza;  

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Parroquia Nues-

tra Señora del Pilar y al Decanato de Ituzaingó 

del Obispado de Morón a la realización del fes-

tejo del Corpus Christi, mediante la celebración 

de la Misa y Procesión, a llevarse a cabo el día 

28 de mayo de 2016 en la Plaza “20 de Febre-

ro”, en el horario de 16:00 a 18:00 horas, y en la 

plaza ubicada entre las calles Lomas de Zamo-

ra, el Delta y González Chávez, a partir de las 

15:00 horas. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Secretaría 

de Promoción Social y Política Culturales y la 

Dirección General de Ceremonial y Protocolo 

préstese la colaboración necesaria para el me-

jor desarrollo del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 

referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 

las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 

promulgada por Decreto N° 1202/11. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 250/16 Fecha: 25/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la seño-

ra Gabriela Fernanda TORRES, obrante en el 

expediente N° 4134-01.034/01 y su adjunto N° 

4134-03.389/11; y 

 

CONSIDERANDO: 
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 Que a través de la misma solicita la 

eximición de la deuda que registra en concepto 

de Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene 

por los años 2007 a 2010 y 2012, correspon-

diente al comercio de su propiedad, ubicado en 

la Avda. Pte. Juan D. Perón N° 8272, Legajo N° 

203.066, dedicado al rubro “Venta de muebles y 

artículos para jardín”, por su condición de dis-

capacitada; 

 

 Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

Título I, Capítulo 12 “De las Exenciones”, artícu-

lo 12.3, punto 1, de la Ordenanza Fiscal (T.O.), 

es factible acceder al otorgamiento del benefi-

cio requerido;  

 

 Que, si bien la recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma, resulta aplica-

ble, por analogía, lo dispuesto por el H. Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 

mediante Resolución del día 13 de septiembre 

de 1995, que establece la posibilidad de otor-

gamiento de eximiciones a contribuyentes que 

reúnen las condiciones fijadas para las dispo-

siciones vigentes y que no hayan cumplimenta-

do las exigencias formales para su acogimiento 

a tal beneficio, de conformidad con lo dictam i-

nado por la Asesoría Letrada en dictamen N° 

164/2014; 

 

 Que la Dirección General de Rentas y 

la Secretaría de Ingresos Públicos aconsejan el 

otorgamiento de la eximición solicitada; 

 

 Que, asimismo, el Departamento de 

Trámites y Ejecuciones Judiciales manifiesta 

que dicho Legajo registra juicio de apremio ini-

ciado por ante el Juzgado de Paz Letrado de Itu-

zaingó para el cobro de la deuda de la Tasa 

mencionada por los períodos 2007/03 a 

2012/06, en los autos “MUNICIPALIDAD DE ITU-

ZAINGÓ c/ TORRES Gabriela Fernanda s/ 

APREMIO”, siendo el desistimiento de la acción 

el medio procedente para evitar un mayor per-

juicio; 

 

 Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo;  

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la señora Gabriela 

Fernanda TORRES (D.N.I. N° 10.531.596) del 

pago de la deuda de la  Tasa por Inspección de 

Seguridad e Higiene por los períodos del 

2007/03 al 2010/06 y 2012/01 a 2012/06, co-

rrespondiente al comercio de su propiedad, 

ubicado en la Avda. Pte. Juan D. Perón N° 8272, 

Legajo N° 203.066, dedicado al rubro “Venta de 

muebles y artículos para jardín”, de conform i-

dad con las actuaciones obrantes en el expe-

diente N° 4134-01.034/01 y su adjunto N° 4134-

03.389/11, y con lo dispuesto por el artículo 

12.3, punto 1, del Capítulo 12, Título I, de la Or-

denanza Fiscal vigente y por la Resolución del 

día 13 de septiembre de 1995 del H. Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que si la contribu-

yente a que hace referencia el artículo prece-

dente hubiere abonado cuotas por el período 

mencionado, no podrá reclamar crédito alguno 

por dichos pagos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a la beneficiaria de este Decreto y dése de baja 

a las deudas pertinentes del Legajo citado. 

 

ARTICULO 4º.- Autorízase a los letrados apode-

rados del Departamento de Trámites y Ejecu-

ciones Judiciales, dependiente de la Dirección 

General de Rentas, a desistir del juicio iniciado 

tendiente al cobro de la deuda en concepto de 

Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene 

del Legajo Nº 203.066 en autos “MUNICIPALI-

DAD DE ITUZAINGÓ c/ TORRES Gabriela Fer-

nanda s/ APREMIO”, reclamando por los perío-

dos del 2007/03 al 2010/06 y 2012/01 a 

2012/06. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 251/16 Fecha: 26/04/2016 

 

VISTO: 

 El fallecimiento de la agente Gladys Vi-

viana ORTEGA (Legajo N° 3880), quien desem-

peñaba funciones en la Ventanilla Única Simpl i-

ficada, dependiente de la Secretaría de General, 

como integrante de la Planta de Personal Tem-

porario, ocurrido el día 14 de febrero del corrien-

te año; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la señora Filomena BOTTONE 

(D.N.I. N° 4.171.723), madre de la fallecida, s o-
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licita el pago de los haberes que pudieran co-

rresponder, conforme las constancias obrantes 

en el expediente N° 4134-00879/16 y su adjunto 

N° 4134-01.020/16; 

 

 Que, asimismo, el señor Juan Carlos 

ORTEGA (D.N.I. N° 16.520.686), hermano de la 

fallecida, informa que se hizo cargo de los gas-

tos del sepelio de la mencionada agente, cons-

tando en dichas actuaciones la factura que 

acredita tal situación, requiriendo el reintegro 

pertinente; 

 

 Que de conformidad con las dispos i-

ciones del artículo 47° de la Ordenanza N° 4167 

- Cálculo de Recursos y Presupuesto General 

de Erogaciones para el Ejercicio 2016, que es-

tablece que el subsidio por fallecimiento de los  

agentes municipales será abonado a quien 

acredite haberse hecho cargo de los gastos de 

sepelio, corresponde disponer el pago al solici-

tante; 

 

 Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Dése de baja por fallecimiento a 

la agente Gladys Viviana ORTEGA (D.N.I. N° 

17.358.610 - Legajo N° 3880), quien prestaba 

servicios en la Ventanilla Única Simplificada, 

dependiente de la Secretaría General, como in-

tegrante de la Planta de Personal Temporario, a 

partir del día 15 de febrero de 2016, conforme 

las constancias obrantes en el expediente N° 

4134-00879/16 y su adjunto N° 4134-01.020/16. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal abónese a la señora Filomena BOT-

TONE (D.N.I. N° 4.171.723), madre de la falleci-

da, toda suma de dinero en concepto de em o-

lumento que pudiera corresponder como con-

secuencia de la baja dispuesta por el artículo 

precedente, de conformidad con las normas en 

vigencia. 

 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese el pago del subsidio 

por fallecimiento de la agente mencionada, al 

señor Juan Carlos ORTEGA (D.N.I. N° 

16.520.686), conforme las constancias obran-

tes en el citado expediente y las disposiciones 

del artículo 47° de la Ordenanza N° 4167 - 

Cálculo de Recursos y Presupuesto General de 

Erogaciones para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 252/16 Fecha: 26/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 

4134-01.277/16, solicitando autorización para la 

realización de los trabajos de Tendido de Cable 

Unipolar Subterráneo de Media Tensión y Mon-

taje de Nueva Cámara de Transformación Sub-

terránea, en la calle Cnel. Paulino Rojas entre 

Gral. Juan Lavalle y Gral. Carlos M. Alvear, s e-

gún Proyecto MO - 23569/E y plano obrante a fs. 

13 del citado expediente; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 16 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 

de Tendido de Cable Unipolar Subterráneo de 

Media Tensión y Montaje de Nueva Cámara de 

Transformación Subterránea, en la calle Cnel. 

Paulino Rojas entre Gral. Juan Lavalle y Gral. 

Carlos M. Alvear, obra tramitada por expediente 

N° 4134-01.277/16, y según Proyecto MO - 

23569/E y plano obrante a fs. 13 del mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-
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tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 253/16 Fecha: 26/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 

4134-01.279/16, solicitando autorización para la 

realización de los trabajos de Montaje de Plata-

forma Biposte H°A° 500 kVA y Colocación de 

Transformador de 500 kVA, en la calle Cnel. 

Carlos F. de Brandsen entre Gral. Juan Lavalle y 

Gral. Félix de Olazábal, según Proyecto MO - 

22655/E y plano obrante a fs. 13 del citado ex-

pediente; y 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 16 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 

de Montaje de Plataforma Biposte H°A° 500 kVA 

y Colocación de Transformador de 500 kVA, en 

la calle Cnel. Carlos F. de Brandsen entre Gral. 

Juan Lavalle y Gral. Félix de Olazábal, obra tra-

mitada por expediente N° 4134-01.279/16, y se-

gún Proyecto MO - 22655/E y plano obrante a fs. 

13 del mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-

da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 254/16 Fecha: 26/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa Telefónica de Argentina S.A. a través del 

expediente N° 4134-00452/16, solicitando auto-

rización para la realización de los trabajos para 

la colocación de tritubos pead de 40 mm y 

construcción de Arquetas, en la calle Federico 

Leloir esquina Avda. Pte. Perón, según plano 

adjunto a fs. 08 del citado expediente; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 16 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa Telefó-

nica de Argentina S.A. para la realización de los  

trabajos para la colocación de tritubos pead de 

40 mm y construcción de Arquetas, en la calle 

Federico Leloir esquina Avda. Pte. Perón, obra 

tramitada por expediente N° 4134-00452/16, y 

según Proyecto OCRA N° 604.270.151 y plano 

obrante a fs. 08 del mismo. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras recabará del contratista el pago de 

los derechos que establece la Ordenanza Im-

positiva, arbitrará las medidas pertinentes des-

tinadas a implementar la autorización concedi-
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da en el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscaliza-

ción de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 255/16 Fecha: 26/04/2016 

 

VISTO: 

 La nota presentada por la señora Bea-

triz Teodolinda RUIZ relacionada con la deuda 

que registra la Partida Nº 190.780 en concepto 

de Tasa por Servicios Generales, según las 

constancias obrantes en expediente Nº 4134-

14.343/98; y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el Departamento de Trámites y 

Ejecuciones Judiciales de la Dirección de Ren-

tas inició juicio de apremio por ante el Juzgado 

de Paz Letrado de Ituzaingó, tendiente al cobro 

de la deuda de la mencionada Partida, recla-

mando los períodos 2002/01 a 2007/12 inclusi-

ve; 

 

 Que la Secretaría de Ingresos Públicos 

solicita el desistimiento de la acción iniciada, 

atento la situación de vulnerabilidad y el estado 

de salud de la peticionante, conforme la docu-

mentación obrante en las citadas actuaciones, 

manifestando la Asesoría Letrada su conform i-

dad con tal medida; 

 Que en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo, 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase a los letrados apode-

rados del Departamento de Trámites y Ejecu-

ciones Judiciales de la Dirección General de 

Rentas, a desistir del juicio iniciado tendiente al 

cobro de la deuda de la Partida Nº 190.780, re-

clamando los períodos 2002/01 a 2007/12 in-

clusive, en autos caratulados “MUNICIPALIDAD 

DE ITUZAINGÓ c/ ARGIMON Hugo Eduardo 

s/APREMIO” en trámite por ante el Juzgado de 

Paz Letrado de Ituzaingó, según las constan-

cias obrantes en expediente Nº 4134-14.343/98. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 256/16 Fecha: 26/04/2016 

 

VISTO: 

 Las disposiciones de la Ordenanza N° 

0386 y su modificatoria N° 1362, por la que se 

autoriza al Departamento Ejecutivo a conceder 

exenciones de la Tasa por Servicios Generales 

a favor de contribuyentes que resulten víctima 

de actos delictivos; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la señora María Fernanda LOGA-

RES solicita el otorgamiento del beneficio men-

cionado, según actuaciones obrantes en el ex-

pediente N° 4134-23.565/15; 

 

 Que corresponde en consecuencia ha-

cer lugar a lo requerido, atento que el pedido 

encuadra en los alcances del Decreto N° 

822/04, reglamentario de la mencionada Orde-

nanza, mediante el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la señora María Fer-

nanda LOGARES (D.N.I. N° 11.030.201) del pa-

go de la Tasa por Servicios Generales por el 

período 2014/05 a 2015/12, correspondiente las  

Partidas N° 106.927 y N° 169.031, de conform i-

dad con las actuaciones obrantes en el expe-

diente N° 4134-23.565/15 y con las disposicio-

nes de la Ordenanza N° 0386 y su modificatoria 

N° 1362 y del Decreto reglamentario N° 822/04. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a los beneficiarios de este Decreto y dése de 

baja a las deudas pertinentes de los Legajos 

mencionados el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 257/16 Fecha: 27/04/2016 

 

VISTO: 

 El desistimiento de oferta efectuado 

por la empresa BERNARDI CONSTRUCCIONES 

S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 

12/2015, “Saneamiento Hidráulico Subcuenca 

Chimborá y Obras Varias”, en trámite por expe-

diente administrativo Nº 2015/0695; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que según el Pliego de Bases y Con-

diciones de la Licitación Pública antes indicada, 

el plazo de mantenimiento de oferta se fijó en el 

cincuenta por ciento (50%) del plazo de obra, 

contado a partir de la fecha de apertura de las 

ofertas, llevada a cabo el día 29 de mayo de 

2015; 

 

Que el plazo de obra se estableció en 

ciento veinte (120) días, con lo cual el plazo de 

mantenimiento de oferta resulta ser de sesenta 

(60) días, es decir que el plazo de manteni-

miento de oferta venció el día 29 de julio de di-

cho año; 

 

Que en fecha 21 de abril del corriente 

año, la empresa adjudicataria desistió de su 

oferta, sin que se haya celebrado el respectivo 

contrato de obra pública; 

 

Que la cuestión planteada encuentra 

tratamiento específico en el artículo 25, 2º párra-

fo, de la Ley Nº 6021 y artículo 25, 3º párrafo, del 

Decreto reglamentario Nº 5488/59 y modificato-

rias, de aplicación supletoria de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 149° del Decreto Ley 

N° 6769/58 y artículo 2.1.4, punto g), del Pliego 

de Bases y Condiciones - Disposiciones Gene-

rales y Particulares; 

 

Que por la normativa en cuestión, la 

empresa adjudicataria se encuentra facultada 

de desistir de su oferta sin necesidad de consti-

tuir en mora a la Administración Pública, si ven-

cido el plazo de mantenimiento de oferta, no fue 

celebrado el respectivo contrato de obra públi-

ca; 

 

Que de los informes efectuados por la 

Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y 

Desarrollo Sustentable y por la Oficina de Com-

pras, surge que el contrato de obra pública no 

fue suscripto con la empresa adjudicataria, 

atento la falta de conformidad y convenio espe-

cífico emanado de la Subsecretaría de Desarro-

llo Urbano y Vivienda dependiente del entonces 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios de la Nación, quien resulta-

ba ser el organismo que financiaba la obra pú-

blica; 

 

Que por todo lo expuesto corresponde 

dictar el pertinente acto administrativo; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase el desistimiento de 

oferta efectuado por la empresa adjudicataria 

BERNARDI CONSTRUCCIONES S.A., en la Licita-

ción Pública Nº 12/2015 “Saneamiento H idráuli-

co Subcuenca Chimborá y Obras Varias”. 

 

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese en forma fehaciente 

el presente acto administrativo a la empresa in-

teresada. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 

de Tesorería procédase a la devolución de la 

Póliza de Seguro por mantenimiento de oferta 

oportunamente presentada. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 258/16 Fecha: 27/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La petición efectuada por la señora 

Claudia Noemí MALDONADO (D.N.I. Nº 

17.455.448) a través del expediente Nº 4134-

00785/16; y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la peticionante requiere por inter-

medio del mismo, acogerse a los beneficios 

que dispone la Ley N° 10.830 en los artículos 2° 

y 4° en su inciso d); 

 

 Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Social la 

regularización dominial del bien inmueble indi-

vidualizado catastralmente como Circunscrip-

ción IV, Sección N, Manzana 5b, Parcela 12, Par-

tida N° 233.804 (136-17.952), a favor de la se-

ñora Claudia Noemí MALDONADO (D.N.I. Nº 

17.455.448). 

  

ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Tierras solicíte-

se a la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires que proceda a llevar 

a cabo las acciones necesarias a efectos del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° 

con el fin de realizar el acto dominial conforme 

las disposiciones de la Ley N° 10.830,  artículos 

2° y 4° inciso d). 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 259/16 Fecha: 27/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa CONSTRUCTORA DISTRIBUIDORA MA-

YORISTA AGUA Y GAS S.R.L. a través del expe-

diente N° 4134-27.665/15, solicitando autoriza-

ción para la iniciación de trabajos de extensión 

de red de gas en la calle Cosquín entre Fruc-

tuoso Rivera y General Martín Rodríguez; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 16 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con lo establecido por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, la auto-

rización de los trabajos mencionados es facul-

tad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa CONS-

TRUCTORA DISTRIBUIDORA MAYORISTA AGUA 

Y GAS S.R.L. a realizar las obras de extensión 

de red de gas natural tramitada por expediente 

N° 4134-27.665/15, en el domicilio del señor 

María Mónica SERRANO, ubicado en la calle 

Cosquín Nº 2380, según Proyecto IT- 2094, 

aprobado por GAS NATURAL FENOSA y a llevar-

se a cabo por el sistema de “costo cubierto”. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a las obras re-

cabará del contratista el pago de los derechos 

que establece la Ordenanza Impositiva, arbitra-

rá las medidas pertinentes destinadas a im-

plementar la autorización concedida en el ar-

tículo 1° y a llevar a cabo la fiscalización de los 

trabajos. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 260/16 Fecha: 27/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la seño-

ra Nélida Inés RANITI, obrante en el expediente 

N° 4134-12.395/13; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de la misma solicita la 

eximición de la Tasa por Inspección de Seguri-

dad e Higiene por el año 2014, correspondiente 

al comercio de su propiedad, ubicado en la ca-

lle Los Matreros N° 2777, Legajo N° 89.014, 

dedicado al rubro “Despensa”, en virtud de las 

disposiciones del artículo 4.15 del Capítulo 4  

“De la Tasa por Inspección de Seguridad e H i-

giene”, del Título II de la Ordenanza Fiscal vi-

gente; 

 

 Que el mencionado artículo establece 

beneficios impositivos a pequeños contribuyen-

tes de la mencionada Tasa, que demuestren en 

forma fehaciente tener ingresos brutos anuales 

inferiores a lo que establezca la categoría “C” 

del Régimen Simplificado de Pequeños Contri-

buyentes (Monotributo) y cuyos establecimien-

tos se encuentren ubicados en la Categoría 3ª 

de la zonificación obrante en  la Ordenanza Im-

positiva; 
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 Que conforme lo informado por la Di-

rección General de Rentas de la Secretaría de 

Ingresos Públicos, corresponde otorgar la exi-

mición solicitada, mediante el dictado del perti-

nente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la señora Nélida Inés 

RANITI (DNI. N° 13.991.166) del pago de la Ta-

sa por Inspección de Seguridad e Higiene por 

el año 2014, correspondiente al comercio de su 

propiedad, ubicado en la calle Los Matreros N° 

2777, Legajo N° 89.014, dedicado al rubro 

“Despensa”, de conformidad con las actuacio-

nes obrantes en el expediente N° 4134-

12.395/13 y con las disposiciones  del artículo 

4.15 del Capítulo 4 “De la Tasa por Inspección 

de Seguridad e Higiene”, del Título II de la Or-

denanza Fiscal Vigente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

a la Entidad beneficiaria de este Decreto y dése 

de baja a las deudas pertinentes del Legajo ci-

tado. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 261/16 Fecha: 27/04/2016 

 

VISTO: 

 

 El expediente N° 4134-24.317/15, por 

el que el Colegio “San Francisco Solano” de 

Educacional Ituzaingó S.A. solicita acogimiento 

a las disposiciones establecidas en el Decreto 

N° 854/14; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el citado Establecimiento ha pro-

cedido a poner a disposición de la Municipali-

dad el número de becas exigidas por la men-

cionada norma legal y a la entrega del material 

didáctico; 

 

 Que conforme lo determina la Orde-

nanza Fiscal en su artículo 12.3, inciso 3, Capí-

tulo 12 “De las Exenciones”, este Departamento 

Ejecutivo considera atendible otorgar la eximi-

ción de la Tasa por Inspección de Seguridad e 

Higiene; 

 

 Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese al Colegio “San Fran-

cisco Solano” de Educacional Ituzaingó S.A. 

del pago de la Tasa por Inspección de Seguri-

dad e Higiene por el ejercicio 2015, correspon-

diente a los Legajos N° 94.900 y N° 22.056, de 

conformidad con las actuaciones obrantes en el 

expediente N° 4134-24.317/15 y lo dispuesto 

por los artículos 12.1 y 12.3, inciso 3, del Título I 

de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese al citado Esta-

blecimiento Educacional de lo dispuesto por 

este Decreto y realícense las tramitaciones ne-

cesarias para el cumplimiento del mismo. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 262/16 Fecha: 28/04/2016 

 

VISTO: 

 

 La presentación efectuada por la agen-

te Nelly Beatriz ESCOBEDO (Legajo N° 1133), 

quien presta servicios en la Dirección General 

de Rentas, dependiente de la Secretaría de In-

gresos Públicos, por la cual solicita licencia sin 

goce de sueldo en el desempeño de sus fun-

ciones, según constancias obrantes en el ex-

pediente N° 4134-01.287/16; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que se cuenta con el visto bueno de la 

citada Secretaría y de la Subsecretaría de Re-

cursos Humanos, teniendo en cuenta la finali-

dad del pedido; 
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Que lo peticionado encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 

Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-

gada por Decreto N° 1115/15; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Nelly 

Beatriz ESCOBEDO (Legajo Nº 1133 - D.N.I. N° 

13.991.532) licencia sin goce de sueldo en el 

desempeño de sus funciones en la Dirección 

General de Rentas, dependiente de la Secreta-

ría de Ingresos Públicos, a partir del día 13 de 

junio de 2016 y por el término de un (1) mes, de 

conformidad a las disposiciones del artículo 31º 

de la Ordenanza Nº 4155 de Empleo Público 

Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

 

 

DECRETO N° 263/16 Fecha: 28/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la seño-

ra Gabriela Andrea ABACA, obrante en el expe-

diente N° 4134-21.699/14; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que a través de la misma solicita la 

eximición del pago del Impuesto a los Autom o-

tores correspondiente al vehículo de su propie-

dad, dominio AVV-715, por los períodos 

2008/01 a 2014/02, por su condición de disca-

pacitada, constando en las citadas actuaciones 

la documentación correspondiente que acredita 

tal situación; 

 

 Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

Título I, Capítulo 12 “De las Exenciones”, artícu-

lo 12.16, inciso e), de la Ordenanza Fiscal 

(T.O.), en concordancia con lo establecido por la 

Ley N° 13.850 de la Provincia de Buenos Aires, 

es factible acceder al otorgamiento del benefi-

cio requerido;  

 

 Que, si bien la recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma, resulta aplica-

ble, por analogía, lo dispuesto por el H. Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 

mediante Resolución del día 13 de septiembre 

de 1995, que establece la posibilidad de otor-

gamiento de eximiciones a contribuyentes que 

reúnen las condiciones fijadas para las dispo-

siciones vigentes y que no hayan cumplimenta-

do las exigencias formales para su acogimiento 

a tal beneficio, de conformidad con lo dictam i-

nado por la Asesoría Letrada en dictam en N° 

137/2015; 

 

 Que en consecuencia, debe proceder-

se al dictado del pertinente acto adm inistrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la señora Gabriela 

Andrea ABACA (D.N.I. N° 20.771.955) del pago 

del Impuesto a los Automotores por los perío-

dos 2008/01 a 2014/02, inclusive, correspon-

diente al vehículo de su propiedad, dominio 

AVV-715, por su condición de discapacitada, de 

conformidad con las constancias obrantes en el 

expediente N° 4134-21.699/14 y lo dispuesto en 

el artículo 12.16, inciso e), del Capítulo 12, Títu-

lo I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.) y por la Reso-

lución del día 13 de septiembre de 1995 del H. 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese fehacientemente 

al beneficiario de este Decreto y dése cumpli-

miento a lo dispuesto por el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 264/16 Fecha: 28/04/2016 

 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Em-

presa Comunicaciones y Consumo S.A. (CyC-

SA) a través del expediente Nº 4134-00991/16, 

solicitando la Prefactibilidad de localización de 

cinco (5) WICAPs en el ámbito del Partido de 

Ituzaingó, según plano obrante a fs. 09 del 

mencionado expediente; y  
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CONSIDERANDO: 

 

 Que atento el informe obrante a fs. 36 

producido por la Dirección de Redes ha queda-

do completada la documentación que las dis-

posiciones legales exigen; 

 

 Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 

autorización de los trabajos mencionados es 

facultad del Departamento Ejecutivo; 

 

 Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Empresa Comuni-

caciones y Consumo S.A. (CyCSA) la Prefactibi-

lidad de Localización de cinco (5) WICAPs, per-

teneciente a la Empresa CLARO, a ser instala-

dos en el ámbito del Partido de Ituzaingó, según 

plano obrante a fs. 09 del expediente Nº 4134-

00991/16. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Empresa Comunicaciones y 

Consumo S.A. (CyCSA) no podrá iniciar la insta-

lación y funcionamiento de los WICAPs, a que 

hace referencia el artículo precedente, hasta 

tanto el Organismo para el Desarrollo Sosteni-

ble (O.P.D.S.) expida el correspondiente perm i-

so precario. 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Empresa Comu-

nicaciones y Consumo S.A. (CyCSA) a llevar a 

cabo la obra destinada a la Adecuación de Pos-

tes a fin de realizar las tareas necesarias para 

la futura instalación de los WICAPs menciona-

dos en el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 

de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 

de las obras arbitrará las medidas pertinentes 

destinadas a implementar la autorización con-

cedida en el artículo 3º y a llevar a cabo la fisca-

lización de los trabajos. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 265/16 Fecha: 28/04/2016 

 

VISTO: 

El Estado de Saldos al 31 de diciembre 

2015, que expone los saldos con afectación 

pendientes de utilización al cierre de dicho Ejer-

cicio, el Estado de Ejecución de Gastos a esa 

fecha que detalla los saldos de Deuda Flotante 

por afectación y las sumas comprometidas y no 

devengadas por operaciones de adquisición de 

Bienes y Servicios y los convenios suscriptos y 

las distintas resoluciones ministeriales con los 

Estados Nacional y Provincial por los  que se re-

cibirán fondos afectados a distintos programas 

que hacen al interés general; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en el Cálculo de Recursos Vigente 

debe crearse o ampliarse según corresponda, 

dentro del rubro 3.5.1 “De Disponibilidades”, el 

concepto 3.5.1.01 denominado “De caja y ban-

cos” y los subconceptos que reflejarán los mon-

tos transferidos, y en consecuencia ampliar el 

Presupuesto General de Erogaciones, al efecto 

de contabilizar los ingresos y los gastos que se 

produzcan; 

 

Que por ejecución y continuidad de los 

convenios celebrados con el Estado Nacional o 

Provincial, corresponde la ampliación del Pre-

supuesto vigente a través de la creación tanto 

de los conceptos de ingresos como de gastos; 

 

Que por tratarse de fondos con afecta-

ción específica puede procederse a la creación 

de las distintas partidas por Decreto del Depar-

tamento Ejecutivo, en concordancia con lo dis-

puesto por el artículo 119° de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades; 

 

Que por el curso normal de operacio-

nes deben apropiarse, en el presente ejercicio, 

los montos comprometidos no devengados de 

distintos expedientes que al cierre del ejercicio 

2015 no fueron ejecutados; 

 

Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-

trativo; 

 

Por ello,  

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Amplíase el Cálculo de Recur-

sos del Ejercicio 2016 en la suma de Pesos 

ochenta y ocho millones ciento ochenta y ocho 

mil ciento treinta y tres con cincuenta y ocho 

centavos ($ 88.188.133,58), en el Rubro 3.5 

“Disminución de otros activos financieros”, Cla-

se 3.5.1 “De Disponibilidades”, Concepto 

3.5.1.01 “De caja y bancos”, mediante la crea-

ción de los subconceptos que se detallan a 

continuación, por el monto que se consigna en 

cada uno de ellos: 

 

(El detalle del presente artículo consta en la pá-

gina 79 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto 

General de Erogaciones del Ejercicio 2016, en 

la suma de Pesos sesenta y ocho millones no-

vecientos sesenta y siete mil seiscientos vein-

tiuno con setenta y seis centavos ($ 

68.967.621,76), en las Jurisdicciones y Catego-

rías Programáticas detalladas a continuación, 

mediante la creación o ampliación según co-

rresponda, de las s iguientes partidas, por los 

importes y afectación que en cada caso se con-

signa: 

 

(El detalle del presente artículo consta en la pá-

gina 81 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 3º.- Increméntase el Presupuesto 

General de Erogaciones vigente en la suma de 

Pesos diecinueve millones doscientos veinte 

mil quinientos once con ochenta y dos centavos 

($ 19.220.511,82), en la Jurisdicción 

1110150000 “Servicios de la Deuda”, Categoría 

Programática 92.00.00 “Cancelación de la Deu-

da Flotante”, Partida 7610 “Disminución de 

cuentas comerciales a pagar a corto plazo”, en 

las Fuentes de Financiamiento que se detallan 

a continuación, por los importes que en cada 

caso se consigna: 

 

Fuente de Financiamiento Importe 

131 “Origen Municipal” $ 2.572.497,07 

132 “Origen Provincial” $ 4.935.188,43 

133 “Origen Nacional” $ 11.712.826,32 

Total $ 19.220.511,82 

 

ARTÍCULO 4º.- Increméntase el Cálculo de Re-

cursos vigente en la suma de Pesos cincuenta 

y seis millones ciento noventa y nueve mil s e-

tecientos setenta y ocho con noventa y cuatro 

centavos ($ 56.199.778,94), mediante la Crea-

ción de los rubros que se detallan a continua-

ción, por los importes que se indican en cada 

caso: 

 

(El detalle del presente artículo consta en la pá-

gina 82 de este Boletín). 

ARTÍCULO 5º.- Amplíase el Presupuesto Gene-

ral de Erogaciones del Ejercicio Vigente en la 

suma de Pesos cincuenta y seis millones cien-

to noventa y nueve mil setecientos setenta y 

ocho con noventa y cuatro centavos ($ 

56.199.778,94), en las Jurisdicciones y Catego-

rías Programáticas que a continuación se deta-

llan a raíz de la Creación o Ampliación según 

corresponde de las Fuentes de Financiamiento 

y Partidas Presupuestarias enunciadas, por el 

importe que se consigna en cada caso: 

 

(El detalle del presente artículo consta en la pá-

gina 83 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 6°.- Utilícense por un total de Pesos 

doscientos treinta y dos millones ciento noventa 

y cinco mil uno con veinte ($ 232.195.001,20) 

los créditos del Presupuesto Vigente en las 

afectaciones que corresponden, para registrar 

los trámites de gasto que se detallan en Anexo 

I, que fueron comprometidos y no devengados 

en el Ejercicio 2015.   

 

ARTÍCULO 7º y 8°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI – MARTINELLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 

en la página 84 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 266/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4168, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Extraordinaria cele-

brada el día 09 de marzo de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 267/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4169, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Extraordinaria cele-

brada el día 09 de marzo de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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DECRETO N° 268/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4170, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

DECRETO N° 269/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4171, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 270/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4172, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 271/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4173, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 272/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4174, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 273/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4175, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 274/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4176, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA - 

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

DECRETO N° 275/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4177, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 276/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4178, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 277/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4179, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 278/16 Fecha: 29/04/2016 
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 Promulgación de la Ordenanza N° 

4180, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 279/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4181, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 280/16 Fecha: 29/04/2016 

 

 Promulgación de la Ordenanza N° 

4182, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en su Sesión Ordinaria celebrada 

el día 20 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

DECRETO N° 281/16 Fecha: 29/04/2016 

 

VISTO: 

 

 El expediente N° 4134-24.198/15, por 

el que el Colegio General Belgrano S.A. Educa-

cional solicita acogimiento a las disposiciones 

establecidas en el Decreto N° 854/14; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el citado Establecimiento ha pro-

cedido a poner a disposición de la Municipali-

dad las becas exigidas por la mencionada 

norma legal y a la entrega del material didácti-

co; 

 

 Que conforme lo determina la Orde-

nanza Fiscal en su artículo 12.3, inciso 3, Capí-

tulo 12 “De las Exenciones”, este Departamento 

Ejecutivo considera atendible otorgar la exim i-

ción de la Tasa por Inspección de Seguridad e 

Higiene; 

 

 Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese al Colegio General Bel-

grano S.A. Educacional del pago de la Tasa por 

Inspección de Seguridad e Higiene por el ejer-

cicio 2015 correspondiente al Legajo N° 27.099, 

de conformidad con las actuaciones obrantes 

en el expediente N° 4134-21.774/14 y lo dis-

puesto por los artículos 12.1 y 12.3, punto 3, del 

Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 

General de Rentas notifíquese al citado Esta-

blecimiento Educacional de lo dispuesto por 

este Decreto y realícense las tramitaciones ne-

cesarias para el cumplimiento del mismo. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

 



 

69 

 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

RESOLUCIÓN N° 067/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación de los  integrantes de la 

Planta Temporaria de Personal, para el período 

del 1° de abril y hasta el 30 de junio de 2016, 

para prestar servicios en las distintas áreas del 

Departamento Ejecutivo. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 068/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Aceptación, a partir del día 23 de marzo 

de 2016, de la renuncia presentada por la agen-

te Gabriela Verónica OLIVIERI (D.N.I. N° 

23.903.027 - Legajo Nº 5170) a sus funciones 

en la Dirección de Cultura, dependiente de la 

Secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-

turales, como integrante de la Planta Tempora-

ria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 069/16 Fecha: 05/04/2016 

 

Asignación, a partir del día 1° de abril 

de 2016, a la agente Maricel Lorena MESSIR-

LIAN (D.N.I. N° 26.534.121 - Legajo N° 4783) de 

las tareas de Notificadora Domiciliaria de las 

Tasas por Servicios Generales y por Inspección 

de Seguridad e Higiene, de la Dirección de Noti-

ficadores de la Dirección General de Rentas, 

dependiente de la Secretaría de Ingresos Públi-

cos, como Personal Temporario y en calidad de 

Destajista, de conformidad con lo establecido 

por el Decreto Nº 009/96. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 070/16 Fecha: 06/04/2016 

 

Baja, a partir del día 07 de marzo de 

2016, del agente Antonio Rodolfo CARABAJAL 

(D.N.I. N° 22.872.692 - Legajo N° 4971), en sus 

funciones de chofer en el Sistema de Seguri-

dad en Red de Ituzaingó, dependiente de la 

Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la Se-

cretaría de Gobierno, como integrante de la 

Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

 

RESOLUCIÓN N° 071/16 Fecha: 07/04/2016 

 

Aceptación, a partir del 1° de abril de 

2016, de la renuncia presentada por la agente 

María Soledad REQUENA (D.N.I. N° 28.380.770 

- Legajo N° 4661) a sus funciones de Médico de 

Guardia en el Centro de Atención Médica Prim a-

ria de Ituzaingó (C.A.M.P.I.), dependiente de la 

Secretaría de Salud, como Integrante de la 

Planta de Personal Temporario. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 072/16 Fecha: 07/04/2016 

 

Baja, a partir del día 1° de abril de 

2016, de la agente Fabiana Nora Valeria CO-

RREA (D.N.I. N° 17.455.538 - Legajo N° 5013), 

en sus funciones en el “Club de Día” que fun-

ciona en el Centro de Desarrollo Social “La Tor-

cacita”, dependiente de la Secretaría de Promo-

ción Social y Políticas Culturales, como inte-

grante de la Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 073/16 Fecha: 07/04/2016 

 

Disminución de la cantidad de módu-

los asignados a los agentes Marina Paula MO-

RAL (D.N.I. N° 26.942.385 - Legajo N° 4538) y 

Matías Román PARISI (D.N.I. N° 29.775.571 - 

Legajo N° 5340), como profesores en la Escue-

la de Música Popular, dependiente de la Direc-

ción de Cultura de la Secretaría de Promoción 

Social y Políticas Culturales, como integrante de 

la Planta Temporaria, a partir del 1° de abril de 

2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 074/16 Fecha: 08/04/2016 

 

Aceptación, a partir del día 04 de abril 

de 2016, de la renuncia presentada por el agen-

te Carlos Ezequiel DIRIE (D.N.I. N° 33.948.510 - 

Legajo Nº 5015) a sus funciones en el “Club de 

Día” que funciona en el Centro de Desarrollo 

Social “La Torcacita”, dependiente de la Secre-

taría de Promoción Social y Políticas Culturales, 

como integrante de la Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 075/16 Fecha: 08/04/2016 

 

Aceptación, a partir del día 29 de febre-

ro de 2016, de la renuncia presentada por el 

agente Daniel Adrián GRECO (D.N.I. N° 

23.297.795 - Legajo Nº 5009) a sus funciones 

en la Dirección General de Coordinación de 

Centros de Desarrollo Social, dependiente de la 

Secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-

turales, como integrante de la Planta Tempora-

ria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 076/16 Fecha: 09/04/2016 

 

Incremento, a partir del día 1° de marzo 

de 2016, de la retribución asignada a la agente 

Vanesa Fernanda BUSTAMANTE (D.N.I. Nº 

22.847.152 - Legajo Nº 2826), quien presta ser-

vicios en la Secretaría de Gobierno. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 077/16 Fecha: 12/04/2016 

 

Baja, a partir del día 1° de abril de 

2016, de la agente Pamela Gisele RUIZ DÍAZ 

(D.N.I. N° 34.571.826 - Legajo N° 5007), en sus 

funciones en el “Club de Día” que funciona en el 

Centro de Desarrollo Social “La Torcacita”, de-

pendiente de la Secretaría de Promoción Social 

y Políticas Culturales, como integrante de la 

Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 078/16 Fecha: 12/04/2016 

 

Aceptación, a partir del día 1° de abril 

de 2016, de la renuncia presentada por la agen-

te Danila Marilen SANDEZ (D.N.I. N° 36.074.020 

- Legajo N° 5730) a sus funciones en el Jardín 

Municipal Nº 2 “Juana Consejero”, dependiente 

de la Dirección General de Educación de la Se-

cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-

les, como integrante de la Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 079/16 Fecha: 13/04/2016 

 

Designación de la señorita Noelia GO-

DOY (D.N.I. N° 26.823.340), como integrante de 

la Planta Temporaria, prestando servicios en el 

Jardín Municipal Nº 3 “Mis Manzanitas”, depen-

diente de la Dirección General de Educación de 

la Secretaría de Promoción Social y Políticas 

Culturales, a partir del día 15 de febrero de 

2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 080/16 Fecha: 13/04/2016 

 

Designación de la señorita Marcela 

Silvina COLACIOPPO (D.N.I. N° 29.081.757), 

como integrante de la Planta Temporaria, pres-

tando servicios en la Dirección General de Ren-

tas, dependiente de la Secretaría de Ingresos 

Públicos, a partir del 29 de febrero de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 081/16 Fecha: 14/04/2016 

 

Designación de la señorita Florencia 

Ayelén MAIROTTI (D.N.I. N° 35.533.942), como 

integrante de la Planta Temporaria, prestando 

servicios en la Secretaría General, a partir del 

04 de abril de 2016. 
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Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 082/16 Fecha: 14/04/2016 

 

Baja del agente Luis Gabriel HEREDIA 

(D.N.I. N° 10.422.036 - Legajo N° 3721) en las 

funciones de chofer en el Sistema de Seguri-

dad en Red de Ituzaingó, dependiente de la 

Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la Se-

cretaría de Gobierno, y asignación de  funciones 

en la Dirección de Políticas Ambientales, de-

pendiente de la Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable, como 

integrante de la Planta Temporaria, prestando 

servicios en el Vivero municipal, a partir del 1° 

de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 083/16 Fecha: 19/04/2016 

 

Incremento, a partir del día 1° de marzo 

de 2016, de la retribución asignada al agente 

Marcos Gastón LUNA (D.N.I. Nº 26.666.065 - 

Legajo Nº 4045), quien presta servicios en la 

Secretaría de Gobierno. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

RESOLUCIÓN N° 084/16 Fecha: 19/04/2016 

 

Aceptación, a partir del 06 de enero de 

2016, de la renuncia presentada por el agente 

Javier Darío VARNI (D.N.I. N° 31.327.119 - Le-

gajo N° 5394), a sus funciones en el Departa-

mento de Trámites y Ejecuciones Judiciales de 

la Dirección General de Rentas, dependiente de 

la Secretaría de Ingresos Públicos, como inte-

grante de la Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 085/16 Fecha: 19/04/2016 

 

Aceptación, a partir del día 11 de abril 

de 2016, de la renuncia presentada por la agen-

te Tamara Gisela PACHADO (D.N.I. N° 

35.273.962 - Legajo N° 4414), a sus funciones 

en el Sistema de Seguridad en Red de Ituzain-

gó, dependiente de la Subsecretaría de Seguri-

dad y Justicia de la Secretaría de Gobierno, co-

mo integrante de la Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 086/16 Fecha: 19/04/2016 

 

Aceptación, a partir del 11 de abril de 

2016, de la renuncia presentada por la agente 

Tamara Cristina GALLARDO (D.N.I. N° 

33.950.372 - Legajo N° 5489), a sus funciones 

en el Juzgado de Faltas Municipales N° 2, como 

integrante de la Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 087/16 Fecha: 19/04/2016 

 

Baja, a partir del día 08 de marzo de 

2016, de la agente Mara NIEVAS (D.N.I. N° 

29.847.352 - Legajo N° 4730), en sus funciones 

en la Dirección de Cultura, dependiente de la 

Secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-

turales, como integrante de la Planta Tempora-

ria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 088/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Designación de la señorita María Ale-

jandra DESCALZO (D.N.I. N° 30.397.328), como 

integrante de la Planta Temporaria, prestando 

servicios en la Secretaría de Ingresos Públicos, 

a partir del día 1° de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - COLLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

RESOLUCIÓN N° 089/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Baja como integrante de la Planta 

Temporaria, a partir del 25 de enero de 2016, 

del agente Jonathan Enrique VILLALBA (D.N.I. 

N° 35.266.314 - Legajo N° 5328), quien presta 

servicios en la Dirección de Higiene Urbana, 

dependiente de la Subsecretaría de Servicios 

Públicos de la Secretaría de Infraestructura, 

Planeamiento y Desarrollo Sustentable. 
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Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 090/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Asignación, a partir del día 1° de marzo 

de 2016, a la agente Silvia Noemí FERNÁNDEZ 

(D.N.I. Nº 13.022.786 - Legajo Nº 2146), las fun-

ciones de Encargada del área de asistencia 

psicológica en el “Club de Día”, dependiente del  

Centro de Desarrollo Social “La Torcacita”, con 

una prestación horaria de cuatro (4) horas s e-

manales, y otórgase a la misma una Bonifica-

ción Remunerativa no Bonificable como com-

pensación de la tarea mencionada y mientras 

cumplan dichas funciones, de conformidad con 

las disposiciones del Decreto N° 736/13. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 091/16 Fecha: 21/04/2016 

 

Baja, a partir del día 14 de abril de 

2016, del agente Ricardo Fabián RODRÍGUEZ 

(D.N.I. N° 16.273.633 - Legajo N° 4001), en sus 

funciones en la Subsecretaría de Tránsito y 

Transporte, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, como integrante de la Planta Tempo-

raria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 092/16 Fecha: 22/04/2016 

 

Designación de la señorita Claudia 

Paola VILLALBA (D.N.I. N° 31.984.590), como 

integrante de la Planta Temporaria, prestando 

servicios en el Departamento de Limpieza de 

Edificios Municipales de la Dirección General 

de Administración de Personal de la Subsecre-

taría de Recursos Humanos, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete para la Planificación Estra-

tégica y Modernización de la Gestión, a partir del 

día 09 de mayo de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 093/16 Fecha: 22/04/2016 

 

Aceptación, a partir del 14 de abril de 

2016, de la renuncia presentada por la agente 

Erica Elisabeth FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 

30.733.408 - Legajo N° 4644) a sus funciones 

en la Dirección de Responsabilidad Social 

Compartida, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Relaciones con la Comu-

nidad, como Integrante de la Planta de Personal 

Temporario. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 094/16 Fecha: 25/04/2016 

 

Designación de la señorita Stefanía 

KIMEL (D.N.I. N° 35.944.508), como integrante 

de la Planta Temporaria, prestando servicios en 

el “Club de Día” que se lleva a cabo en el Cen-

tro de Desarrollo Social “La Torcacita”, depen-

diente de la Secretaría de Promoción Social y 

Políticas Culturales, cumpliendo funciones de 

nutricionista, a partir del día 1° de marzo de 

2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 095/16 Fecha: 25/04/2016 

 

Designación de la señora Adriana LA-

GUZZI (D.N.I. N° 16.214.106), como integrante 

de la Planta Temporaria, prestando servicios en 

la Dirección General de Educación, dependien-

te de la Secretaría de Promoción Social y Políti-

cas Culturales, para el dictado de clases de In-

glés en el Centro de Desarrollo Social “San Al-

berto”, a partir del día 1° de abril de 2016 y 

mientras dure la ausencia de la agente Andrea 

Verónica ARBULO (Legajo N° 5240), quien se 

encuentra con licencia médica por amenaza de 

parto prematuro. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 096/16 Fecha: 28/04/2016 

 

Baja, a partir del 31 de marzo de 2016, 

de la agente Matilde PORCEL DE PERALTA 

(D.N.I. N° 20.543.317 - Legajo N° 2027), en sus 
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funciones en la Secretaría General, como inte-

grante de la Planta Temporaria. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 097/16 Fecha: 29/04/2016 

 

Designación de la señorita Julieta LÓ-

PEZ IUNGANO (D.N.I. N° 37.688.074), como in-

tegrante de la Planta Temporaria, a partir del día 

1° de marzo de 2016, prestando servicios en la 

Dirección de Empleo y Economía Social, de-

pendiente de la Secretaría de Desarrollo Hu-

mano y Relaciones con la Comunidad. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 098/16 Fecha: 29/04/2016 

 

Designación de la señora María Nata-

lia CÁCERES LEÓN (D.N.I. N° 95.010.674), como 

integrante de la Planta Temporaria, a partir del 

día 1° de marzo de 2016, prestando servicios 

en la Secretaría de Desarrollo Humano y Rela-

ciones con la Comunidad. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 099/16 Fecha: 29/04/2016 

 

Designación del señor Alberto Nahuel 

FARBEROFF (D.N.I. N° 31.433.814), como inte-

grante de la Planta Temporaria, prestando ser-

vicios en la Secretaría de Gobierno, cumpliendo 

funciones administrativas, a partir del día 04 de 

enero de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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DECRETOS DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
DECRETO N° 004/16 Fecha: 04/04/2016 

 

Artículo 1º: A efectos de dar cumplimiento a lo 

que se desprende del artículo 76 de la  Ley Or-

gánica de las Municipalidades, intégrase las 

Comisiones Internas Permanentes, de este 

Honorable Cuerpo, de acuerdo al siguiente de-

talle:  

      

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

PARTICULARES Y URBANISMO. 

Crego, Sergio Javier; 

Di Benedetto, Juan José; 

Di Castelnuovo, Gastón; 

Díaz, Julio Roberto; 

Esquivel, Jorge Roberto; 

Roumieux, Juan Carlos; 

Rucci, Aníbal Enrique; 

 

COMISIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 

SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS 

Acuña, Carlos Roberto; 

De Benedetto, Ana Elena;  

Di Benedetto, Juan José; 

Di Castelnuovo, Gastón; 

Fittipaldi, Jorgelina María; 

Repetto, María Susana; 

Rucci, Aníbal Enrique; 

 

COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE, ECOLOGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE 

Acuña, Carlos Roberto; 

Fittipaldi, Jorgelina María; 

Imas, Vanina Mariela; 

Repetto, María Susana; 

Rocha, Roberto Roque Jesús; 

Sánchez, José Luis;  

Segovia, Nahuel Mariano. 

 

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, EDUCACIÓN, 

CULTURA,  DEPORTES Y JUVENTUD 

De Benedetto, Ana Elena; 

Fittipaldi, Jorgelina María; 

Imas, Vanina Mariela; 

López,  Carolina María; 

Repetto, María Susana; 

Rucci, Aníbal Enrique; 

Segovia, Nahuel Mariano. 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD, DEFENSA CIVIL, DE-

RECHOS HUMANOS Y DEFENSA DEL CONSU-

MIDOR 

Altarrui, Roberto Horacio, 

De Benedetto, Ana Elena, 

Larrache, Daniel Guillermo, 

López,  Carolina María, 

Roumieux, Juan Carlos 

Sánchez, José Luis,  

Vallarino, Esteban 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTAS 

Crego, Sergio Javier; 

Díaz, Julio Alberto; 

Esquivel, Jorge Roberto; 

Imas, Vanina Mariela; 

Rocha, Roberto Roque Jesús; 

Roumieux, Juan Carlos; 

Segovia, Nahuel Mariano. 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL Y RE-

GLAMENTO 

Altarrui, Roberto Horacio, 

Di Benedetto, Juan José, 

Di Castelnuovo, Gastón, 

Esquivel, Jorge Roberto, 

Larrache, Daniel Guillermo, 

Rocha, Roberto Roque Jesús, 

Vallarino, Esteban 

 

Artículo 2°: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 005/16 Fecha: 04/04/2016 

 

Artículo 1º: Establécese como días de convoca-

toria a sesiones ordinarias del año 2016, de és-

te Honorable Cuerpo, los segundos y cuartos 

miércoles de cada mes. 

 

Artículo 2º: Autorízase a la Presidencia de éste 

Honorable Cuerpo a establecer los horarios de 

dicha convocatoria. 

 

Artículo 3º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 006/16 Fecha: 04/04/2016 

 

Artículo 1º: Modifícase el artículo 3° del decreto 

n° 032/15, el que quedará redactado de la s i-

guiente manera: 

“Artículo 3°: Desígnase autoridades del Ho-

norable Concejo Deliberante de acuerdo a 

lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la 

Ley Orgánica de las          Municipalidades a 

saber: 

Presidente: DESCALZO, Pablo Catriel; 

Vice-Presidente 1°: Roumieux, Juan Carlos; 

Vice-Presidente 2°: DE BENEDETTO, Ana 

Elena; 

Secretario: MAGLIOTTI, Rubén Osvaldo.” 

 

Artículo 2°: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 007/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante 

de Ituzaingó expresa el repudio al  atentado 

ocurrido el sábado 5 de Marzo de 2016 en la 

inauguración del local de Nuevo Encuentro en 

Villa Crespo que afecta a toda la democracia.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese el presente al Pres i-

dente del Partido Nuevo Encuentro, Sr. Martín 

Sabbatella.- 

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 008/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Expedir al archivo del H.C.D. los s i-

guientes expedientes: 

 

11541/15 HCD, Caratulado: “AUTORIZACIÓN 

USO DE PLAZA “FUERZA AÉREA ARGENTINA” 

PARA EL DÍA 12/12/15 - MOTIVO: FESTIVAL 

TRADICIONAL DE FIN DE AÑO”.- 

 

11561/16 HCD, Caratulado: “AUTORIZACIÓN 

USO DE PLAZA “20 DE FEBRERO” PARA EL 

DÍA 06/03/16 – MOTIVO: FESTIVAL CULTU-

RAL”.- 

 

11469/15 HCD, CARATULADO: REPARACIÓN 

DE SEMÁFOROS EN LA INTERSECCIÓN DE 

AV. RATTI Y CARABOBO.- 

 

11470/15 HCD, REPARACIÓN DE SEMÁFORO 

EN LA INTERSECCIÓN DE AV. RATTI Y ALBERT 

SCHWEITZER”. 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 009/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: El Presidente del Honorable Conce-

jo Deliberante se dirigirá a las autoridades del 

Banco Provincia de Ituzaingó a fin de que dicho 

banco arbitre los medios necesarios para con-

tar con personal en todas sus cajas disponi-

bles, como así también con los empleados ne-

cesarios para una ágil atención en los demás 

trámites personales.- 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 010/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: El Presidente del Honorable Conce-

jo Deliberante de Ituzaingó solicita al Poder Eje-

cutivo de la Provincia de Buenos Aires que re-

glamente la Ley 14.735 conocida como “Ley del 

Boleto Estudiantil Gratuito” a fin de garantizar la 

gratuidad en el transporte de los estudiantes 

hacia y desde los establecimientos educativos. 

 

Artículo 2º: Comuníquese la presente a los 

Concejos Deliberantes de la Provincia de Bue-

nos Aires, y a la Cámara de Senadores y Dipu-

tados de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Artículo 3º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 011/16 Fecha: 27/04/2016 
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Artículo 1º: El Presidente de Concejo Delibe-

rante de Ituzaingó, o la autoridad que corres-

ponda en línea sucesoria, que eventualmente lo 

reemplace, todos los meses de Abril y los sub-

siguientes al iniciar una sesión, sea esta de 

cualquier tipo, ordinarias, extraordinarias, espe-

ciales o de cualquier otra índole, que en un futu-

ro puedan llegar a convocarse, deberá expresar 

como apertura ante los/las señores/as conceja-

les/las, autoridades Nacionales, Provinciales, 

Municipales o delegaciones extranjeras que es-

tuvieran presentes y al público en general la 

frase “La historia reciente argentina recuerda 

que el 30 de Abril se cumple un nuevo Aniver-

sario de la primer ronda de las Madres de Pla-

za de Mayo alrededor de la Pirámide, recla-

mando ante la Dictadura Cívico-Militar por la 

aparición de sus hijos”. 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 



 

77 

 

RESOLUCIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
RESOLUCIÓN N° 001/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de colocar un cartel 

indicativo de proximidad de escuela E.S. N° 14, 

sobre la calle Almagro y un semáforo en la es-

quina de Almagro y Austria  en  San Alberto.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 002/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

que a través de los organismos competentes 

arbitre los medios necesarios para reparar el 

semáforo que se encuentra en la avenida Bar-

cala en su intersección  con avenida Muñiz.- 

  

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 003/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Gírese al Departamento Ejecutivo,  

el expediente registrado bajo el número 

11545/15 HCD caratulado “COLOCACIÓN DE 

SEMÁFORO EN AV. RATTI Y ALBERTI” para que 

emita opinión respecto a la  ubicación.  

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 004/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

que a través de los organismos competentes, 

sirva tener a bien aplicar  las medidas que  por 

lugar a derecho correspondan con aquellos 

vehículos de gran porte que se estacionan en 

forma irregular sobre la colectora Presidente 

Perón en toda su extensión dentro del partido 

de Ituzaingó. 

  

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 005/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

que a través de los organismos competentes, 

evalué la posibilidad de reparar el refugio de 

pasajeros ubicado en la intersección de las ca-

lles José María Paz y Belén. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 006/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante 

solicita al Departamento Ejecutivo, que a través 

de sus organismos competentes, analice la 

factibilidad de condonar la deuda de Tasas por 

Servicios Generales y la Exención en el período 

fiscal vigente a la señora Nélida Raquel Lazo 

con D.N.I. N° 10.328.514.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 007/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Gírese al Departamento Ejecutivo el 

expediente registrado bajo el número 11589/16 

HCD, caratulado “SOLICITAN DECLARAR MO-

NUMENTO HISTÓRICO AL EDIFICIO UBICADO 

EN CALLE 24 DE OCTUBRE Nº 1116/18”, a fin 

de incorporar  el inmueble en cuestión al  regis-

tro correspondiente (Ordenanza  Nº 3161) y pro-

ceder en consecuencia.-  

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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RESOLUCIÓN N° 008/16 Fecha: 20/04/2016 

 

Artículo 1º: Gírese al Departamento Ejecutivo el 

expediente registrado bajo el número 11576/16 

HCD caratulado “SOLICITAR LA ADECUACIÓN 

DE LA PAGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD DE 

ITUZAINGÓ DE ACUERDO A LA LEY NACIONAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN N° 26.653/10”, 

a fin de que emita opinión.  

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

RESOLUCIÓN N° 009/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad reparar el bache ubi-

cado en la calle Bagnat esquina Carabobo.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 010/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de reparar el bache 

ubicado en la calle Ombú entre Carabobo y Ve-

nezuela.- 

  

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 011/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle República 

Sudafricana entre Ecuador y Marco Polo.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 012/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de reparar las lumina-

rias de la calle Villegas entre Narbondo y 

Butler.- 

  

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 013/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de encarpetado de calles, la arteria La-

prida entre Juncal y Medeiros.- 

  

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

RESOLUCIÓN N° 014/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de encarpetado de calles, la arteria Ma-

riano Acosta entre Jerusalén y Tomás Espora.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 015/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de bacheo la calle Martín Rodríguez al 

1000, entre  Carabobo y Posadas.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 016/16 Fecha: 27/04/2016 
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Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de bacheo la calle Martín Rodríguez en-

tre Dr. Manuel Belgrano y Laprida.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 017/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de bacheo la calle  Posadas entre An-

chorena y Bagnat.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 018/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de bacheo la calle Anchorena entre Ca-

rabobo y Monseñor Terrero.- 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 019/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de bacheo la calle Martín Rodríguez en-

tre Paul Groussac y Caracas.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 020/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de bacheo la calle Paul Groussac desde 

el 2700 al 2800.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 021/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de bacheo la calle Caracas entre Ecua-

dor y Marco Polo.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 022/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle Trole entre 

Martín Rodríguez y Anchorena.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

 

RESOLUCIÓN N° 023/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle Anchorena en-

tre Trole y Laprida.- 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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RESOLUCIÓN N° 024/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle Thorne entre 

Costa Rica y Colombia.- 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 025/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle Holanda entre 

Haití y Costa Rica.- 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 026/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle Colombia en-

tre Thorne y Grecia.- 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 027/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle Pérez Quinta-

na entre Monroe y Posta de Pardo.- 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 028/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, 

para que a través de los organismos competen-

tes, evalúe la posibilidad de incluir en el pro-

grama de pavimentación la calle Europa entre 

República de El Salvador y Martín Rodríguez.- 

 

Artículo 2º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 029/16 Fecha: 27/04/2016 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante 

de Ituzaingó solicita al Departamento Ejecutivo 

que debido a la precariedad del sistema de 

contratación de coches de alquiler mediante la 

aplicación de búsqueda y servicio conocida 

como “Uber”, se inhiba de habilitar en forma 

precaria o permanente dicho servicio por cons i-

derársela una práctica desleal, carente de con-

trol y de seguridad para los usuarios. 

 

Artículo 2º: En el mismo sentido solicitamos 

que se gestione ante el Ente Nacional de Tele-

comunicaciones el bloqueo de la aplicación 

móvil y del sitio web de “Uber”. 

 

Artículo 3º: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
DECRETO N° 009/16 Fecha: 11/04/2016 

 

Artículo 1º: De conformidad a  la nota presenta-

da por los Sres.  y  Sras. Concejales, procedo a 

suspender la Sesión Ordinaria correspondiente 

al día 13 de Abril  de 2016.-  

 

Artículo 2°: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 010/16 Fecha: 15/04/2016 

 

Artículo 1°: Convócase a Sesión Ordinaria para 

el día Miércoles 20 de Abril, a las 11 hs., la que 

fuera suspendida mediante el Decreto de Pre-

sidencia N° 009/2016; a efectos de dar trata-

miento a lo siguiente: 

 

           ORDEN DEL DÍA N° 001/2016 

 

Aprobación de las Actas Taquigráficas corres-

pondiente a: 

 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Noviembre de 

2015 

Asamblea de Concejales y Mayores Contribu-

yentes de fecha 9 de Diciembre de 2015 

Sesión Ordinaria de fecha 9 de Diciembre de 

2015 

Sesión Preparatoria de fecha 9 de Diciembre de 

2015 

Sesión Especial de fecha 10 de Diciembre de 

2015 

 

Lista de Asuntos Entrados.- 

 

Dictámenes de Comisión.- 

 

Artículo 2°: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

DECRETO N° 011/16 Fecha: 22/04/2016 

 

Artículo 1º: Convócase a Sesión Ordinaria para 

el día Miércoles 27 de Abril de 2016, a las 11,00 

horas la que fuera suspendida mediante el De-

creto de Presidencia Nº 009/2016; a efectos de 

dar tratamiento a lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 ORDEN DEL DÍA Nº 002/2016 

 

Aprobación de las Actas Taquigráficas corres-

pondientes a:  

 

Sesión Extraordinaria  de fecha 9  de Marzo de 

2016 

Sesión Extraordinaria  de fecha 23  de Marzo de 

2016 

Sesión Inaugural  de fecha 4  de Abril  de 2016 

 

Lista de Asuntos Entrados.-  

 

Dictámenes de Comisión.-  

 

Artículo 2°: De forma. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 
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RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
RESOLUCIÓN N° 002/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación del señor Víctor Gabriel 

JARA  (Legajo Nº 2124 - D.N.I. Nº 18.322.027), 

como integrante de la Planta Temporaria, del 

Honorable Concejo Deliberante, a partir del 1 

abril  de 2016.  

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 003/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación de la señora Andrea Fa-

biana VANUFFELEN (Legajo Nº 5361 - D.N.I. Nº 

22.433.290), como integrante de la Planta Tem-

poraria, del Honorable Concejo Deliberante, 

partir del 1 abril de 2016.  

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 004/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación de la señora Norma Bea-

triz ARIAS (Legajo Nº 4249 - D.N.I. Nº 

16.425.939), como integrante de la Planta Tem-

poraria, del Honorable Concejo Deliberante, a 

partir del 1º de abril  2016.  

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 005/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación de la señora Sara Noemí 

GARMENDIA (Legajo N° 4696 - D.N.I. Nº 

6.239.862), como integrante de la Planta Tem-

poraria, prestando servicios encomendados pa-

ra el Honorable Concejo Deliberante, a partir 

del 1 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 006/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación del señor Osvaldo Alfre-

do TROISI (Legajo Nº 3829 - D.N.I. Nº 

10.201.375), como integrante de la Planta Tem-

poraria, prestando servicios encomendados pa-

ra el Honorable Concejo Deliberante, a partir 

del 1º de abril de 2016.  

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 007/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación del señor José Eduardo 

BLANCO (Legajo Nº 4297 - D.N.I. Nº 

32.012.148), como integrante de la Planta Tem-

poraria, prestando servicios en el área de man-

tenimiento, a partir del 1º de abril de 2016.  

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 008/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación del señor Néstor Pablo 

DOMÍNGUEZ (Legajo Nº 2425 - D.N.I. Nº 

4.391.698), como integrante de la Planta Tem-

poraria, prestando servicios como Asesor de 

este Honorable Concejo Deliberante, a partir 

del 1º de abril  de 2016.-  

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 009/16 Fecha: 01/04/2016 

 

Designación de la señora Florencia 

Elena GONZÁLEZ (Legajo N° 2540 - D.N.I. 

26.873407), como integrante de la Planta Tem-

poraria, del Honorable Concejo Deliberante, a 

partir del 01 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 010/16 Fecha: 19/04/2016 

 

Designación del señor Nicolás Adrián 

ESQUIVEL  (D.N.I. 40.950.966), como integrante 

de la Planta Temporaria, del Honorable Conce-

jo Deliberante, a partir del 11 de abril de 2016. 

 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 

 

RESOLUCIÓN N° 011/16 Fecha: 19/04/2016 

 

Designación de la señorita Sofía Mi-

caela ROUMIEUX ( D.N.I. Nº 40.851.020), como 

integrante de la Planta Temporaria, prestando 

servicios como Asistente de Concejal del Hono-

rable Concejo Deliberante de Ituzaingó, a partir 

del 1 de abril de 2016.-  

 

Fdo. NADAL - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_

* 



 

84 

A N E X O - DECRETO N° 194/16 

 

 

Expediente Apellido y Nombre Legajo Porc. Período 

     

4134-07.272/12 SALVATI, Ignacio Marcelo 27.591 100% 2012/2013/ 

2014/2015 

4134-25.568/15 FALCIANO, Cayetano 202.734 100% 2015 

4134-10.490/12 LEZCANO, Félix Ignacio 205.768 50% 2012/2013/ 

2014/2015 

4134-10.923/12 HERNÁNDEZ, Héctor Domingo 205.935 100% 2012 

 

 

 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*

_*_*_* 
 

 

 

A N E X O   I - DECRETO N° 203/16 

 

Nómina de Jubilados y/o Pensionados exentos del  

pago de la Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 

     

4134-12.157/13 REYNOSO, Beatriz Isabel 6.139 50% 2013/2014 

4134-15.454/13 

 

MONZA, María Luisa 

 

25.008 

 

100% 

 
2013/2014/ 2015 

4134-17.190/14 

 

REYES, María Dora 

 

52.337 

 

100% 

 
2013/2014/ 2015 

4134-12.937/13 VERTACNIK, María Elisa 78.452 100% 2013/2014 

4134-27.357/09 MORENO, Guillerma Rosa 114.057 50% 2010 

4134-17.175/14 CARAMIA, Nilda Elvira 117.735 100% 2014/2015 

4134-22.268/15 MARTÍNEZ, Pablo 120.740 100% 2015 

4134-11.310/13 BALVIDARES, Oscar Raúl 133.899 100% 2015 

4134-17.563/14 ROMERO, Juan Luis 134.297 100% 2014/2015 

4134-11.267/13 

 

LÓPEZ, María José 

 

157.130 

 

100% 

 
2013/2014/ 2015 

4134-31.167/10 SERRANO, Petrona Alicia 161.981 100% 2013 

4134-27.495/09 CUTRO, María Sara 170.200 100% 2014/2015 

4134-05.339/11 LESCANO, Esther Rosa 175.708 100% 2011 

4134-05.339/11 LESCANO, Esther Rosa 175.708 50% 2013 

4134-30.998/10 BELMONTE, Olga 202.461 100% 2013/2014 

4134-26.613/09 

 

GARIBALDI, Elsa Irene 

 

330.314 

 

100% 

 
2009/2013/ 2014 

4134-13.952/13 FRANCO, Irma Teresa 330.393 100% 2013 

4134-16.647/14 IZAGUIRRE, Emilce Liria 330.443 100% 2014/2015 

4134-22.127/15 RODRÍGUEZ, Mirta Graciela 504.998 50% 2015 
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A N E X O   I - DECRETO N° 214/16 

 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Dominio Período 

    

4134-25.631/15 HERMIDA, José Alonso EBA-843 2015 

4134-26.183/15 PARRA, Alan Maximiliano EDG-742 2015 

4134-23.114/15 WIDE, Lidia Guillermina CCU-317 2015 

4134-26.110/15 MAZAS, Miguel DAP-529 2015 

4134-23.214/15 BARBERO, Graciela Adriana CSF-956 2015 

4134-24.343/15 CRUSEÑO, Paola Haydee COK-274 2015 

4134-21.964/15 GONZÁLEZ, Marianela Celeste CIC-666 2014/2015 

4134-20.794/14 MARCHESI, Silvia Leticia EBH-454 2014 

4134-27.828/15 MARCHESI, Silvia Leticia EBH-454 2015 

4134-22.273/15 MONTEROS, Jesús Alberto CNC-802 2014 (c. 4) / 

2015 

4134-25.567/15 MOYANO, Alejandro del Valle DIK-651 2015 

4134-28.055/15 COLLI, Norma Elba COI-055 2015 

4134-24.107/15 GARCÍA, Claudia Andrea EFO-296 2015 

4134-28.364/15 VERA, Emilio Walter CYK-499 2015 

4134-27.465/15 STADLER, Pablo Lucas DSZ-581 2015 

4134-28.023/15 MANILA, Carlos Alberto TIR-316 2015 (c. 2 y 3) 

4134-28.419/15 CAPI AGAZZI, Marlene Elizabeth BLH-500 2015 

4134-00318/16 CAPI AGAZZI, Marlene Elizabeth BLH-500 2016 

4134-00063/16 RAPTIS, Ana Carlota DZE-458 2016 

 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*

_*_*_* 
 

A N E X O   I - DECRETO N° 215/16 

 

Nómina de Carenciados exentos del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-18.728/14 MILLAN, Adelma Hilda 14.108 50% 2014/2015 

4134-20.271/14 CABRAL, Eduardo Claudio 52.797 100% 2014/2015 

4134-11.764/13 RIZZI, Marta 103.455 50% 2013/2014 

4134-24.251/15 PAOLINI, Alejandra Patricia 106.427 50% 2015 

4134-13.569/13 MÉNDEZ, Blanca Elvira 116.514 100% 2013/2014 

4134-23.546/15 CRANCO, Alejandro Antonio 118.410 50% 2015 

4134-23.152/15 RAMÍREZ, Susana Elvira 119.967 50% 2015 

4134-23.741/15 MARTÍNEZ, América 144.015 50% 2015 

4134-10.427/12 INSAURRALDE, Martina 166.552 50% 2015 

4134-13.049/13 LEANDRO, Andrea Gabriela 170.010 100% 2013/2014/2015 

4134-27.495/19 CUTRO, María Sara 170.200 50% 2011/2012/2013 

4134-25.819/09 

 

CANNES REYNAL, Estefanía Rosa 

 

187.566 

 

50% 

 

2009/2010/ 

2011/2012 

4134-05.555/12 VENTOROSO, Alba Argentina 195.617 100% 2012 
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4134-05.315/11 GONZÁLEZ, Isabel Argentina 205.699 100% 2011/2012/ 2013 
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ANEXO I - DECRETO N° 219/16 

 

Apellido y Nombres Legajo Función Bonificación 

 

DUFOURG, Andrea Soledad N° 5059 Control $ 2.800.- 

GOYTINO, Verónica Andrea N° 5161 Control $ 2.800.- 

GÓMEZ, Cecilia Andrea N° 5373 Inspector $ 2.800.- 

MANFRINI, Camila Daiana N° 5576 Control $ 2.800.- 

PAULINA, Camila Giuliana N° 5545 Inspector $ 2.800.- 

PODOBA, Pablo Daniel N° 4962 Control $ 2.800.- 

RIVERA, Facundo Nicolás N° 4163 Control $ 2.800.- 

RODRÍGUEZ, Pablo Exequiel N° 4570 Control $ 2.800.- 

SARAPURA, Gladys Lilian N° 4963 Control $ 2.800.- 
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ANEXO I - DECRETO N° 225/16 

      

    

REEMPLAZOS DE PERSONAL DOCENTE 

    

           
SUPLENTE D.N.I. N°  LEGAJO JARDÍN REEMPLAZADA LEGAJO CARGO TURNO DESDE HASTA MOTIVO 

PRADO, Noelia Soledad 30.275.728 N° 4671 N° 1 SANDRI, Débora Eliana N° 1167 Maestra Inicial Doble Jorn. 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de Función 

LOMBARDI, Lorena Viviana 25.129.143 N° 2348 N° 2 BELSITO, Myriam Mabel N° 0356 Directora Doble Jorn. 01/02/2016 30/12/2016 Cambio de Función 

CUELLO, Leonela Sabrina 33.739.467 N° 4937 N° 1 LOMBARDI, Lorena Viviana N° 2348 Maestra Inicial Doble Jorn. 11/02/2016 16/12/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

BÁEZ, Cintia Elizabet 28.615.044 N° 5695 N° 1 HIDALGO, Gabriela Alejandra N° 0323 Maestra Mater. Doble Jorn. 11/02/2016 12/04/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

KUHN, Gisela Marina 31.477.383 N° 5102 N° 1 ENGEL, Silvia Mabel N° 0517 Maestra Mater. Doble Jorn. 11/02/2016 30/12/2016 Cambio de Función 

SAGASTI, Pamela Daniela 34.157.810 N° 5386 N° 1 BRACHETTI, Alejandra Viviana N° 0448 Precept. Mater. Tarde 11/02/2016 30/12/2016 Cambio de Función 

DÍAZ, Cecilia Margarita 31.879.521 N° 5315 N° 1 SAGASTI, Pamela Daniela N° 5385 Precept. Mater. Mañana 29/02/2016 07/07/2016 Maternidad 

DÍAZ, Cecilia Margarita 31.879.521 N° 5315 N° 1 SAGASTI, Pamela Daniela N° 5386 Precept. Mater. Tarde 29/02/2016 07/07/2016 Maternidad 

URBIETA, Celeste Soledad 27.576.157 N° 1313 N° 3 DEL CASTILLO, Rita Lidia N° 2240 Directora Doble Jorn. 01/02/2016 31/03/2016 Junta Médica Munic. 

COSTILLA, María de las M. 21.918.374 N° 1023 N° 2 URBIETA, Celeste Soledad N° 1313 Vice Directora Doble Jorn. 01/02/2016 31/03/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

ROLDÁN, Melina 28.866.621 N° 3242 N° 2 COSTILLA, María de las M. N° 1023 Maest. Secret. Doble Jorn. 01/02/2016 31/03/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

ROSSI, María de la Paz 34.875.007   N° 2 ROLDÁN, Melina N° 3242 Maestra Inicial Doble Jorn. 11/02/2016 31/03/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

ROMIA, María Luján 31.168.150 N° 5330 N° 2 GARCÍA, María Luz N° 0449 Maestra Inicial Mañana 11/02/2016 07/09/2016 Cambio de función 

ROMIA, María Luján 31.168.150 N° 5387 N° 2 GARCÍA, María Luz N° 0912 Maestra Inicial Tarde 11/02/2016 07/09/2016 Cambio de función 

TORRES, Mailén Soledad 31.703.805 N° 5542 N° 2 TURÓN, Valeria N° 0487 Maestra Inicial Mañana 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de función 

TORRES, Mailén Soledad 31.703.805 N° 5543 N° 2 TURÓN, Valeria N° 2013 Maestra Inicial Tarde 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de función 

CRUZ, Lorena Isabel 29.313.511 N° 3576 N° 2 TOSELLO, Silvia Mónica N° 0525 Preceptora Mañana 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de función 

CRUZ, Lorena Isabel 29.313.511 N° 5415 N° 2 TOSELLO, Silvia Mónica N° 2385 Preceptora Tarde 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de función 

VELLEJOS, Carolina Gisele 31.970.432 N° 5738 N° 2 REY, Gabriela Soledad N° 3638 Precept. Mater. Mañana 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de Función 

VELLEJOS, Carolina Gisele 31.970.432 N° 5738 N° 2 REY, Gabriela Soledad N° 4930 Precept. Mater. Tarde 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de Función 
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RAVAZZOLI, Noelia Vanesa 31.999.936 N° 5369 N° 3 FERNÁNDEZ FONQUERNY, S. N° 0464 Maestra Inicial Tarde 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de Función 

SUPLENTE D.N.I. N°  LEGAJO JARDÍN REEMPLAZADA LEGAJO CARGO TURNO DESDE HASTA MOTIVO 

PELOZO, Yésica Lorena 32.325.959 N° 5303 N° 3 PERLO, Stella Beatriz N° 3080 Maestra Inicial Tarde 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de Función 

SUÁREZ, Myriam Karina 21.590.395 N° 3227 N° 3 PALOPOLI, Marcela Karina N° 0486 Preceptora Tarde 11/02/2016 11/08/2016 Enfermedad crónica 

GHILINI ARCELLA, Yasmín  34.930.789   N° 3 MARCHETTI, Adriana Gabriela N° 0326 Maestra Inicial Tarde 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de Función 

NAVARRO, Griselda Soledad 31.926.651   N° 3 TELLO, Micaela Luciana N° 3533 Maestra Mater. Doble Jorn. 19/02/2016 01/03/2016 Enfermedad 

NAVARRO, Griselda Soledad 31.926.651   N° 3 TELLO, Micaela Luciana N° 3533 Maestra Mater. Doble Jorn. 02/03/2016 14/07/2016 Maternidad 

ÁVILA, Claudia Karina 21.820.195 N° 0463 N° 4 GIMÉNEZ, Claudia Mabel N° 3408 Maest. Secret. Doble Jorn. 01/02/2016 30/12/2016 Consejera Escolar 

ZARANTONELLO, Silvina Ali-

cia 17.918.436 N° 5388 N° 4 ÁVILA, Claudia Karina N° 0463 Preceptora Mañana 11/02/2016 16/12/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

RIVADENEIRA, Cecilia Noe-

mí 27.028.187 N° 5384 N° 4 OLIVERA, Silvina Valeria N° 4550 Maestra Inicial Mañana 11/02/2016 16/12/2016 Cambio de Función 

CASTILLO, Paola Adriana 31.176.779 N° 5367 N° 4 CARPENTIERI, Yanina Melina N° 1932 Maestra Inicial Tarde 26/02/2016 11/03/2016 Enfermedad 

CASTILLO, Paola Adriana 31.176.779 N° 5367 N° 4 CARPENTIERI, Yanina Melina N° 1932 Maestra Inicial Tarde 14/03/2016 12/04/2016 Enfermedad 

SINIGALLI, Natalia Andrea 23.573.601 N° 1886 N° 5 SILVA RODRÍGUEZ, Zunilda N° 0542 Directora Doble Jorn. 01/02/2016 30/12/2016 Cambio de Función 

ESPINOLA, Auda Dalila 31.894.740 N° 5747 N° 5 SINIGALLI, Natalia Andrea N° 1886 Vice Directora Doble Jorn. 01/02/2016 30/12/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

HIDALGO, Gabriela Alejandra 18.565.583 N° 0323 N° 5 CUGAT, Norma Laura N° 3066 Vice Directora Doble Jorn. 01/02/2016 04/03/2016 Maternidad 

HIDALGO, Gabriela Alejandra 18.565.583 N° 0323 N° 5 CUGAT, Norma Laura N° 3066 Vice Directora Doble Jorn. 04/03/2016 12/04/2016 Licencia Ordinaria 

RENI PUEBLA, Daniela Ro-

cío 34.793.138 N° 5314 N° 5 LÓPEZ BIRRA, Lorena Noemí N° 4741 Precept. Mater. Doble Jorn. 11/02/2016 30/12/2016 Sumario Decr. 677/15 
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ANEXO I - DECRETO N° 233/16 

      

    

REEMPLAZOS DE PERSONAL DOCENTE 

    

           
SUPLENTE D.N.I. N°  LEGAJO JARDÍN REEMPLAZADA LEGAJO CARGO TURNO DESDE HASTA MOTIVO 

ALVARADO, Gabriela Alicia 29.006.714 N° 3929 N° 2 HUTH, Florencia Natalia N° 4750 Precept. Mater. Doble Jorn. 16/03/2016 13/04/2016 Amenaza de aborto 

RAVAZZOLI, Noelia Vanesa 31.999.936 N° 5369 N° 3 IGLESIAS, María Laura N° 2195 Precept. Mater. Mañana 14/03/2016 23/03/2016 Enfermedad 

RAVAZZOLI, Noelia Vanesa 31.999.936 N° 5369 N° 3 IGLESIAS, María Laura N° 2195 Precept. Mater. Mañana 28/03/2016 25/04/2016 Enfermedad 

URBIETA, Celeste Soledad 27.576.157 N° 1313 N° 3 DEL CASTILLO, Rita Lidia N° 2240 Directora Doble Jorn. 01/04/2016 30/12/2016 Cambio de Función 

COSTILLA, María de las M. 21.918.374 N° 1023 N° 2 URBIETA, Celeste Soledad N° 1313 Vice Directora Doble Jorn. 01/04/2016 30/12/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

ROLDÁN, Melina 28.866.621 N° 3242 N° 2 COSTILLA, María de las M. N° 1023 Maest. Secret. Doble Jorn. 01/04/2016 30/12/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

ROSSI, María de la Paz 34.875.007   N° 2 ROLDÁN, Melina N° 3242 Maestra Inicial Doble Jorn. 01/04/2016 16/12/2016 Cargo Mayor Jerarquía 

GALVÁN, Melina Gabriela 35.234.145 N° 5653 N° 2 ROMIA, María Luján N° 5330 Maestra Inicial Mañana 12/02/2015 07/09/2016 Amenaza de aborto 

                    Maternidad 

                    Anual Ordinaria 

GALVÁN, Melina Gabriela 35.234.145 N° 5653 N° 2 ROMIA, María Luján N° 5387 Maestra Inicial Tarde 12/02/2015 07/09/2016 Amenaza de aborto 

                    Maternidad 

                    Anual Ordinaria 
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DECRETO N° 265/16 

 

Detalle Artículo 1°: 

 

Origen Recurso Denominación importe 

Municipal 35.1.01.31  Tasa Vial Municipal $ 192.350,91  

Municipal 35.1.01.05   Ingresos Plan Tierras $ 23.733,51  

Municipal 35.1.01.07  Hospital Autogestión $ 1.455.578,47  

Municipal 35.1.01.08  U.G.E. Pavimentos $ 54.581,41  

Municipal 

 

35.1.01.40 

  

Fondo para el Mantenimiento del Cuartel de 

Bomberos Voluntarios de Ituzaingó 
$ 330.393,80  

Municipal 

 

35.1.01.74 

  

Préstamo Banco Provincia para Obras de Infra-

estructura 
$ 24.686.000,00  

Municipal 35.1.01.80  Intereses por depósitos internos con afectación $ 86.553,54  

Municipal 

 

35.1.01.88 

 

Tasa de Servicios Generales Afectada al Pres u-

puesto Participativo 2014 
$ 5.575.021,65  

Municipal 

 

35.1.01.03 

 

Tasa de Servicios Generales Afectada al Pres u-

puesto Participativo 2013 
$ 928.010,30  

Municipal 35.1.01.89  Tasa de Protección Ciudadana $ 1.144.323,34  

Municipal 

 

35.1.01.91 

 
Préstamo BAPRO 2013 - Ordenanza N° 3532 $ 6.099.065,50  

    Total: 12- Origen Municipal $ 40.575.612,43 

        

Provincial 35.1.01.01  Proyecto Adolescentes $ 368.107,59  

Provincial 35.1.01.09 

  

Programa de financiamiento para infraestructura 

de Redes y/o Equipamiento Comunitario 
$ 4.251.411,72  

Provincial 35.1.01.23 

  

Fondo para el otorgamiento de microcréditos pa-

ra el desarrollo de la Economía Social. 
$ 27.143,61  

Provincial 35.1.01.29 

  

Aporte del S.A.M.O. para la adquisición de equi-

pamiento hospitalario 
$ 119.964,00  

Provincial 35.1.01.32 Instituto de Previsión Social $ 362.731,19  

Provincial 35.1.01.55  Fondo Solidario Provincial $ 4.887.255,01  

Provincial 35.1.01.56 Campaña de Vacunación $ 22.190.00 

Provincial 35.1.01.20 Programa de Sanidad Escolar $ 50.937.60 

Provincial 35.1.01.67  Plan Sumar $ 706.034,55  

Provincial 35.1.01.69  Centro de Producción Cultural CPC $ 188.102,00  

Provincial 35.1.01.70  Construcción de Plaza de la Salud $ 484.089,38  

Provincial 35.1.01.78 

  
Fondo de Fortalecimiento Programa Sociales $ 3.471.685,42  

Provincial 35.1.01.92  Programa Eva Perón $ 3.647,77  

Provincial 35.1.01.94 Juegos Buenos Aires $ 311.767,87  

   Total: 22- Origen Provincial $ 15.255.067,71 

    

Nacional 

 

 

35.1.01.02 

 

  

 Plan de Eficiencia Energética en el Ámbito Pro-

vincial,  Municipal y Local - PRONUREE 
$ 5.890,00  

Nacional 35.1.01.10 

  

Plan Nacional de Capacitación y Promoción del 

Empleo 
$ 262.739,40  

Nacional 35.1.01.11 

 

Encarpetado en Concreto Asfaltico en diversas 

calles del Pdo. en los Bº Parque San Antonio y Vi-
$ 3.888.000,00  
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   lla Ariza 

    

Origen Recurso Denominación importe 

Nacional 
35.1.01.13 

  

Pavimento Urbano y Obras Pluviales Comple-

mentarias en Ituzaingó Centro Norte - Plan Más 

Cerca 

$ 15.909,44  

Nacional 35.1.01.15  Convenio INSSJP $ 12.000,00  

Nacional 35.1.01.16 

 

  

Bacheo de Hormigón Simple en diversas calles 

del Pdo. en los Bº Ituzaingó Sur, Iparraguirre y 

Zona Norte 

$ 3.582.289,78  

Nacional 35.1.01.21 

 

  

Proyecto Equipamiento Hogar de Protección In-

tegral para Víctimas de Violencia - Busco Mi Des-

tino 

$ 69.899,05  

Nacional 35.1.01.25 

  

Construcción Sistema Cloacal Hospital del Bi-

centenario  - Barrio Aeronáutico - Sector B 
$ 90,00  

Nacional 35.1.01.26  Jóvenes con Más y Mejor Trabajo $ 4.850,00  

Nacional 35.1.01.27 

  

Construcción Sistema Cloacal Hospital del Bi-

centenario  - Barrio Aeronáutico - Sector A 
$ 301.673,25  

Nacional 35.1.01.28  Centro de Servicios para Microemprendedores $ 488.401,00  

Nacional 35.1.01.30  Plan Aysa Agua Más Trabajo $ 116.129,48  

Nacional 35.1.01.33 

  

Proyecto Veredas y Rampas de Acceso en Villa 

Udaondo 
$ 150.878,45  

Nacional 35.1.01.34 

  

Proyecto reforestación arbórea y retiro de es-

combros post tornado 
$ 594,53  

Nacional 
35.1.01.35 

Proyecto Equipamiento Escolar - EPB y ESB Nº 

17 “Juan Domingo Perón” 
$ 604.305,49  

Nacional 35.1.01.36 

  

Programa Obras Escolares - Ampliación de las 

Salas Nivel Inicial - Jardín Nº 917 Ituzaingó 
$ 756.726,64  

Nacional 35.1.01.39  Programa de Salud Familiar $ 466.183,78  

Nacional 35.1.01.44 

  

Plan Nacional de Seguridad Alimentaria - SIS-

TEMA DE TARJETA ALIMENTARIA 
$ 1.573.743,48  

Nacional 35.1.01.45 

 

  

Bacheo de Hormigón Simple en diversas calles 

del Pdo. en los Bº Los Manzanares, V. León y Las 

Cabañas 

$ 1.655.472,40  

Nacional 35.1.01.46 

  

Ampliación de obra -  Construcción Redes Cloa-

cales Secundarias - Sector 10 A Bº El Pilar 
$ 678.226,73  

Nacional 35.1.01.50 

  

Pavimento Urbano y Obras Pluviales 

Complementarias Etapa 7 
$ 647.475,40  

Nacional 35.1.01.53 

  

Pavimento Urbano y Obras Pluviales  

Complementarias Udaondo Plan Más Cerca 
$ 5.119.940,59  

Nacional 35.1.01.57 

 

  

Encarpetado Asfaltico en diversas calles del Par-

tido en los Barrios 9 de Septiembre y El Pilar 
$ 3.924.990,72  

Nacional 35.1.01.58 

 

  

Pavimento Urbano y Obras Pluviales  

Complementarias en Ituzaingó Sur - Plan Más 

Cerca 

$ 817.014,24  

Nacional 35.1.01.72 

  
Proyecto Prevención del Abandono Escolar $ 7.124,65  

Nacional 35.1.01.75 

  

Aporte para la Construcción Jardín de 

 Infantes Municipal Nº 5 “Mi Sueño” 
$ 729.728,86  

Nacional 35.1.01.77 

  

Plan Obras en Escuelas Secundarias - Cons-

trucción y Refacción Escuela Secundaria Nº 17 
$ 5.430.221,92  

Nacional 35.1.01.81  Programa  Prevenir para Seguir Creciendo $ 749.393,83  

Nacional 35.1.01.82   Programa Nacional de Agricultura Periurbana $ 23.744,65  
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Nacional 35.1.01.96 

   

Subsidio para funcionamiento del 

Transporte Público - SISTAU 
$ 35.829,56  

Nacional 35.1.01.98 

 

  

Aporte para la Construcción Jardín de  

Infantes y Maternal Municipal Nº 3 “Mis Manzan i-

tas” 

$ $ 230.202,12  

Nacional 
 Total: 32- Origen Nacional $ 32.349.669,44 

    

       

Origen Recurso Denominación importe 

Otros 35.1.01.63 Programas Financiados por el Banco Mundial $ 7.784,00  

 
 Total:42- Otros $ 7.784,00  

    Total General: $ 88.188.133,58 

 

Detalle Artículo 2°: 

 

Jurisdicción Programa Partida 
Fuente de  

Financiamiento 
Importe 

1110113000 31.00.00 4390 131 $ 2.134,00 

1110113000 31.00.00 5170 131 $ 330.393,80 

1110117000 72.00.00 5140 131 $ 23.733,51 

1110118000 81.00.00 2590 131 $ 100.000,00 

1110118000 81.00.00 2950 131 $ 100.000,00 

1110118000 81.00.00 1170 131 $ 485.811,89 

1110114000 43.00.00 4220 131 $ 24.740.581,41 

1110115000 54.00.00 3290 131 $ 52.263,54 

1110122000 60.75.00 4220 131 $ 1.213.826,34 

1110122000 60.76.00 4220 131 $ 1.213.826,34 

1110122000 60.77.00 4220 131 $ $ 1.213.826,34 

1110122000 60.78.00 4220 131 1.213.826,34 

1110122000 60.79.00 4220 131 $ 1.213.826,35 

1110150000 92.00.00 7610 131 $ 6.099.065,50 

      

   Total Fuente 131 $ 38.003.115,36 

      

1110117000 72.00.00 5140 132 $ 691.331,27 

1110119000 01.00.00 2110 132 $ 200.000,00 

1110119000 01.00.00 2220 132 $ 80.000,00 

1110119000 18.00.00 3450 132 $ 400.000,00 

1110119000 18.00.00 5140 132 $ 300.000,00 

1110119000 19.00.00 2110 132 $ 188.537,22 

1110117000 01.02.00 3510 132 $ 120.853,72 

1110151000 24.80.00 4220 132 $ 2.053.938,25 

1110152000 01.02.00 4120 132 $ 2.000.000,00 
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1110118000 81.00.00 1260 132 $ 22.190,00 

1110118000 81.00.00 4330 132 $ 50.937,60 

1110120000 20.00.00 6220 132 $ 27.143,61 

1110118000 81.00.00 4330 132 $ 119.964,00 

1110117000 01.01.00 4210 132 $ 2.666.313,45 

1110113000 01.00.00 6210 132 $ 358.371,19 

1110117000 72.00.00 2110 132 $ 368.107,59 

Jurisdicción Programa Partida 
Fuente de  

Financiamiento 
Importe 

1110115000 53.00.00 4210 132 $ 188.102,00 

1110114000 47.00.00 4220 132 $ 484.089,38 

      

   Total Fuente 132 $ 10.319.879,28 

     

1110117000 01.01.00 3450 133 $ 181.134,40 

1110117000 01.00.00 4320 133 $ 229.141,01 

1110117000 72.00.00 5140 133 $ 1.573.743,48 

1110114000 01.01.00 2930 133 $ 5.890,00 

1110118000 81.00.00 3420 133 $ 354.583,78 

1110114000 49.00.00 5360 133 $ 756.726.64 

1110114000 49.00.00 5360 133 $ 42.129,49 

1110115000 52.00.00 3210 133 $ 726.032,83 

1110114000 43.00.00 4220 133 $ 407,14 

1110114000 47.00.00 4210 133 $ 4.101.978,20 

1110114000 43.00.00 4220 133 $ 5.952.864,27 

1110114000 43.00.00 3340 133 $ 5.580.463,12 

1110114000 01.01.00 4220 133 $ 116.129,48 

1110114000 44.00.00 4220 133 $ 979.899,98 

1110112000 01.01.00 5310 133 $ 4.850,00 

1110115000 54.00.00 2550 133 $ 7.124,65 

1110120000 20.00.00 3490 133 $ 23.744,65 

 

   Total Fuente 133 $ 20.636.843,12 

 

1110120000 20.00.00 3450 210 $ 7.784,00 

 

   Total Fuente 210 $ 7.784,00 

Total $ 68.967.621,76 

 

Detalle Artículo 4°: 

 

Origen Recurso Denominación Importe 
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Provincial 

 

 

2250124 

 

 

Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Segu-

ridad y Otros Servicios Asociados.- 
$ 16.740.600,00 

Provincial 

 

2250123 

 
Fondo para la infraestructura Municipal $ 39.061.400,00 

Nacional 

 

1720146 

 

Proyecto Veredas y Rampas de  

Acceso en Villa Udaondo 
$ 248.723,47 

Nacional 

 

1720147 

 

Proyecto Reforestación Arbórea y  

retiro de escombros Post- Tornado 
$ 149.055,47 

        

     Total $ 56.199.778,94 

Detalle Artículo 5°: 

 

Jurisdicción Programa Partida 
Fuente de 

Financiamiento 
Importe 

1110150000 92.00.00 7610 133 Origen Nacional $ 58.471,55 

1110114000 01.01.00 4370 133 Origen Nacional $ 98.401,92 

1110114000 01.01.00 2990 133 Origen Nacional $ 91.850,00 

1110150000 92.00.00 7610 133 Origen Nacional $ 133.455,47 

1110114000 01.01.00 2140 133 Origen Nacional $ 15.600,00 

1110114000 40.80.00 4220 132 Origen Provincial $ 8.197.893,00 

1110114000 40.81.00 4220 132 Origen Provincial $ 798.000,00 

1110114000 40.82.51 4220 132 Origen Provincial $ 13.859.513,40 

1110114000 40.82.52 4220 132 Origen Provincial $ 12.232.010,60 

1110114000 40.83.00 4220 132 Origen Provincial $ 3.973.983,00 

1110113000 31.00.00 4340 132 Origen Provincial $ 3.500.000,00 

1110113000 31.00.00 4390 132 Origen Provincial $ 300.000.00 

1110113000 31.00.00 4320 132 Origen Provincial $ 1.870.000.00 

1110113000 31.00.00 3320 132 Origen Provincial $ 5.740.600,00 

1110113000 31.00.00 2960 132 Origen Provincial $ 2.100.000,00 

1110113000 31.00.00 2560 132 Origen Provincial $ 1.700.000.00 

1110113000 31.00.00 4220 132 Origen Provincial $ 450.000.00 

1110113000 31.00.00 3930 132 Origen Provincial $ 300.000.00 

1110113000 31.00.00 2990 132 Origen Provincial $ 150.000.00 

1110113000 31.00.00 3310 132 Origen Provincial $ 100.000.00 

1110113000 31.00.00 2930 132 Origen Provincial $ 330.000.00 

1110113000 31.00.00 3210 132 Origen Provincial $ 100.000.00 

1110113000 31.00.00 3490 132 Origen Provincial $ 100.000.00 

Total $ 56.199.778,94 

 



 

96 

A N E X O  I 

 

COMPOSICIÓN DEL MONTO APROPIADO AL EJERCICIO 2016 (PORCIÓN DEL GASTO NO DEVENGADO 

DEL AÑO 2015) 

 

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

2692 2174 6.000,00  

2693 2202 6.000,00  

2694 2158 6.000,00  

2695 2149 3.000,00  

2696 2175 6.000,00  

6208 102 23.529,41  

5844 1429 13.962,00  

134 95035 65.000,00  

928 716 31.540,00  

1567 127 44.000,00  

1944 127 10.600,00  

2091 90101 108.900,00  

2126 169 18.000,00  

2162 95035 5.000,00  

3924 2116 11.300,00  

3956 1718 103.849,00  

3987 1838 56.400,00  

4429 609 44.000,00  

5119 2256 15.600,00  

5129 2258 19.200,00  

5532 1237 14.000,00  

5559 1018 20.812,77  

5682 1500 11.520,00  

5683 2083 10.800,00  

5755 2232 1.303.908,16  

5756 2232 600.172,79  

5757 2232 834.032,86  

5827 1718 8.498,00  

6105 2310 7.200,00  

6107 2283 7.680,00  

6172 265 46.500,00  

6234 302 122.937,77  

6256 1500 1.920,00  

6258 95035 2.400,00  

6577 2045 54.700,00  

7230 2177 6.128,63  

7231 265 2.316,00  

7232 2177 6.224,98  
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N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

7233 171 952,00  

7234 265 2.175,00  

7370 1700 34.190,00  

7845 81 10.000,00  

214 1164 7.080,00  

1052 1884 241.066,00  

2096 118 6.875.105,00  

2675 1388 48.356,00  

2729 2211 2.831.400,00  

5490 1640 41.599,00  

6790 1964 395.800,00  

6972 639 8.639,00  

7235 2308 192.500,00  

7 496 17.440,00  

22 289 5.070,00  

25 1945 3.450,00  

26 283 77.996,00  

31 1928 2.836,00  

52 1587 1.573,00  

60 2034 18.240,00  

93 928 13.500,00  

101 555 5.760,00  

180 346 77.684,00  

617 1849 1.080,00  

657 131 6.000,00  

686 2054 11.914,00  

687 2054 8.510,00  

823 1849 2.310,00  

975 520 7.990,00  

1700 216 3.760,00  

1937 928 45.000,00  

2090 118 225.000,00  

2116 112 15.000,00  

2117 1788 158.510,00  

2172 588 9.000,00  

2174 366 5.000,00  

2250 1919 4.375,00  

2252 2099 40.000,00  

2253 275 1.560,00  

2256 275 1.448,00  

2257 1058 5.500,00  
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2489 1335 6.600,00  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

2493 783 3.670,00  

2529 2209 4.446,00  

2561 2101 26.000,00  

2565 1939 66.000,00  

2587 1039 10.500,00  

2591 867 3.500,00  

2676 1108 23.332,00  

3252 1993 9.800,00  

3345 1849 7.319,92  

3438 1915 3.570,00  

3440 1915 1.380,00  

3442 1915 3.780,00  

3443 1915 1.200,00  

3627 1229 8.000,00  

3700 1039 20.000,00  

3701 1039 10.500,00  

3919 1429 41.765,00  

3927 1039 10.500,00  

3998 2206 44.000,00  

4000 2206 96.000,00  

4023 1675 25.712,00  

4373 346 483.505,00  

4417 1039 20.700,00  

4423 236 35.577,00  

4440 1915 13.280,00  

4442 1915 11.780,00  

4498 90001 4.900,00  

4665 1948 10.000,00  

4668 1429 48.763,80  

4730 2128 310.498,70  

5134 207 11.619,00  

5177 1849 2.730,00  

5322 1650 19.600,00  

5362 346 154.000,00  

5535 2206 88.000,00  

5536 2206 96.000,00  

5680 1915 27.500,00  

5698 233 40.388,00  

5752 151 54.000,00  

5817 346 81.162,00  
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5899 1429 25.800,00  

5991 2250 20.848,56  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

6039 106 398.000,00  

6080 879 15.859,10  

6081 496 54.000,00  

6087 2191 30.000,00  

6088 207 13.998,00  

6095 2273 4.598,00  

6096 2032 30.000,00  

6098 2032 26.000,00  

6100 2032 42.900,00  

6163 2032 30.000,00  

6164 1483 10.792,00  

6176 151 51.000,00  

6179 1039 105.000,00  

6182 2206 96.000,00  

6183 2206 88.000,00  

6452 236 151.891,00  

6453 224 20.395,40  

6469 2324 12.903,80  

6578 147 38.000,00  

6626 1915 55.000,00  

6730 151 225.000,00  

6739 2325 121.550,00  

6890 2129 189.600,00  

6919 1456 188.370,00  

7040 821 19.360,00  

7069 1418 34.650,00  

7236 1454 252.000,00  

7846 586 50.000,00  

7858 1936 70.000,00  

128 412 4.535,50  

998 283 72.372,00  

1926 358 2.387.955,88  

1927 358 3.489.747,96  

1945 94009 26.421,22  

1986 224 2.720,96  

2184 216 1.100,00  

3920 639 9.462,00  

4385 2134 120.000,00  

5203 172 299.317,32  
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5533 224 42.114,96  

6040 221 435.600,00  

6450 216 30.000,00  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

6731 319 44.000,00  

7271 2032 65.000,00  

7849 122 30.400,00  

7862 122 23.040,00  

107 233 9.042,19  

891 278 271.800,00  

976 1575 1.057.886,49  

978 1575 393.556,16  

1070 964 6.526.087,47  

1076 1795 71.276,92  

1077 664 52.612,03  

1078 1446 678.226,73  

1079 1692 37.629,21  

1106 2080 10.821.264,83  

1144 1985 370.032,56  

1465 590 290.700,00  

1466 590 257.860,00  

1489 1719 306.000,00  

1707 2141 3.951.902,07  

1936 623 320.760,00  

2073 246 210.800,00  

2074 443 47.037,32  

2094 2041 375.477,76  

2095 2041 2.999.466,60  

2107 465 53.803.846,00  

2112 2041 173.341,80  

2113 1985 50.593,08  

2118 966 440.740,53  

2186 2132 3.696.864,00  

2187 1639 3.719.324,00  

2472 465 18.703.000,00  

2473 706 2.331.200,00  

3745 1752 8.640.000,00  

3749 1752 9.072.000,00  

3751 732 6.699.992,00  

3753 1575 5.600.210,22  

3754 941 12.723.092,96  

3755 2141 15.912.000,00  
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3758 1470 11.637.000,00  

4371 106 266.500,00  

4372 106 348.500,00  

4706 2041 1.993.928,82  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

4707 2041 7.656.000,00  

5085 2082 257.126,00  

5619 1039 9.300,00  

5794 346 36.000,00  

5924 879 17.020,41  

6132 1304 21.827,00  

6232 1341 662.676,26  

6395 17 12.000,00  

7048 1341 760.217,56  

7119 1164 26.159,00  

7374 207 67.579,00  

3409 1065 4.178,00  

4400 2030 133.100,00  

7861 358 3.687.565,21  

4792 2157 1.814,76  

6073 2194 345.000,00  

64 255 11.657,40  

2641 2034 14.400,00  

4683 609 27.500,00  

5750 255 46.500,00  

6099 1237 12.500,00  

7269 356 20.000,00  

1939 1889 21.500,00  

6736 1515 8.228,00  

77 1167 48.000,00  

485 496 5.900,00  

736 496 10.300,00  

1044 496 7.180,00  

1571 95035 3.000,00  

1572 95035 3.000,00  

1573 95035 3.000,00  

1574 95035 3.000,00  

1575 95035 3.000,00  

1940 1167 43.200,00  

2028 95035 15.000,00  

2032 95230 8.700,00  

2033 95230 1.800,00  
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2034 95230 13.500,00  

2092 1671 8.500,00  

2093 1837 86.400,00  

2163 90053 314,25  

2164 90053 125,04  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

2178 1838 13.365,80  

3917 1429 12.855,00  

4055 414 81.400,00  

4193 1850 51.750,00  

4198 2143 138.000,00  

4394 95035 7.000,00  

4921 1700 15.500,00  

5665 414 5.500,00  

5753 2303 7.000,00  

5857 2032 54.300,00  

6160 2318 59.600,00  

6174 2287 2.420,00  

6727 496 12.800,00  

6840 2312 44.000,00  

6842 2305 30.000,00  

7229 265 19.030,00  

7368 2305 49.000,00  

7377 2312 35.700,00  

7433 1403 54.520,00  

7584 1784 51.687,50  

71 175 2.149.877,80  

100 188 690,00  

118 175 70.850,00  

1698 1676 992,20  

2669 853 32.852,50  

2748 2115 26.001,75  

2935 80217 4.380,00  

2946 80165 105.200,00  

3010 80011 10.935,00  

3115 698 28.000,00  

3759 80044 1.055,71  

3760 80089 1.055,71  

3761 80107 1.055,71  

3766 80184 1.055,71  

3767 80171 1.055,71  

3768 80237 441,26  
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3769 80092 1.055,71  

3770 80187 441,26  

3771 80083 1.055,71  

3772 80070 1.055,71  

3773 80169 1.055,71  

3774 80031 1.055,71  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

3775 80012 1.055,71  

3776 80183 1.055,71  

3777 80099 1.055,71  

3778 80058 1.055,71  

3779 80159 1.055,71  

3780 80201 1.055,71  

3781 80230 982,80  

3782 80220 1.055,71  

3783 80191 1.055,71  

3784 80214 1.055,71  

3785 80179 1.055,71  

3786 80147 1.055,71  

3787 80178 1.055,71  

3788 80177 1.055,71  

3789 80198 1.055,71  

3790 80165 1.055,71  

3791 80219 1.055,71  

3792 80142 1.055,71  

3793 80078 1.055,71  

3794 80210 1.055,71  

3795 80002 1.055,71  

3796 80007 1.055,71  

3797 80190 1.055,71  

3798 80073 1.055,71  

3799 80072 1.055,71  

3800 80234 441,26  

3801 80030 1.055,71  

3802 80185 567,82  

3803 80200 1.055,71  

3804 80205 1.055,71  

3805 80213 1.055,71  

3806 80086 1.055,71  

3807 80042 1.055,71  

3810 80217 1.055,71  

3811 80015 1.055,71  
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3813 80182 1.055,71  

3814 80016 1.055,71  

3815 80160 1.055,71  

3816 80207 1.055,71  

3817 80127 1.055,71  

3818 80211 1.055,71  

3819 80075 1.055,71  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

3820 80021 1.055,71  

3821 80231 982,80  

3822 80189 1.055,71  

3823 80186 1.055,71  

3824 80194 1.055,71  

3825 80175 1.055,71  

3826 80079 1.055,71  

3827 80108 1.055,71  

3828 80203 1.055,71  

3829 80218 1.055,71  

3830 80100 1.055,71  

3831 80011 1.055,71  

3832 80017 1.055,71  

3833 80232 767,65  

3834 80226 982,80  

3835 80181 1.055,71  

3836 80235 567,82  

3837 80140 1.055,71  

3838 80204 1.055,71  

3839 80206 1.055,71  

3840 80224 982,80  

3841 80212 1.055,71  

3842 80216 1.055,71  

3843 80223 982,80  

3844 80229 767,65  

3845 80192 1.055,71  

3846 80102 1.055,71  

3847 80173 1.055,71  

3848 80054 1.055,71  

3849 80236 441,26  

3850 80033 1.055,71  

3851 80196 1.055,71  

3852 80106 1.055,71  

3853 80199 1.055,71  
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3854 80174 1.055,71  

3855 80161 1.055,71  

3856 80215 1.055,71  

3857 80154 1.055,71  

3858 80176 1.055,71  

3859 80233 567,82  

3863 80153 1.055,71  

3864 80228 767,65  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

3865 80046 1.055,71  

3866 80013 1.055,71  

3868 80225 982,80  

3869 80018 1.055,71  

3870 80109 1.055,71  

3871 80208 1.055,71  

3872 80081 1.055,71  

3873 80138 1.055,71  

3874 80197 1.055,71  

3875 80193 1.055,71  

3901 218 92.259,60  

3904 175 178.195,97  

4468 716 13.500,00  

4907 2029 19.850,00  

4946 80044 499,10  

4947 80089 499,10  

4948 80107 499,10  

4949 80092 499,10  

4950 80083 499,10  

4951 80070 499,10  

4952 80169 499,10  

4953 80031 499,10  

4954 80012 499,10  

4955 80099 499,10  

4956 80058 499,10  

4957 80159 499,10  

4958 80147 499,10  

4959 80165 499,10  

4960 80142 499,10  

4961 80078 499,10  

4962 80002 499,10  

4963 80007 499,10  

4964 80073 499,10  
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4965 80072 499,10  

4966 80030 499,10  

4967 80086 499,10  

4968 80042 499,10  

4969 80015 499,10  

4970 80016 499,10  

4971 80160 499,10  

4972 80127 499,10  

4973 80035 499,10  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

4974 80075 499,10  

4975 80021 499,10  

4976 80079 499,10  

4977 80011 499,10  

4978 80017 499,10  

4979 80140 499,10  

4980 80102 499,10  

4981 80054 499,10  

4982 80033 499,10  

4983 80106 499,10  

4984 80161 499,10  

4985 80154 499,10  

4986 80153 499,10  

4987 80046 499,10  

4988 80018 499,10  

4989 80109 499,10  

4990 80081 499,10  

4991 80138 499,10  

4992 80129 499,10  

4993 80171 499,10  

4994 80173 499,10  

4995 80174 499,10  

4996 80175 499,10  

4997 80177 499,10  

4998 80176 499,10  

4999 80180 499,10  

5000 80179 499,10  

5001 80182 499,10  

5002 80181 499,10  

5004 80183 499,10  

5005 80186 499,10  

5006 80184 499,10  
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5007 80187 499,10  

5008 80185 499,10  

5023 80189 499,10  

5024 80191 499,10  

5025 80190 499,10  

5026 80196 499,10  

5027 80194 499,10  

5028 80193 499,10  

5029 80199 499,10  

5030 80197 499,10  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

5031 80198 499,10  

5032 80203 499,10  

5033 80200 499,10  

5034 80201 499,10  

5035 80204 499,10  

5036 80208 499,10  

5037 80205 499,10  

5038 80206 499,10  

5039 80213 499,10  

5040 80207 499,10  

5041 80215 499,10  

5042 80211 499,10  

5043 80212 499,10  

5044 80217 499,10  

5045 80218 499,10  

5046 80214 499,10  

5047 80216 499,10  

5048 80220 499,10  

5049 80100 499,10  

5050 80108 499,10  

5051 80223 499,10  

5052 80224 499,10  

5053 80225 499,10  

5054 80230 499,10  

5055 80231 499,10  

5056 80226 499,10  

5058 80228 499,10  

5059 80229 499,10  

5060 80232 499,10  

5062 80233 499,10  

5066 80236 499,10  
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5067 80237 499,10  

5070 80234 499,10  

5071 80238 499,10  

5074 80242 261,32  

5075 80240 499,10  

5076 80241 499,10  

5077 80243 161,68  

5078 80244 161,68  

5079 80039 161,68  

5080 80247 161,68  

6265 223 52.228,08  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

6543 80258 13.853,34  

6544 80248 25.280,00  

6545 80089 4.380,00  

6546 80107 7.938,00  

6547 80044 7.300,00  

6548 80184 16.605,00  

6551 80171 15.000,00  

6553 80237 11.016,00  

6557 80187 9.720,00  

6559 80083 4.866,67  

6561 80070 11.680,00  

6563 80180 9.840,00  

6565 80031 3.041,67  

6566 80087 10.341,67  

6568 80183 19.440,00  

6569 80099 2.448,00  

6570 80245 29.110,00  

6571 80058 16.686,00  

6572 80159 15.552,00  

6573 80201 17.220,00  

6576 80220 15.390,00  

6580 80191 24.600,00  

6581 80214 19.440,00  

6583 80179 13.056,00  

6584 80147 10.000,00  

6585 80238 84.000,00  

6587 80244 24.956,00  

6588 80178 14.611,50  

6589 80167 11.250,00  

6590 80177 6.480,00  
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6594 80078 10.220,00  

6595 80251 15.580,00  

6596 80270 9.490,00  

6597 80190 5.832,00  

6598 80234 5.840,00  

6599 80073 7.776,00  

6600 80072 7.776,00  

6601 80185 11.172,50  

6602 80030 18.450,00  

6605 80261 15.990,00  

6606 80200 11.664,00  

6607 80205 9.840,00  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

6608 80257 9.003,33  

6609 80213 11.664,00  

6613 80042 5.110,00  

6614 80280 20.160,00  

6615 80015 7.776,00  

6616 80093 14.520,00  

6617 80256 7.344,00  

6618 80182 7.300,00  

6619 80016 1.944,00  

6620 80160 25.588,00  

6629 80127 30.625,00  

6630 80211 9.840,00  

6636 80075 8.760,00  

6638 80231 13.735,00  

6639 80186 11.664,00  

6640 80272 9.620,00  

6642 80197 6.570,00  

6643 80193 15.390,00  

6646 80018 11.016,00  

6647 80243 23.496,00  

6648 80208 11.664,00  

6649 80138 35.040,00  

6651 80081 6.570,00  

6654 80428 7.776,00  

6655 80233 18.200,00  

6656 80279 24.600,00  

6658 80228 14.742,00  

6660 80429 9.360,00  

6662 80173 11.664,00  
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6663 80253 10.410,00  

6664 80246 12.495,00  

6665 80255 7.300,00  

6667 80054 9.720,00  

6670 80033 8.760,00  

6671 80106 8.030,00  

6672 80199 11.070,00  

6674 80174 30.208,00  

6675 80161 5.832,00  

6690 80092 13.800,00  

6696 80230 19.444,00  

6698 80268 24.575,34  

6700 80275 11.716,67  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

6704 80207 11.016,00  

6725 2062 160.160,00  

6726 1900 6.938,40  

6735 150 114.450,00  

6748 80216 9.720,00  

6749 80247 24.475,33  

6751 80223 9.720,00  

6767 80274 17.220,00  

6768 80240 11.680,00  

6769 80194 5.110,00  

6770 80079 17.496,00  

6771 80108 7.380,00  

6772 80267 9.126,67  

6773 80218 6.570,00  

6775 80203 7.300,00  

6776 80249 9.720,00  

6777 80252 8.313,00  

6779 80265 30.986,67  

6780 80017 13.608,00  

6781 80277 16.464,00  

6782 80262 29.092,00  

6783 80181 16.920,00  

6784 80140 21.250,00  

6809 80263 22.321,33  

6811 80224 18.917,67  

6813 80204 5.353,33  

6829 414 54.000,00  

7032 80046 11.680,00  
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7033 80035 14.600,00  

7035 80217 2.190,00  

7036 80012 6.570,00  

7046 80432 37.000,00  

7051 80242 66.033,33  

7053 80007 10.220,00  

7058 80226 11.206,00  

7059 80276 5.832,00  

7061 80142 31.600,00  

7065 80228 8.498,00  

7068 80102 17.000,00  

7070 80264 8.880,00  

7071 133 13.500,00  

7075 80016 8.498,00  

N° Reg. Comp. Proveedor Saldo 

7078 80129 29.160,00  

7080 80007 26.100,00  

7083 80217 15.000,00  

7084 80161 17.000,00  

7086 80042 17.000,00  

7145 80086 7.776,00  

7148 80281 7.312,00  

7150 80282 48.000,00  

7261 80225 14.500,00  

7573 80021 6.205,00  

7574 80260 6.043,33  

7575 80176 2.916,00  

7576 80039 5.832,00  

7583 175 6.437,00  

7586 90004 97.700,00  

7590 80232 7.300,00  

7591 80259 6.660,00  

7592 80273 8.760,00  

7593 80212 5.103,00  

7594 80251 5.740,00  

7595 80229 13.608,00  

7597 80215 25.666,67  

7600 80169 10.720,00  

7602 80271 24.090,00  

7604 80100 7.300,00  

7767 80044 18.975,00  

7812 80250 55.600,00  



 

112 

7818 175 290.018,70  

7856 80133 8.690,00  

7857 80235 14.400,00  

 

                                                  Total: $ 232.195.001,20 
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL se-

rán consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos 

de su inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por nin-

gún otro conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes lee-

rán la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debida-

mente de las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella 

al personal a sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempe-

ño a las instrucciones superiores. 
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Maestras Inicial y Preceptoras suplentes en marzo de 2016. 

Anexo. 0233/16 78 

 Legarreta Diego Gastón, Director General de Coordinación de 

Obras Viales de la Subsecretaría de Servicios Públicos. 0231/16 40 

 Sgoifo Ricardo Matías, Contador Municipal Interino. 0180/16 12 

 Villanueva Claudio Omar, Director de Supervisión de Obras Via-

les de la Delegación Sur. 0231/16 40 

 

 

ORDENANZAS 

 
 AFIP Coordinación del Programa Agencias Móviles, convalida-

ción Decreto N° 214/15 de autorización instalación de un 

vehículo en la Plaza “20 de Febrero”. Ord. N° 4190. 0306/16 10 

 Aguirre Norberto y Martínez Leonida, convalidación Boleto de 

Compraventa del inmueble denominado V-M-206-14. Ord. N° 

4192. 0308/16 10 

 AySA Agua y Saneamientos Argentinos, convalidación contrato 

de Comodato con destino a la construcción de la Estación de 

Bombeo Cloacal Nuevo Ituzaingó. Ord. N° 4189. 0305/16 10 
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 Calle Cnel. Mariano Echenagucía, modificación sentido de cir-

culación entre José María Paz y Marañón. Ord. N° 4197. 0313/16 11 

 Ciclo de Charlas Ilustradas con Imágenes “Historia Visual y 

Comentada de Buenos Aires”, declaración de Interés Munic ipal 

realización en el Museo Histórico Municipal de Ituzaingó. Ord. 

N° 4195. 0311/16 11 

 Computadoras y Negatoscopio, aceptación donación efectuada 

por la Dirección Provincial de Medicina Preventiva para el Pro-

grama PROGEMA. Ord. N° 4187. 0303/16 09 

 Computadoras, aceptación donación efectuada por el Ministerio 

de Salud para el Programa PROGEMA. Ord. N° 4186. 0302/16 09 

 Computadoras, aceptación donación efectuada por el Ministerio 

de Salud en el Proyecto ARG 11/011. Ord. N° 4188. 0304/16 09 

 Cuenca Zanjón Martínez, convalidación Decreto N° 308/15 de 

autorización cortes de calles y cambio de sentido de circula-

ción por obras de Desagües Pluviales - III Etapa. Ord. N° 4175. 0273/16 05 
 Chieffi Adriana Beatriz y otros, convalidación Decreto N° 087/14 

de autorización aprobación por vía de excepción de plano de 

obra de construcción de viviendas en Santos Vega N° 4408/16 

y eximición pago de derechos Programa PROCREAR. Ord. N° 

4183. 0299/16 07 

 D.I.M.F. 3246 S.A., aceptación donación de rotonda con cama 

reductora de velocidad y encausadores de tránsito para Martín 

Fierro y De los Baqueanos. Ord. N° 4176. 0274/16 06 
 Encuentro de Organizaciones y Grupos que integran el FO-

TIVBA, declaración de Interés Municipal. Ord. N° 4196. 0312/16 11 

 Feria de las Profesiones Coopic, declaración de Interés Munici-

pal IV Edición. Ord. N° 4174. 0272/16 05 

 Fiestas Electrónicas, suspensión en forma transitoria autoriza-

ción para realización por 180 días. Ord. N° 4182. 0280/16 07 

 Insaurralde Ramón Hugo, autorización construcción de pozo 

ciego en la acera de Cosquín N° 2608. Ord. N° 4184. 0300/16 08 

 Juventud con Una Misión, autorización uso de la Plaza “20 de 

Febrero” para realizar encuentro artístico “Liberarte Tierra Mía”. 

Ord. N° 4173. 0271/16 05 

 Leiva Ángela, autorización construcción de pozo ciego en la 

acera de De la Huella N° 4352. Ord. N° 4178. 0276/16 06 

 López Mirta Mabel, autorización construcción de pozo ciego en 

la acera de Lomas de Zamora N° 1675. Ord. N° 4181. 0279/16 07 

 Menéndez Teresa Noemí, autorización construcción de pozo 

ciego en la acera de Paul Groussac N° 1808. Ord. N° 4179. 0277/16 06 
 Pérez Marcelo y Catigliony Stella Maris, convalidación Boleto 

de Compraventa del inmueble denominado V-M-180-21. Ord. N° 

4191. 0307/16 10 

 Pérez Marcelo y Catigliony Stella Maris, convalidación Boleto 

de Compraventa del inmueble denominado V-M-180-21. Ord. N° 

4193. 0309/16 10 

 Prescripción deudas Ley N° 13.536, modificación Ordenanza N° 

2133 de reglamentación trámite. Ord. N° 4194. 0310/16 11 

 Proietti Luis Alberto, prórroga utilización vehículo como taxi. 

Ord. N° 4170. 0268/16 05 

 Rendición de Cuentas Ejercicio 2015, aprobación y compensa-

ción y convalidación de excesos, Convenios y Decretos. Ord. 

N° 4177. 0275/16 06 
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 Tasa Vial Municipal, modificación de los artículos 20.4 y 20.5 

de la Ordenanza Fiscal y veto parcial. Ord. N° 4185. 0301/16 08 

 Tello Ángel Fabián, autorización colocación de cartel conme-

morativo de su muerte en Néstor Kirchner y Los Pozos. Ord. N° 

4171. 0269/16 05 

 Torneo Brazilian Jiu Jitsu, declaración de Interés Municipal. 

Ord. N° 4172. 0270/16 05 

 Vergara Jara Valentín, autorización construcción de pozo ciego 

en la acera de Federico Leloir N° 1304. Ord. N° 4180. 0278/16 07 
 

 

PERSONAL 

 
 Bellantese Silvia Alicia, rechazo recurso de revocatoria contra 

la Resolución N° 306/15. 0197/16 20 

 Calvo Luis Alberto, reencasillamiento en la Categoría Informáti-

ca Clase II. 0199/16 22 

 Campaña “Ituzaingó Más Limpio”, declaración de Interés Muni-

cipal y disposición otorgamiento de Bonificación No Remunera-

tiva a personal participante. 0219/16 32 

 Campaña “Ituzaingó Más Limpio”, declaración de Interés Muni-

cipal y disposición otorgamiento de Bonificación No Remunera-

tiva a personal participante. Anexo. 0219/16 75 

 Club de Día, se deja sin efecto Bonificación otorgada a Gonzá-

lez Ana María y Zemelka María Eugenia. 0210/16 27 

 Compañía Municipal de Danzas Argentinas, incremento del va-

lor del viático de los integrantes. 0200/16 23 

 Coordinación de la Policía Local, creación de Dirección General 

en el área de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia y desig-

nación como Director General de Barbuto Adrián Flavio. 0224/16 35 

 Escobedo Nelly Beatriz, otorgamiento de licencia sin goce de 

haberes en la Dirección General de Rentas. 0262/16 56 
 Ferraresi Guillermo Hernán, disposición cesantía por abandono 

de servicio previa resolución judicial por ser delegado sindical.  0187/16 15 

 Ferreira Graciela Jesús, incremento de Horas Cátedra en el 

Centro de Formación Profesional N° 1. 0235/16 42 

 García de la Mata Julio Alfredo, anulación procedimiento admi-

nistrativo disciplinario abreviado y disposición iniciación de su-

mario administrativo. 0192/16 18 

 Herrera Juan Carlos y Saravia Jorge, reencasillamiento en la 

Categoría Informática Clase II. 0202/16 23 

 Jardines de Infantes Municipales, creación de cargos por de-

signaciones y modificación Decreto N° 033/16. 0209/16 26 

 Nieva Sandra Fabiana, aceptación renuncia a sus funciones en 

la Dirección General de Rentas. 0196/16 20 

 Noms Liliana Silvia, reencasillamiento en la Categoría Adminis-

trativo Clase A. 0205/16 25 

 Notificadores, otorgamiento de Bonificación por Mayor Función 

a empleado de la Dirección General de Rentas por realizar ta-

reas de supervisión. 0198/16 22 

 Olea María Cristina, reencasillamiento en el Agrupamiento Téc-

nico Clase A. 0185/16 14 
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 Ortega Gladys Viviana, baja por fallecimiento y disposición pa-

ga de haberes a Bottone Filomena y subsidio por luto a Ortega 

Juan Carlos. 0251/16 51 
 Patrimonio, creación de Departamento en la Contaduría Munici-

pal y designación de Di Pardo Daniel José como Jefe. 0234/16 42 

 Pensotti Susana, aceptación renuncia a sus funciones en la Di-

rección General de Salud. 0188/16 16 

 Ríos Pablo Hernán, aceptación renuncia funciones en la Secre-

taría Privada. 0236/16 43 

 Rodríguez Omar Alfredo, reincorporación de la licencia 
sin goce de sueldos otorgada. 0238/16 44 

 Sale Rira Georgina, otorgamiento de licencia sin goce de habe-

res. 0222/16 34 

 Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano, creación Dirección 

General de Coordinación de Obras Viales de la Subsecretaría, 

de la Dirección de Supervisión de Obras Viales de la Delega-

ción Sur y de la Dirección de Supervisión, Seguimiento y Fina-

lización de Obras de la Dirección Gral. De Ingresos Social con 

Trabajo y designación funcionarios. 0231/16 40 

 Tránsito y Transporte, modificación estructura orgánico funcio-

nal de la Subsecretaría, baja y designación de funcionarios y 

reencasillamiento de agentes. 0229/16 38 

 

 


